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I N T R o D u e e I o N 

Inicialmente debo decir que mi prop6sito fue e~ 

cribir sobre la nueva Ley del Instituto Nacional de Pen­

siones de los Empleados Públicos, en primer lugar por su 

novedad y constituir en segundo luga r el acontecimiento 

más importante de los últimos tiempos en cuanto a seguri­

dad social en el país se r e fiere . K ·. efecto, la Ley del -

INPEP és la culminación de una larga y tesonera lucha de 

los empleados públicos salvadoreños, quienes, por muchos 

años venían acariciando el sueño dorado que les permitie­

ra, después de haber entregado los mejores años de sus vi 

das y su fuerza de trabajo al Estado, tener un re tiro dig 

no~ Y p or otra parte, la Ley del I NPEP viene a r esponder 

a la necesidad histórica, de un sistema n a cional de reti­

ros moderno y adecuado, que además de suficiente y oport~ 

no para los beneficiarios, no constituyera una carga para 

el Estado, es decir, que fuera autofinanciable. No es el 

INPEP , una regalía del gobierno a los servidores del Esta 

do, sino como ya se dijo y subrayoJ una conquista de los 

empleados públicos y una necesidad históri ca impostergable. 

Lamenta·blemente, como era de esperarse, por ra­

zones de ti po político, especialmente, y por razones admi 

nistrativas, no se quiso integrar un sistema UNICO de r e ­

tiro para todas las clases pas ivas del país y se h_a dejado 

fuera del INPEP a los militares y a los profesores, ya que 
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los empleados de las instituciones oficiales autónomas, 

adscritos al r~gimen del Seguro Social, pueden en algJn 

momento incorporarse . Creo que externar desde ya estos 

juicios es adelantarnos un~oco al desarrollo que pre­

tendemos hacer de nuestro trabajo, baste por de pronto 

decir que es tan grande la importancia de la Ley del 

INPEP en cuanto a seguridad social en el país atañe, que 

el presente trabajo lo vamos a enfocar desde dos grandes 

ángulos~ lo referente a los regímenes de pensiones exi~ 

tentes ant e s del INPEP y segundo; como quedaron,dichos 

regímenes después de la creación del I ITPEP. 

Decía al principio, que mi propósito inicial 

era escribir únicamente sobre el INPEP, p e ro éste no 

puede comprenderse a cabalidad sin hacer r e f e renci a s a l 

marco histórico legal en donde nace y tampoco podría e l 

trabajador del Estado o simplemente el e studioso saber 

a ciencia cierta cual e s el régimen de pensiones de los 

trabajadores del Estado en El Salvador, sin que nue stro 

trabajo comprendiera el doble enfoque arriba señalado . 

Demás está decir que la tarea que nos propo­

nemos e s harto difícil, principalmente por la bastedad 

del tema y nuestras escasas posibilidades; pero tratare 

mos de pone r al menos una pequeña contribución para que 

los interesados en el tema tengan un punto de referencia. 
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RESEÑA DE LOS REGIMENES DE PENSIONES 

Ha sido tradicional en nuestro país la 8bundan-

cia y dispers ión de l as l eyes admi n i strativas 9 y el régi 

men de pensiones no escapa a esta realidad . En efecto an­

tes del primero de novi embre de 1975 9 fecha en que entró 

en vigencia la Ley del INPEP exist í an en nuestro paÍs 9 

los siguientes reg í menes de pensiones: 

lo .- Régimen de la Ley de Pensiones y JubilAcioncs Civil es 

D.L . No . 72 del 24 de nayo de 1930 . D. O. del 9 de junio 

de 1930 . 

2o .- Régimen de la Ley de Retir o 9 Pensión y Montepío de l a 

Fu erza Armada . Decreto Legisla tivo No . 75 del 11 de 

enero de 1 9 7 2 . D.O . No. 18 del 26 de enero de 1972. 

30. - Régimen de la Ley del Seguro Social. 

Decre t o Legis l ativo No.1263 del 3 de diciembre de 1 953 

D.O . No . 226 del 11 de diciembre de 1953 

4o. - Régimen de pensiones por l a vía de grac ia de c0nformi 

dad con la Constitución Política. 

Decreto No.6 de la Asamblea Const i tuyente del 22 de 

mayo de 1964 . D. O. No . 92 del 22 de mayo de 1964. 

5o. - Régimen del Decreto aplicabl e a los ACADENICOS HONO ­

RARIOS . Decreto Legislativo No .3 50 de l 15 de agosto 

de 1951. D.O. No .1 61 del 31 d e agosto de 1951 . 

60 .- Régime n de la Ley Orgánica del Cuerpo Diplomát i co 
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de El Salvador • . Decreto Legislativo No . 574 del 5 de 

febrero de 1952. D.O . No . 34 del 19 de febr ero de 1952 . 

70 .- Régimen de la Ley Orgánica del Servicio Consular. D~ 

cr0to Legislativo No . 33 del 24 de abril de 1948 . D.0. 

No.126 del 12 de junio de 1948. 

80 .- Régimen de la Ley Reglam8ntaria de la Carrera Judi ­

cial. Decreto Legislativo del 2 2 de septiembre de 

1952. D. O. No.188 del 6 de octubre de 1952. 

Los tres prime ros regímenes se~alados podemos 

decir que continúan vigentes¡ el primero para una gran 

cantidad de servidores del Estadog los ma e stros 9 y el -

segundo como sistema en sÍ 9 aunqu e fue reformado por D~ 

creta Legislativo No . 446 de f echa 8 de enero tle 1976; y 

el terc e ro continúa igual . . 

El relacionado en el No . 4 continúa vigGnte en 

su totalidad y únicamente los cuatro último s ( Nos . 5 9 6 

y 8) fueron totalment e derogados por la Ley del INPEP . 
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CAPITULO I 

1. REGir"'iEN DE LA LEY DE PENSTOl'TES Y JUBILACIONES CIVILES 

1 . 1 . GENERALIDADES 

Por Decreto Legi s lativo de l 23 de marzo de 1 893 

se creó l a primera Ley de Jubilaciones de Empl ea dos Civi ­

l es l a cual fué r e f ormada en su Art . l o . por Decre t o le­

g i s lativo del 1 6 de abril de 1894 D. O. No . 114 dell5 de m~ 

yo de 1894 sust ituyéndolo por otro en el que pro prime r o 

v ez se sientan las bases y los r e qui s ito s que d e ben lle ­

nar lo s trabaj a dores civiles de la administración públi ­

ca par8 gozar de una jubilac ión ; haber servido con honra 

dez y fidelidad po r espa cio de 20 años o más e n cualqui e r 

ramo de l a administ ración públ i ca , esta r impo s ibilitado p~ 

ra el trabajo por anc i an i dad o cua lquier enf erm e dad crónl 

c a adquirida durante e l s e rvicio y c Rr ecer de r ecursos p~ 

rala subsistenc i a . Y as í mismo se establ ~ce una tablR se 

gún e l ti empo d e servicio pres tado: 20 Años consecutivos 

con l a mit ad de l mayor sue ldo devengado y 22 años cons ec~ 

tivos con l as 2/3 pa rt e s del mismo y con e l su e ldo íntegro 

si e l servic i o se hubiera pr es tado por tre inta y cinco a ­

ños o más . 

No obstante l a claridad d e este a rtículo, pare ce 

ser que l as cos;:is en la prácti ca se ha cían de mane ra difG 



6 

r ent e y diver sa 9 por lo que el 20 de a bril de 1912 por D~ 

cre ta Legislativo (publicado en e l D. O. No . 99 del 30 de 

abril del mismo afio) se ordenó a l Minis teri o de Hacienda 

revisar las pens i ones y jubilaciones conc2didas; dando 

como r esultado que por Decreto Legi s l a tivo de l 21 de ju ­

lio d e 1913 (D. O. No . 32 de l 9 de agosto de 1913) se e r e~ 

/ dP. "/ t 1. r 3 una nueva ªLey e ens iones mas congruen e cor. a J~ 

risprudenci 2 . Fin8lmente por Decre to Legi s l ativo del 15 

de mayo de 1923 ( publicado en e l D. O. Ko . 117 de l 23 del 

mi smo mes y año) se r eform6 l a ley antéri or suprimiándo-

l e l os Arts . 10 y 11 , y se nombr6 una Junt a Revisedora 

de P ens i ones Civiles, dando como r e sultado e l nacimiento 

de una nueva 11 Ley de Pensiones y Jubil8 ciones 
11 

por Decr~ 

to Legislativo No . 72 del 24 de wayo dé 1930 9 publi cado 

en e l D.O . No . 129 del 9 d e juni o del mi smo año, que es la 

qu e con muchísim.'l s r .::, formé'l s e int e r preta e iones auténticas , 

s e encontraba vigente p3ra l a inmensa mayor í a de los tra ­

bajadores de l Estado a l nacimiento do l INPEP . 

En todos los ordenamien tos l ega les r 2fer en t es a 

pens iones hay una serie de t ~~ ninos que se usan unas v e ­

ces e n i gual sent ido y correcto s i gnificado y otras en 

sentido difer ent e y equívoco . 
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Por e j emplo, l a Ley de P ensiones y Jubilaciones 

Civil es denominan jubilación a la prestación económica que 

el Fs tado otoraa a l que t6 sus servicios y· D~nsión a 
- " 

0 
'" • pres t 

l a pr estac ión e conómica que el Estado otorg~ a los h rede 

ros de éste . 

En cambio la Le y de Retiros, Pens i ones y Mont~ 

píos de l a Fuerza Armada denomina pensión a 1~ prestación 

económica que el Es t ado otorga a los miembros de 13 Fuer­

za Armada que pasan a la situación de r e tiro , y Montepío 

a l a pres tación económica qu e r e ciben los deudos por muor 

te del beneficia ri o origina l. 

No ob s t ant e , l a t e rminología que usa l a Ley Mi ­

litar como veremos en su oportunidad es bastante exacta 9 

lo cua l no sucede con l a Ley en comento 9 po r lo que creo 

necesario establ ecer un concepto de los términos jubila ­

ción y pens ión, a unque s i n ahonda r en e l mismo por n o ser 

e l objetivo de nuestr o trabajo . 

JUBILACION: De acue rdo con el conc e pto dominnnte 9 puede 

definirse como la situación jurídica en que qu eda ol em -

pleado civil , qu e cesa definitivamente en el servicio de l . 

Estado 9 por qu e d a d o por impos ibilidad fí s ic a (invalidoz ) 9 

en cuya virtud el Estado l e reconoc e e l deLe c ho a ln ret ri 
(1) -

bución e conómicas que po r clasificación l e corresponde; y 

PENSION~ vendría a ser la retribución que coiresponde a l 

funci onario público por sus servicios 9 81 reconocerse por 

l)V~ase a este r especto l a Enciclopedia Jurídica Españo l a 
Págs. 1 a 123 Tomo XX . 
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el mismo su derecho de jubilación y consiste en la c8ntidad 

de dinero que con ca r6ct er vitalicio o temporal abona 01 

Estado Ql empleado público o la muert e de este, a su mujer 

é hi.jos ( viudez y orfandnd) 9 en consider,, ción a los servi 

cios prestados por él.(1) 

1 . 2 . CA!iPO DE APLICACION 

El campo de aplicación se establece en los a rtí 

culos lo . y 2o . • En forma positiva como requisito, en el 

lo . y en forma negativa, como prohibiciones, en el 2o . 

Art. lo . 11 'J.1 ienen derecho a jubilél ción los em­

ple~dos civiles, judiciales y administr3tivos que, por 

espacio de veinte o mis años hayan prastodo a la Nación, 

con fidelidad y honradez, servicios en cualquier Ramo 

del□ Administración Públic~, siempre que carezcon de re 

cursos para su subsistencia y sean mayores de 60 a5os los 

hombres y de 50 las mujeres Estos dos últimos requisitos 

no se exigirán a los empleados que solicitan jubil3ción 

por servicios no m2nores de treinta años prestndos exc l~ 

sivamente en las escue l as primariris ofici8les de la Rep~ 

blica, o en cualquiera de las distintas dependencias, -

del Ramo de Telecomunicaciones, inclusive aquellos e~p l eQ 

dos que presten servicios de es ta misma índole en otras 

oficinas públicas independientes del mencionado Ramo, as í 

como también en el de Correos Na cion3 l es. 

1) V~ase la misma Enciclopedia Jurídica. Pgs . 610 a 674 Tomo XXIV 
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También tienen derecho a jubilación, los emple~ 

dos que, a cons ecuenc ia di r ecta o inmediata de sus servi ­

cios en cualquier rEJmo de l a Administración p,itlicc:. , hayan 

adquiri do una enfer medad crónica y g r ave que los imposibi 

lit e pa ra todo trabajo y que ca r ezcan de recursos paro su 

subsis t encia 11 . 

En primer lugar y tal como e l mismo nombre de la 

Ley lo indica y se desarrol l a en la prinera parte del Art . 

l o . 9 qu edaban fuera de su campo de opl i c8ción los milita -

r es . 

En cu~nto a l os emple2dos judi ciales , no era gpli 

cable a l os jueces de pr i mera instancia y a los magistr~ ­

dos9 por quedar éstos sujetos a l a Ley Reglamentaria de l a 

Cq rrera Judicia l . (Art. 21 y sgts . ), pero s í al r 0sto de 

lo s trabajadores de ese poder del Estodo . 

En términos generales, l;:i Ley debía aplicqrse, 

pues , a todos los t r abajador es civi l es del Estado, no su­

jetos a r egí menes espec i ales , los cua l o s puntu;:ilizaremos 

más adelante , pero como en e l orden pr2.ctico se ha bían 

suscitado algunas d i ficu lt ades , por Decreto Legislativo 

número 165 de fecha 15 de agosto de 1945 (D.O . No .180 

del 22 dGl mismo mes y nñ o) se int erprGtó autént i cnmen­

te el art í culo en comento , en e l sentido 11 qu e deb í a en­

tenderse por empleados civil e s, judici~les , y admin i strQ 
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tivos, según el caso, todos los servidores del Estado que 

trab2jan en e l servicio público por un3 remunerociór, p2rió 

dica, en virtud de elección popular o nombrami ento o desis 

nación de cualquie ra de los tres Poderes Públicos o de slrn 

dependencias directas''; con lo cual quedaron cl2rame~te 

incluidos l os funciona rios públ ico s, inclusive los de elec 

ci6n popular 9 como son los Diputados, y el Pres id ente de 

la Re pública . P ,.= ro no ob s tante ser de justicis y que ;)a r~ 

ciera que la intención del l egislador en esta interpreta­

ción aut6ntica, fue incluir a ln generalidnd de trabaja ­

dore s d e l Estado, no se gplicoba la Ley de Pensiones y JQ 

bilaciones Civiles, por regl a general, a los funcionarios 

y empleados de las i~stituciones oficinles autónomqs de 

l a s municipalidades y de la Universidad, arguyendo qu e G~ 

tas fs nticJ~de s son autónomas y que sus servidores no 2:r:1n 

de nombrami ~nto o de3 ignación de ningún ~oder d2l Estado , 

o de unas de s us dependenci~s diroctas . Es ta era la regl a 

general, p~ro se excep tu,ba a aquellos trabajador r s ne 

institucionEs ofic iales autónomas que en su r~sp 3ctiva 

Ley de cre,ci6n se estableciern expr esament e 9 que e l Es ­

tado y Gobierno de El S8lvador ora e l lln ;1ado a jub:i.lC1r a 

sus empl eados conforme a la Ley de P ensiones y Jubil~ciQ 

nes 9 como sucedí a con lo s empleados de la ANTEL , que es 

la Única excepción qu8 realmente s~ d~ba en la pr6ctica. 

Los emple,dos menoionijdos debían, ademis 9 haber 
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trabajado por 20 a5os o mis en cua lqui e r rnmo de l a Admi ­

nistr8ción Pública . 

Los demás r equisitos es t8n claramente comprendi 

dos e n el artículo l o . y valdr í a la pena únic 8mente reca l 

car en a lgunas cosasi como e ra e l exig ir para goznr de j~ 

bilación, la c a r encia de recursos de subsistencia . 

Esto no i Tiplicab~ necesariamente l a c~rencia de 

bienes, sino que 1~ renta d e i stos no fu era suficiente p~ 

r a cubrir los gastos de una vida ~odestg ( Decre to 662 de l 

22 de mayo de 1952, y a citado) i lo cua l no er~ totalment e 

acorde al fundamen to de la pensión, cual era lo retribu­

c ión o comp2nsación por la ene r gía entregada a l Estado y 

no dnic amcn t e la de una seguridnd econ6mi ca de l trabaja ­

dor, y principalments destacar el tratamiento m6s fav ora 

ble y privil egi ado que daba a los pro f eso r es de ducación 

pri maria, a los trabajadores de Te l e comun i cac ion8s y a 

lo s de Corr$os Nacionales a l n o ex i g irl es la c~réncia de 

medios e conómicos y edad mínima . 

Privile gio qu e fue ext endiéndose despu~s por 

distintos Decretos Legislativos, a otros miembros del 

Magi sterio Nacion a l hasta que fina lmen t e po r Decreto L~ 

gisla tivo No . 117 de f2cha 25 de septi embre de 1972 (D . 

O. 185 • 237 de l 5 de octubre de 1972) se establ eció en 

e l Art . 12 qu e l as d i sposic iones de es t a Ley e r a n aplic~ 

bles a lo s empl eA dos municipal2s y qu e a l a municip8lidad 
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cor:r.·espondía acordar la jubil;:ición a que se r efería e l .Ari:'. 

60 . de la Ley de Pensiones y Jubilaciones Civilos , la que 

debía oír al Síndico Uunicipn 1; y debfo p,:ig'1l'los do los 

fondos ~unicipalos . 

La r e solución que se dictaba era apel ab l e para 

ante el Gobernador Departamental r esp2ctivo; y s i no se 

ape l aba se r ecitía en consulta a este mismo funcionario. 

Lo dispuestn en este artículo 12 no tení a apll 

c nc ión en lo que se refiere 3 los profesores de enseñan­

za pri maria de las escu e lns municipales 9 a quienes l es 

eran aplicables l as otras dispociciones de esta Ley, su ­

mindose pRra los efectos dal tiempo de servicio, tanto 

los prestados en l as escuelas oficial es del Estado, como 

en las muni cinoles . 

Los na 0st ros de enseñanza p ril'1G.rin y secundarin 

que habían servido en l as escue l 3s primari8s o secunnari~s, 

o que hab í nn desempeñado o desenp~ITaban c~rgos en la Jircc 

ción y control técnico-admin is t rativo de los Ccmtros Edu­

cativos Oficü1 les o Munícipe L:s , tenían de r echo a las mi_§_ 

mas p r erro . □ t ivas que la pr esento l ey otorf aba por Gervi ­

c ios pr estados exclusivament e en las escuel as prim3rias 

oficiales de la República. 

Es decir se incluyó a los empleados rnunicip1les , 

con la única diferenc i a que el pago de la pens ión no recaía 

sobre e l Estado sino sobre l a muni c i pa lidad r espec tiva. 
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Esto daba lugar a graves problemas pues l:,s muni 

cipalidades jubilaban únic amente a aquellos que hubieran 

trabajado durgnte e l tárMino l cg81 en la Alcaldía de que 

se trataba y no computaban como ti2mpo trabajado los sGr 

vicios prestados a otras alcaldí as de la República9 y 

quienes salían m1s perjudicados eron 9 precisamente, los 

secretarios municip8les, quienes nunca se podrían jubilar 

ya que siendo funciongrios de c0nfianza c~mbiaban c:,si -

siempre con 21 cambio de Alcalde. 

Por otra parte 9 en formc1 de r1rohibicion12s ,el 

Art. 2o. decÍag "No tienen derecho a que se les jubile 9 

lo s que · 1 0 gocen de buen'.J conducta, y l os qu:::. tcn['Dn cue_g 

tas pendic.>ntes con e l Estc1do o Municipio, provenicnt.::s de 

fondos que hubieren esta do a su cargo . Y si, posteriorme~ 

te a la jubilación llegaren a esta r en est8 circunstancia, 

perderán la jubilación, en cua lquier tiempo que fu,2re 9 p~ 

ralo cual se oirá a l jubilado , y se seguirá la inform8 -

ción nec esélria. Mientras se v2nti la la información a que 

se refi e r e es t e a rtículo, puede ser suspendida la .jubi l§_ 

ción . 

1 . 3. PROCEDIMIENTO 

Conforme a l a Ley en comento, la jubilación no 

se daba automáticamente sino que previamente era nec esa ­

rio seguir ciertas diligencias~ las cuales, por adición 
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de un segundo inciso que se hizo 81 Art . 40 . por Decreto 

No . 3078 del 5 de julio de 1960 (D.O . 124 1 omo 1 88 , de la 

mismo fecha) se seguí an en pap e l simple y estaban ~xen-

tos de toda contribución fiscal o municipal . 

Dichos procedimientos están contenidos en el 

Art . 4 que establecía que: 

HEl que se crea con derecho a l 3 jubilación, 

se pres entar.:í a l Juez G0neral de Haci enda, -~ n estn cap_i 

tal, y ante el Juez de Primera Inst~ncia de l Distrito de 

su domicil i o , en los otros departom2nto, expresando, con 

claridad y con deta lles, el fundamento de su so licitud y 

aquel los funcionarios segu i rán una información sumnria, 

en p~pel simpl e con cit~ción del Fiscal de Hac i enda en 

esto capital, y e l Representan t e del Fisco en los demás 

lugares, y verificado esto , devolverán origina l es dichos 

documentos al interesado, para los usos que le convengan . 

La jubilación, como se desprende del Art. lo . , 

po~ría solicitarse por dos motivos: 

lo .- Por haber cumplido la edad y tiempo do 

servicio exigidos por l a l ey , llenando 

los diversos requisitos que l a mism8 ~s 

fablece . 

2o. - Por enfermed3d crónic a y grave adquirida 

a consecuencia directa o inmediata de sus 

servicios y llenando los dem6s r equisitos . 



15 

En ambos casos 9 el escrito de solicitud se diri ­

gía a uno de los Jueces de Hacienda dn la capita l o al 

Juez de Primera Instancia en e l interior del país . Dicha 

solicitud debía contener los requisitos de la demanda en 

lo pertin2nte y podía ncompañarso a ella prueba documen­

tal para que se agr0ga ra oportun7mente . 

Presentada la solicitud 9 uno de los funcio~a ­

rios r e l8cion9do s daba inicio a 13 información sum8ria 

con citación de l Fisc3l Genera l de Haci~nda en 12 ciu-

dad capital o del representante del fisco que señala 

el Art . 213 Pr. en el r esto de la Repúblic~ . 

En la información sum7ria de conformid ,1d con 

lo establecido en el Art . 979 Pr. no hay traslados y SQ 

Li.rn<?nte se r .:> ci be la c2usa a pru eb,:, con la citación de­

bida 9 de~tro d~l término de ocho días y reuni dos se re ­

suelve dentro de los tres dí as siguientes sin más trámi 

te ni diligencia . Una vez resuelta de esta manera 9 de 

confor midad a lo estatuido en l a p1rte final del Art. -

4o ., se devo lvían los originales al interesado . Con €8 -

tos originales el interesado estaba ya, en condiciones 

de poder iniciar la fase final del procedimiento p3rn 

ser pensionado, el cunl veremos rn::í s adelé:mte ~ Pero co ­

mo para lleg1r a la resoluci6n de la que hemos hPblado 

anter i ormente, era menester que el int e r es3do hubiera 

comprobado lo s r equisitos legales, veremos previam2nte 
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los medios probAtorios . 

l. 4. MEDIOS PROBAT011IOS 

Lo s est3bl 2c ía Gl hrt . 50 . que lit Gr3lmente di -

ce: 

n1-=,s unicDs pruebas pertinentes pnra c omprob;,r 

coda una de las causales indicad;:,s en los Arts . lo. y 2o . 

serán: documentos públicos o auténticos 9 informes expedi. 

dos por l as correspondientes autoridades y especialmente 9 

por los octu3les jefes de las r sspect iva s oficinQS 9 y en 

último caso 9 decl8raciones de t~stigos cuyo valor probat~ 

rio se apr ecia r a conforme lo dispone el Código de Procedí 

mientes Civiles . Los r ~conoc imi entos de facult~tivos de -

ben ser hecho.s de oficios por r.1ed i c os forenses~ ant.::: la -

auto ridnd respectiva . 

Ampliando e l contenido de l nrt ículo vc.:r-nnos r'!,3S 

en detalle los procedimientos para establ2c~r las exigen­

cios l.2ga.les . 

l.4.1 . TIEMPO DE SERVICIO 

Se comprobaba con los acuerdos origin8les de no~ 

bramiento o retiro de cada empleo o mediante la c~rtifica 

ción de dichos acuerdo s extendido por el jefe de l a res-

poctiva oficina . 

En base a las fechas s e calculaha el ti empo de 

servicio en c3da puesto y de su suma el tiempo total. 
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Igualmente podía comprobarse el tiempo de s0rvi 

cio mediante certificAciones extendidas por la Corte de 

Cuentas de la República . Ya que en ella se lleva un con­

trol de todos los pagos h8chos a empleados públicos . 

1. 4 . 2 . EDAD 

La edad exigida para poder jubilarse era de 60 

años para los hombres y de 50 años p2ra las mujeres. Es ­

te requisito de la edqd ~ ínima no se exigía en el caso 

de jubilnci6n por enf0rmed~d y tampoco se l es exigía 3 

los trabajadores de ANTEL 9 a los de Correos, ni a los -

profesores . 

La e dad se comprobaba de confor~idad con lo 

establecido en e l Art . 322 e.e. con la r espectiva parti 

da de nacimiento . Si e l int e resado había nacido antes de 

qu e se estableciera lega lmente el Registro Civil (lo. de 

mayo de 1880) se admitía la fé de bautismo, lé1 falta de 

dichos documentos podÍ8 suplirse mediante l a certifica ­

ción r esultante de seguir el procedimiento para fij ar lo 

eda d media establecida en e l Art . 331 del C6digo Civil . 

1 . 4. 3. FIDELID_4D 9 HONIL4DEZ Y BUENA CONDUCTA 

La exigencia de este r equ isito éra realmente i~ 

práctica 9 l a prueba de car~ctar tdstimoniAl ~cne ralme nte 

falsa 9 ya que lo quo debiere habers e exigido es una cer-
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tificRción de l jefe de la respectiva oficina de haber d e ­

s&mpeñado su tr;:ibajo el i ntcres,Jdo, llem:indo los requisi­

tos mencionados, ~n b7se al r eco rd que debió lle v qrse o 

m3s reci entemen t e a partir de l a vigencia de la L ey de 

Servicio Civil certificación del Tribunal de l Servicio Ci 

vil de no haber en contra ál sentenciR condenatoria por 

fa ltar en el desempeño de su trabajo o juicio pendiente 

por tal motivo. 

La prueba testimonial se r endí a ante e l juez 

que conocía de las dil i genc i 8S y de conformidad a lo e3 

tablecido en el Código de Procedimientos Civiles (Artº 

292 T s i gts .) i bast2nclo para ho cor fé la declaración de 

dos t e stigos (Art . 321 C. Pr . C.) . Para probar la buena 

conducta 1 los testigos deb ían conocGr al solicitante co 

mo mínimo, por un período de 5 años (este t6rmino era 

arbitrario y a pr :: ciado prudencia lmc:nte po::r: e l Juez); p.s:_ 

ro debían conocerlo por los 20 ó más Años de servicios 

para poder atestiguar scbre lo fidel id~d y honradez con 

que aquellos fueron prest8dos . 

l. 4, 4 . F1\L'l1.A DE REClTRSOS PARA 111 SUBSI STmlCili 

Se establec ía por medio de las mismas declara 

cienes de los testigos antes dichos y por informes soll 

citados por e l funcionario que conocía a los RegistradQ 

rzs de l a Propiedad P.aíz e Hipotec3s dG todo el p~ís, de 
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que el intereeado no tenía bienes ni créditos inscritos a 

su favor . Como estos informes podí an retrasar el curso de 

13s diligencias los interesados pod í an, si así lo desea­

ban, adquirir personalmente los _informes de los registr~ 

dores y presentarlos en el perí odo probatorio o anterior 

nente con la solicitud . 

AhorR bien, cuando s l solicitante poseía uno o 

varios inmuebles y la renta proveniente de los mismos no 

era suficiente para cubrir los grrntos de un3 vida modes-.. 

ta (D.L •. No . 662 Interpretación auténtica ye rel--:eiorn:ida) 

se solicitab~ ante el juez ~ue conocía del n sunto que se 

valuaran por peritos 9 expre sélndo su valor y su r2nt8 m2n 

sual, aprecinndo dicho funcion□ rio c onforme el valúo si 

los bibnes aran o no suficiente para 1~ subsist2ncia. 

1.4 . 5. SOLVENCIA CON EL FISCO Y l:TUNICIP1\LID1\DES DE L~~ 

REPUBLICA 9 Y JI-LI\YOR SUELDO DGVENGJ1DO DURANTE POR 

LO :MENOS l AÑO • 

Se comprobaban estas circunstancias con un in 

forme de l a Corte de Cuentas de 13 República (Finiquito), 

en el que se h8cÍa constctr que el peticionario no tenía 

cuent8s pendientes con el fisco y municipio por razón de 

fondos que hubiera administrado; y el mayor sueldo que 

devengó durante un a5o en el desempe5o de sus labores. 

Este informe era solicitado por el juez a peti 
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ción de parte 9 a la Corte de Cuentas durante el término 

probatorio o personalmente por el inter0sa do y presentndo 

para su agregación durante dicho t6r mino . 

l. 4 . 6 . ENFERMEDAD ADQUIRIDA P, CONSECUEJ\l CI1'1 DEL SERVICIO 

Se comprobJba mediante r ec onocimi ento del inte 

r esada practic □ do por los médico 3 forenses de turno du ­

rante el t6rmino prob,torio 5 debiendo versar su dictamen 

sobre los puntos siguientes: 

lo. - Si la enfermedad 
, . 

es cronica y gr ave; 

2o .- Si ha sido adquirida a consecuencia di -

r ecta o inmed i ata del 3ervicio y 3i lo 

imposibilita pnra toda clas e de tr1bajo. 

Dicho dictamen podía ser ampli~do en cualquier 

estado de 11s diligencias . 

1. 5 . TR1\IUTE FUTJiL 

Ta l como ya dijimos 9 resu eltRs las diligencias 9 

se entr egaban estas originales al interesndo 9 que con e ­

llas se presentaba al Ministerio a cuyo ramo pertenecían 

los servicios prestados o si eran v::irios a aquEl en que 

se hubiere prestado servicio por mis tiempo 5 solicjt~ndo 

se le concediera la jubil,ción. 

En dicha solicitud se expresaba que h3b i endo 

llenado l os r equisitos que la l2y t:11 como se -
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comprobab'J con las diligencias ori gin;:i l es acomp"lñ7dac9 pr~ 

vio los tr~mites l eg1 l es 9 se le conc : dicr1 la pensi6n co -

rrospondiente , 
él .L int er,2sado de conforrr.idnd con l:i rr,ism::i -

Ley . 

El Ministerio respectivo m~nd~bo a oir nl Fi s ­

cal de Hac i enda de conformidad a l o estAblecido en el iQ 

ciso l o . de l .Art . 60 ªEl poder Ej Ecutivo 9 oy .. mdo :il f i s -

ca l de Haci,,:nda concederá 1:-:i jubil;:ición conforme 1 l o pri:_ 

s0nt 2 l ey" . Lu ego se méindAba A oir a l a Corte de Cuent::is 

de l n Rep~blic a en base a lo dispuesto en e l Art . lo . iQ 

ciso . 50 . de l a Ley de Auditoría . los 1rtículos 31 y 32 

de l a Ley Orgánica de la Corte de Cuentas y por el Decre 

t o Lcgi s l gt ivo No .79 de f e cha 19 de junio de 1936 (D . O. 

No .1 42 del mismo mes y nño) en rel~c i ón con el Art . 138 

de l a Ley Orgánica de l ;:i Cort0 d0 Cuent8s . 

Estas opin i ones eran algun8s veces contrPdicto-

rias y no tenían fuerza obligatoriA , es decir no er1 ne -

c esa ri a opinión f~vorable dunninguno de estos org2nismos 

para que se concediera o no la pens ión solicit2d~; 19 

cu a l se ot orgabb o denegaba finn l mcmte med.iant•:? ncuE:: r do 

del Pod2r Ejecutivo . De esta r esoluc ión no exi s tí8 r€ ­

curso 3 l guno contemplado en l a L ,y de -pensiones y jubi ­

laciones y lo único QU e cabría ern el r ecurso constitu­

cional de Amparo . 

811'LIOTECA CENTRAL 
UNIVE:RSIOA.D DE EL SALVADe .. 
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Por otra parte 9 lo que normalTiente acontecía es que 

los interesados seguían toda la t ramitación necesaria hasta 

quedar para resolución final 9 la cual nunca se daba aduciendo 

nornalmente que estaba para firma del Sr. Ministro y en ese 

estado pasaban muchísimo tiempo llegando a darse casos real­

mente lamentables de ~ent e de mucha edad y que llenando todos 

los requisitos legales no se podían jubilar 9 lo que producía 

enormes perjuicios no solamente a estas personas 9 sino y espe ­

cialmente, a la buena narcha de la Administración Pública . 

Lo que en el fondo sucedía, es que el Estado no con ­

taba con los fondos necesarios para hacerle frente al proble ­

ma de las clases pasivas¡ no obstante que en los presupuestos 

de la nación se incluía una partida que era destinada al fondo 

de pensiones de los empleados públicos 9 partida cuyos fondos 

se transferían durante el curso de l año de vigencia del presu­

puesto respectivo 9 poco a poco a otros rubros de l a actividad 

estatal . (Por ejemplo en 1975 se hizo una transferencia para 

pagar alguncs gastos ocasionados por el concurso de Miss Uni ­

verso) . 

1 . 6. MOJTO DE LA PENSION 

Las reglas para calcular el monto de la pensión se 

encontraban en el Art . 60 . que literalmente dice: 

"E l Poder Ejecutivo 9 oyendo al Fiscal de Hacienda, 

concederá la jubilación conforme a la presente ley.n 



Si se trata de empleados comprendidos en el inci 

so lo . del Art . lo . 9 se procederá así: el que hubiere com 

probado veinte a5os de servicio será jubilado con el 40~ 

del mayor sueldo que hubiere disfrutado; los que j ustifi ­

caren v e inticinco años de servicios 9 con el 50~ 9 y los que 

comprobaren treinta o m6s años 9 con el 60% . Cuando los ser 

vicios que motiven la jubilación hayan sido prestados e x ­

clusivamente en l as escuelas primarias oficiales de la lte ­

pública 9 los p or centajes serán del 60% en el primer caso; 

del Bofa en el segundo caso y del 100% en el tercero . Tam­

bién gozarán de estas prerrogativ8s los que hayan presta­

do sus servicios en cualquiera de las distintas dependen­

cias d.el Ramo de Telecomunicaciones 9 inc1usive aquellos e.!!!_ 

pleados que hayan servido en otras oficinas públicas inde ­

pendientes del mencionado Ramo 9 ejecutando funciones del 

mismo 9 as í como tambi~n en el de Correos Nacionales . 

"DLCRETA; la siguiente reforma a la Ley de P ensiones y 

Jubilaciones: 

Art . 1 . - Sustitúyense los incisos 30 . y 40 . del 

_l\.rt. 60 . asú "3er . Inciso . En cuanto a los emplc8dos com 

prendidos en el inciso 2o . del Art . l o . s e procederá de 

la manera siguiente: a los que comprotaren menos de ocho 

años se les jubilará con el 20%: a los que comprobaren -

ocho o más años y menos de quince 9 con e l 25~ y a lo s que 
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comprobaren quince o más años y menos de veinte, con el 30%. 

Respecto a los que jus+,ificaren veinte o mis años , se pro­

cederá conforme a lo dispuesto en el inciso anterior . Si -

se trata de maestros en las condiciones estipuladas en el 

inciso anterior, los porcentajes dichos serán del 30% en 

el primer caso; del 40% en el segundo y del 50í~ en el t e:12_ 

cero . Tambi~n gozarán de estas prerro -g tivas los que hayan 

p r e stado sus servicios en cualquiera de las distintas de ­

pendencias del Hamo de Telecomunicaciones, incluyendo a ­

quellos empleados que hayan servido en otras ofi cinas pá­

b l icas independi entes del r efe r ido Ramo, ejerciendo fun ­

ciones del mismo , as í como tambi~n en el de Correos Ngcio 

nales . Cuando se trate de maestros que hayan prestado o 

presten servicios exclusivAmente a la educación especial 

de ni ños tetrasados ~enta l es 9 sordos, cieeos o los que a ­

dolecen de pará l isis cerebral, se procederá así: a l os que 

comprob3ren hasta cinco años se les jubilarf con el 25i 

del mayor su~ldo devengado; a l os que comprobaren más de 

cinco años hasta diez años, se les jubilará con el 50~ del 

mayor sue l do devengado: a los que comprobaran más dd diez 

hasta qui nce años 9 se les jubilará con el 75% del mayor 

sueldo devengado, y a los que comprobaren más de quince 

años se les jubilará con e l 100% del mayor sueldo deven­

gado ". 

Solamente debe tomarse en cu enta el sueldo TI~-



25 

yor en el caso que el empleado lo haya disfrutado durante 

un año seguido 9 por l o menos . Cuando se trat e de maestros 

de educaci6n primaria, se considerará año seguido 9 e l pe ­

ríodo no menos de ciento ochenta días . 

Cuando se trate de un diput~do a la Asamblea 

Nacional Legislativa 9 o Constituyente, no será nec esario 

que devengue sueldo por todo el año de su elección 9 sie~ 

pre que hubiere ejerc ido sus funciones durante el tiempo 

prescrito por la Constitución . 

No obst2nte lo dispuesto acerca del máximo de 

las pensiones, el Poder Ejecutivo jubilará al empleado 

con el mayor sueldo devengado 9 cuando éste hubiere pres­

tado servicios en la Administración Pública por más de 

cuarenta años con honorabilid8d y e fic ~cia; pero en es t e 

caso excepc ional la cuantía de la pensión no podrá ser 

mayor de tresci entos colones mensuales. 

El requisito de honorabilidad y eficiencia se 

presum@". 

Por otra parte, por Decreto No .174 de fecha 30 

de octubre de 1 9 l2 (D.O . 16 de nov. de 1972) se interpic­

tó auténticamente e l inciso 40 . del Art . 12 así: Art. lo. 

e l inciso 40 . del Art . 12 de la Ley de Pensiones y Jubil~ 

ciones Civiles, debe entenderse en el sentido de que los 

cargos de dirección y control t~cnico administrativo 

que se r efiere son aquellos que se desempeñan dent r o de 
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los Centros Educ3tivos Ofic iales o Municipales9 a sí como 

los que corresponden a Supervi sores , Delegados y Sub-D e l~ 

gados escol 8 r es . 

Lo dispuesto en este art í culo podemos v erlo má s 

claro en el s i gu i en te cuadro: 

.A - EMPLEADOS DE L.A ADMINISTRJ,CIOJ:J P UBLIC.A BN GENEHl-iL POR 

HABER CUMPLI DO SU 1:i:IEI:lPO: 

20 años 

25 años 

30 añ o s 

Ej . s i el su2ldo e ra 8200 . oo jub.: @ 80 . oo 

s i el sueldo era de 8200 . oo jub . ClOO. oo 

1200.oo jub . 8120 . oo 60% s i 2 1 sueldo era de 

Con un máximo para todos e llos de C200 .oo 

40 ó más años \c3so excepciona l) 100% con un máximo de ~300 . oo 

B- JUBIL1\CI OJT PRIVILEGIAD,~ PARA LOS MAES'J.'ROS , EMPLEADOS DE 

ANTEL Y CORR~OS NACI ONALES , 

20 años 60% sue ldo de 

25 años BO~t s u e ldo de 

30 años 1001; suel do de 

Con un máximo de ®500 .oo 

c- JUBILACION POR ENFERMEDirn 

Empleados en generali 

menos de 8 años 20% 

de 8 años a menos 

d e 15 años 25% 

de 15 años a menos 

de 20 años 

~200.oo jub. ®120.oo 

~200 . oo jub . ~160 .oo 

1200 . oo jub . ®200 . oo 

Ma es tros 2ANT~L y Correos 

menos de 8 años 30% 

de 8 años a meno s 

de 15 años 

de 20 o más años con 

form e a la t8bla de l 

cuadro " Bn 



de 20 años a m6s 

de años conforme 

a la tabla del 

cuadro 11 .A1
; 
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Aplicándose tambi~n el máximo de ~200 .oo y 1500 . oo seg~n 

e l caso . 

SUCESION EN EL DERECHO DE PEHSION 

Para terminar con lo r elativo a la Ley de Pen­

siones en lo cual creo que me he extendido mis de lo ne ­

cesario para a l objetivo perseguido por este trabajo 

transcribo los Arts . 9 y 10 que se r efieren a las perso­

nas que suceden el derecho de r ec lamar la pensión, el 

cua l lo mismo que para su titular original no era auto­

mático y era menester que se rec o ,ociera este de r echo p~ 

ralo que había que seguir nuevas diligencias, similares 

a las que ya se han explicado anteriormente para el caso 

del beneficiario ori ginal . 

Art . 91.- ~l der e cho a la pensión s6lo trans­

mite a los hiúos l egítimos o naturales, a los ilegítimos 

resp ecto a la madre , al c6nyuge sobreviviente,~ los pa ­

dres leg í timos o naturales y a l a madre ilegítima . 

Los hijos varones dejen de tener derechos a la 

pensión , al cumplir la edad de 21 años y las hijns, 12 

viuda o l a madre dejan de tenerlo si se casaren . Los pa ­

rientes que menciona es t e art í culo, para tener derecho a 
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que se les transmita la pensión, deben comprobar su esta­

do civil, buena conducta y la circunstancia de ca r ecer de 

recursos para su subsistenciai y sus derechos cesarán de 

además por las mismas causales con que cesan los de l ju­

bilado" . 

Art . lüo . "Las personas ind icadas en el art ículo 

anterior, que obtuvieren pensión, entrar6n ~ gozarla des­

de e l ü ía enqq_ue 18s sea r econoc ido su derecho" . 

En conclusión, la Ley de Pensiones y Jubi~~cio­

nes Civil es adolec í a de grandes d~fectos como e ran: 

a ) exigir el r equ isito de falta de medios nece­

sarios para la subsist~ncia, lo que era contrario al fun ­

damento teórico de toda p ens ión, cual es el de rEcompen­

sar al beneficiario por l a fuerza de troba.jo entregada; 

b) falta de un medio de prueba eficaz para el 

requisito de honradez y buena conducta, por lo que c8si 

sienpre era una prueba falsa . 

c) dar troto diferente a distintos servidores 

de l Estado ; 

d) tr6mites engorrosos; 

e) cantidades máximas con lAs cuales una perso­

na ~e podí a jubilar; y 

f ) el hecho de su gratuidad y dependencia econ_Q_ 

mica del presupuesto del Estado, lo cual h a cía que se di ­

ficultara y hosta nulif i cara su ap l i cación en la prÁctica. 
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No obstante sus grandes defectos cumpli6 una e ­

tapa en lo que a s~guridad social en el país s2 refiere 9 

pero que para esta ápoca result~ totalmente anacr6nica . 



30 

CAPITULO II 

2. REGIMEN DE LA LEY DE RETIRO, PENSION Y EOHTEPIO DE LA 

FUERZA i\RMADA . 

2 . 1 . GENERALID.I'.DES 

Esta l ey es quizá la l ey de pension0s m1s an­

t i gua que exis te en l a Rop~bl i ca , y 13 que mis reformas 

ha tenido, p0ro en su estructur3 actunl data de la época 

del Directori o Cívi co Milita r, quien por Decreto No .71 -

de f e cha 8 de marzo de 1961, publicado en e l Diario Üf i ­

cial No . 49 de l 10 del mismo mes y año 9 di6 la Ley de Re ­

tiro, P ensi6n y Montepí o de la Fuerza Armada, anterior a 

l a que se encontra b a vigente a l a f echa de vi~encia de lo 

Ley de l INPEP . 

Esta ~ltima l ey apli cab l e a la Fuerza frrn2da 

fue dada po r Decreto Legi s l ativo No.475 del 11 do ene ro 

de 197 2 y publicada en e l Diario Oficia l No. 1 8 del 26 de 

e nero de ese año . 

Tiene como expl ic a ré más adelante 9 espec i ales 

peculiar i dades, p rinc ipa lmente en cu,nto al porcentaje 

de l::is pens i one:s 9 r, ue puede se r héls ta de l lOO}'o y a l a tr§_ 

mitación de oficio de l as mismas, que nos h~cen incluir­

l a dent r o de la clas i ficac i6n de pensiones privilegiadas 

y además , en cuanto a l establec imi ento de ciertas sancio­

nes que traen como consecuenc i a la reb□ ja o la pérdid~ de 
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la pensión o Montepío . 

Por otro parte es la únic~, que antes de 1~ Ley 

del INPEP, usaba una terminología adecuada en cuanto a lo 

que es Retiro, Pensión y Montepío, los cuales definía co­

rrectamente en sus artículos 3 7 4 y 5. Por decreto 4465 

ya mencionado (PublicQdo en el D. O. del 16 de enero de 

1976) 5 se constituyeron entre tres artículos y resumieron 

en uno solo, el número tres, que define los términos men­

ciorn1dos así: 

3) Retiro; es la situación del miembro de la Fuerza Ar­

mada que adquiere el derecho de ser pension8do de a­

cuerdo a la presente ley . 

b) Pensión: es la remuneración que el Estado tiene lo o­

bligoci6n dA pagar a los miembros de 1~ Fuerza fir~ada 

por pns~r 81 Retiro de conformid~d a l~s normas que es 

tablece la proseqte Ley; y 

c) Montepío: es la rEmuner~ción que el fstodo tiene la o-

bligación de pagar a los deudos del personnl de lR 

Fuerza Armoda que fallecieren estando en Servicio ac ­

tivo o en Retiro, otorgado de acuerdo a las prescrip­

ciones de la presente ley . 

Como todos los regímenes- anteriores al nrl'EP, e.2:S 

cepto el del Seguro Socia l, el régimen en comento , era i ­

gualmente gr2tuito, es decir sus beneficiarios no contri -

BIBLIOTECA. CENTRAL 
UNIVERSIDAD OE EL SALVAUC"' 
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buían o cotizaban para gozar de sus b~neficios 9 p e ro a 

consecu~ncia de la creación del IlJPEP 9 por 01 Decreto 

446 9 en el Art . 4 se es t abl0ció que los mi embros de l a 

Fuerza Armada cotizar í an el 6% del sueldo b6sico men­

sua l devengado por plazas en el presupues to del Ramo 

de Defensa y Segurid8d Pública 9 e xc epto el personal de 

tropa en servicio militar obligatorio y de escoltas mi ­

litares. 

Como todos los r egímenes de Pensiones 9 esta ­

blece que hJy objeto ilícito en los contrntos que ten­

gan por objeto la cesión 9 don8ci6n o transferencia,o 

cu~lquier título 9 de las Pensiones o Montepío . 

Una de las peculi'lriades que he hecho alusión 

y quizá la má s importan~e, es l a indicada en el Art. 54, 

que establ¿,;ce que las pensiones y montepíos son ineribar­

gables . Esto constituye realmente un gran privilegio que 

no tiene 8sidero de ninguna especie y más aún es un1 dis 

posición inconstitucional, ya que al estab l ecerlo se mo ­

dificó lo prescrito en un Código de la Ilepública (Art. 

1488 e.e . ) debió oirse previamente la opinión de la Cor­

te Suprema · de Justicia 9 lo cual no se hizo. 

Por otra perte, en el t1 rt . 6 regula en forma 

cl1ra y detallada lo que debe entenrlerse por Servicio 

jc tivo o computqble p,ra los efectos de loy 9 que 0s el 
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desempeñado por todo militar , funcionorio o empleado que 

est~ de 2lta en la Fuerza ArmAda , ya seai 

a) nombrado pAra cargo o situación e~ la Orden 

del Mi n i ster io de Defensa; 

b) nombrado con cargo o situación en la Orden 

de un Cuerpo; 

c) nombrado por Acuerdo Ejecutivo en el Ramo 

de Defensa, para cualquier actividad rela ­

cionada con el servicio; 

d) el desempeñado por los señores J efes y Ofi -

ciales de los ser vicios en otro cargo ce la 

Administración Pública; 

e) El desempeñado por los señores Generales, 

Jefes y Oficiales de las armas en otro car 

go de la Admini st r ación Pública, hasta un 

máximo de dos años; 

f) l os individuos de Reser va que fueren l laRa ­

dos para el Servicio Activo de la Res~rv~; 

g) el desempeñado por personal civil que r0ci ­

b0 su sAlario meciante p l ,nillas. 

Este personal se considerari como Empleado ci ­

vil p3ra los efectos de esta Ley . 

El tiempo máxi mo computable, conforme al Arta 

20, es de tre i nta años, el que constituye l a base para 
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calcular el monto de la pensión o montepío y conforme al 

Art. 18 s6lo se tomará en cuenta el servicio en la Fuer­

z3 Armada 9 no debiendo ser considerados otros servicios 

prestados simultáneamente para efectos de aum~ntar la peQ 

sión u obtener una nueva 9 con excepción de lo dispuesto 

en las letras "d" y "e" del .Art . 60-. 

Finalmente 9 para la mejor comprensión de las 

s~ncionos de que hablab2 antes 9 debo agregar que canfor 

me a los artículos siete y ocho sé entiende por guerra in 

ternacionnl cu8ndo ésta existe de h~cho o declarada, y por 

estado de emergenci□ 9 cuando éste h~ya sido decretado de 

conformidad con la Ley respectiva . 

2 . 2 . CAMPO DE J\PLICACION 

La Ley en comento 9 conforne el Art. 1 9 ti~nc por 

objeto determinar y regular el Retiro del personal de la 

Fuerza Armada9 el monto de sus pensiones 9 montepíos 9 co­

rrespondientes a sus deudas y gastos do funerales . Es de ­

cir, que el c.:i.mpo de aplicación es el person::11 de la FueE_ 

za 1irm2da 9 que para los efectos de la Ley, se entiende al 

conjunto de las Fuerzas del Ejárcito, Fuerza AJrea, Mari­

na Nacional y Guardia Nacional . 

También se considera miembro de la Fuerza Arma ­

da al que desempe5a un cargo, empleo o situación, on el 

~j~rcito, Marina Nacion3l 9 Fuerza Aérea y Guardia Nocional. 
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Y l os beneficios de la mi sma , son extensivos a 

l os oficia l es, clases y agentes de la Policía Nacional, 

Polic í a de Hacien da , Cuerpo de Bomber os Nacionales y de ­

más Cuerpos de Segurid~d Pública que 11 nen l8s condicio 

n es exigidas para los ind ividuos de tropa y filArmónicos 

de la Fuerza Jrmada 9 l os cuales expl i cgré más 3delAnte en 

qué consiste1:, en la pn r te corrE=spondientE: a l os requis i ­

tos . 

2. 3 . REQ,UISITOS 

2.3 . 1. REQUISITO GEHERICO: estG r en situación de r etiro . 

TD l como ya h e expres8do , e l Ret iro es l□ situa 

ción que dá derecho o ser pensionado , por lo que éste cons 

tituye e l primer o de los r e qui s itos y es ad emás un r equi­

sito p1r~ todos lo s pcnsion~dos . 

El retiro puede ser volunt Ario y forzoso canfor 

me a l .i\rt . 9 . 

a) Retiro Forzoso 

Son causas de r e tiro forzoso: 

1) Haber llegado a l límit e de edad fijada ~n 

e l Ar t . 10 y h8ber cumplido 30 a5os de sor 

vicio computable . 

Dichos udades son: 

subtenient¿s 35 a5os 

tenientes 40 a5os 



capitélnes 40 afíos 

mayores 50 años 

tenientes coroneles 53 nños 

coroneles 55 3ños 

generE1les 60 años 

2) Inc a p acid8d permanente t otal , contraída 

en actos del servicio o como consecuencia 

de e llos; 

3) Incapacidad mental, permgnente, tota l o 

parcia l contraída en e l servicio o como 

consecu2ncia de éste . 

Los oficiales ~ue se encu~ntren en l as 

situaciones l, 2 y 3 contempladas arriba, son puestos en 

retiro automát icamente por e l Ministerio de Dcfens3, quien 

les trmnite inmediata:nente , 1-<i pensión 'l que tienen d,)recho . 

b) Retiro Voluntario 

Cuando un oficial l o sol i cita invoc8ndo ~oti ­

vos justos, despn~s de 20 años de servicio por lo menos 

consecutivos o en períodos diferentes y sie~pie que no cnn 

travengan lo dispuesto en e l hrt . 13 . 

E1 hrt . 13 0st3blece que ningdn oficial pucdu 

s olicitar su retiro en l as circunst8ncias siguientes: 

a ) Si existe estado de guerrél internacional o 

de emer genc i a; 

b) si se encont r are r ea lizando es tudios en e l 
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e x tarior , por cuenta de l Minis t eri o de De­

f ensa ; 

e) el que en c"lidad de b2c~do por el PodEr 

Ejecut i vo ~n e l Ramo de Defensa , estudi6 o 

perfeccion6 sus conocimi entos u obtuvo un 

título a c éldémico o de algun:1 e specialidad 

técnica; mi 0ntras n o h8ya servido al Gobi~r 

no por i g~8 1 t i empo a l que 0s tuvo becado, 

d ) Si se encontrare en el cumplimi ento de una 

~isi6n ordenada por e l Ministerio de Defen 

sa . 

2 . 3.2 . REQUISI TOS ESPECIFICOS: 

Ader.1ás del r e qui sito genérico que ya hemos v is 

to, se cxi cen c i e rt os r equi sitos específicos, par2 tener 

derecho a pensión as í: 

a ) Oficia l esg 

1- Lo s· que hayan prestodo veintE:. (20 o más 

a5os de servici o consecutivo o en dife-

rentes períodos , dentro de 13 Fuerza Ar 

mada; 

2- los qu e se incapRciten física o mcntql­

mente , en forma p Gr manentc y t ota l en a~ 

tos del servicio o a consecuencia de éstos; 
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3- por enf ermed~d que los incapacite 0n for ­

J11a permanente y totnl par:=i dese;-;ipeñ:-ir sus 

obligociones en el Servicio jctivo . 

b) Individuos de tropas y fil·nmónicos de lri 

1- Los que hayan prestado veinte (20) años o 

más de servicio consecutivos o en dif.ren 

t~s períodos 9 dentro de la Fuerza Armada 

y comprobaren cuar~nta y cinco (45) años 

de edad; 

2- por incapac idad física o mental permanen­

te y total contraída en actos del servicio 

o a consecuencia de éste¡ 

3- los que hayan prestado por lo menos (10) 

años de servicio dentro de la Fuorza firmada 

y adolezcan de a l guna enfermedRd que los 

incap1cit e en forma permanente y tot2l 

c) Empleados Civiles : 

1 - Los que hayan pr~st8do sus servicios por 

espac i o de veinte añoa o m~s dentro de 

la Fuerz~ ~rmada y tengan cincuenta años 

de ednd; 

2- por incapAcidad física o mental contraída 

en forma permanente y total en actos de ser 

vicio o a consecuencia de éste. 
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3- Los que teniendo menos de cincu¿nta (50) años 

de edad 9 pero tuvieren 20 (ve inte ) años de 

servi cio dent r o de l n Fuerza Armada 9 compro­

baren ado l ecer alguna enferrned~d que los in­

capacite permanentemente . 

d) .A l umnos de l a Escu el a 1'1ilitar 2 Fuerza Aérea 2 11a ­

rina Nacional y Cuerpos de Seguridad Pública: 

103 qu e se incapa cit en físi ca o ~enta l mente en 

forma per manent e y t otc1 l en 3ctos de servicio o como cense 

cuencia de éste. 

2.3 .3. REBAJA DE LA PENS I ON 

Esta e s una de l es peculi3 ri d3des del rCgimen en 

c oment o 9 ele conformidad al l1 rt . 1:5 la pensión se r e. bgj3 

h::ista ol 501/o por l ;-1s s i guiEntes causas~ 

a) not ori8 mo l 8 conducta; 

b) por c o::-rle:na judicia l 2jecutori3da p.'.1sada en 

autor i dPd de cosa juzcadR en causa criminal 

por de lito militar o común doloso, pen~do 

c on me:nos de diez años de presidio y s i em­

pre qu e no a carree desprest igio a la Fuerza 

fi rmada . 

Conforme al Art . 16 en e l caso de l lit er3l se 

r e stabl e c erá l a pensión cuando el pens i onado comprue be 

~nmi enda y bu ena c on duc t a durant ~ los tre s (3) años post~ 
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rieres, a partir de l a f echa del acuerdo por el cual haya 

sido r ebajada, y en e l segundo caso, al cumplir la pena que 

le fuere impuesta por sentencia judicial . 

2 . 3 . 4 . EXTINCION DEL DERECHO A PENSION 

ext ingue: 

El hrt . 17 estatuye que el derecho n pensión se 

a) por defunción . El derecho a pensión se extin­

gue como tal y se convierte en montepío, esto 

es, que la cnntidad de dinero que recibía el 

pensionado, pasa a ser recibida por sus fami 

liares; 

b) por no acudir, sin motivo justificado, a la 

movilización en caso de guerra intern:=icional, 

y esto es una consecuencia de que conforme 

a la parte final del Art . 12, as obligatorio 

para los oficial es retirados acudir a lamo­

bilización en caso de guerra internAcional; 

c) por condena judicial ejecutoriad~, pasada en 

autor idad de cosa juzgada en causa criminal 

por delito militúr o común do l oso , que lleve 

consigo despre~tigio para la Fuerza Armada , o 

una pena de más de rriez años . 

Como se ve en la parte final de est;:, causnl "o" 

y de la causal 11 b 11 de rebaja de la pensión y en l a causal 
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"a:, de pérdida de l montepí o 9 que explicD ré mis adelante , 

se tr8ta de disposicionéS muy clssistas o de c3stas9 que 

pr etenden 9 sobre todo, preservar el buen nombre y honor2 

bilidad que d-:?be ten(::r la Fuerza .ArmadR . 

2 . 3. 5 . lIBJOR.A DE LA PENSION 

Conforme a l os Art s . 19 y 20 al retirado que en 

tre nuevamente al Servicio Activo 9 se l e suspende su pen­

sión mi entras permanezca en esa situación, pero tendr5 d~ 

r ech o a qu e ese tiempo le sea computado psra ef8ctos de 

Ret iro posterior . 

111 pasar a Retiro nus::vamentt? 9 ::iutomÁticm11ente 

entrar í a en vigor su ant i gua pensión, m6s 18 mejor~ cvcn 

tual que pudiere corr esponderl e . 

Esta mejora o aumento se determin3r6 s~gún el 

número de años de servicio consecutivos cum:plid0s en cali 

dad de reincorporndo y seréÍ igu,ql a un 3.37o por c-é1da nue­

vo año de servicio, calculado sobre e l mayor su0ldo devcn 

gado en e l período de nuevos servicios, siempre que éste 

lo percibiere durante ciento ochent a dí as consecutivos 

por l o menos . 

2. 4 . l. DERECHO SUCESORIO DE Li', PENSI ON: MONTE PI OS 

He expresado desde un p rincipio 9 qu0 el R'gimen 

en comento es privilegiado y ti en e características especj__2 

l es , una de e llas es precisamente l a referente ::il Derecho 
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Sucesorio de la P ens ión . 

Se aparta totalmente del criterio segu i do en los 

dem8s regímenes de pensiones que existen en el pa í s y s i -

gue parcialmente el cri t eri o 8dopt ado desde 1902 por nues ­

tro Código Civil 9 que es e l de l a Libre Disposición de l os 

Bienes , llamada también Libre T~stamentificaciÓn 9 es dec ir 1 

que el benefici?.rio de l a pensión mili té'ff puede d ispone r 

dent r o de ciertos pari entes cuáles de el l os y en qué pro­

porc i ones le sucederán en l os beneficios económic os prov~ 

nientes de l a pensión, por medi o de una especie de testo ­

mento específi co , denominado "FLICi\ CESIONliRL'i DE l"II.JNTE -

PIO MI LIT ,mn .. 

Conforme al ~rt. 22, los ~icmbros de l a Fuerza 

hrmada deben remitir 31 Ministerio de Def~nso , en sobre 

cerrado , tal docura~nto, conforme al ~odelo propo rc ion ~do 

po r e l mismo Mini steri o ~ en e l cuAl deben enumerar los 

deudos con derecho a ffontep í o 9 confor me a 1.;;sta Ley . 

Lo consignado en la parte finBl de este artícu­

l o , es la única limitación que tienen para disponer del 

Mont ep í o , establ ec i endo que únicamente los f amiliares quG 

conforme a la Ley tienen de r echo a l Montepío a fa lt 2 de 

l a PLICA, puedan ser des i gnB<los en e ll8 como beneficiq ­

ri os , y con ello se pr etende enmenda r un p oco e l e rror 

c ome tido , a l p e rmitir qu e e l b e ne fic i~ri o designe quien 

l e sucederá a su libre a lbedrío, s in tomor en cuentG nin-
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gún criterio técnico al r es pec t o y desnaturalizando por 

completo e l objetivo o funtl8mento que debe t ener la su c e 

sión de una pensión 9 cual es e l de n o deja r en e l desam­

paro a aque llos que dependÍ8n económic amente del causante . · 

Quiz6 comprendiendo es to 9 y tr8tando de enmen­

dar un poquito más e l e rro r c ome tido 9 por e l Decreto 446 

ya mencionado 9 (D . O. 16 de enero 1976) se reformó e l ~r­

t í culo 22 9 en e l sentido que los porcentnjes máximos que 

pueden corresponderles a los familiar es des i gn7dos en la 

PLI C,1 9 son los contemplados en ~l art í cu lo 21 q_ue v e re­

mos a continuac ión . Es por todo el lo que a l piincipio de ­

cía, que esta famosa PLICA , es una espec i ~ de test~mento 9 

y se equipn ra en l a Ley e l Mont epío, a un bien pertenecion 

te al difunto 9 lo cual es igualment e un erro r , p orque e l 

d e r e cho 81 Montep í o surge precisamente a l momento de l a 

muerte de l beneficiario original de la pens ión . Para pro ­

ceder a la apertura de la PLICL, e l Ministerio de Defensa 

designa una comisión que do e l informe r espe ctivo , dentro 

de las 72 horas siguientes a su nombramiento , sobr e e l 

aspecto l ega l de la misma. ( Art . 58) 

Íl. f EJ lt a de l documento mencionado, tiene n der e ­

cho a Montep í o los familiares del c ausant e , en la forma 

y cuant í a que se es tabl e c e en e l a rt í culo 21 y conforme 

al siguient e ordeni 
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a ) Cu1ndo e l cónyuge concurriere con l os hijos 

l egítimos 9 il egítimo s , con respecto a 1~ mA -

d r e o naturales y los padres del CAUS~nte 9 c~ 

r r espon derá e l 50'!o al cónyuge· , Gl 3076 a los 

hijos y e l 20~ a los padre si 

b) Cu,rndo c oncurri eren e l cónyuge y los hijos 

legítimoss ilegítimos , con respecto a la m.§_ 

d r e o nqturales corresponderá el 500 81 eón 

yuge y el 25~~ a cada huérfano . Si l a sum3 

de l os beneficia ri os , del cónyuge mas e l de 

los hij os, exced i e r a a l línite del 100% del 

Mont epí o e l nonto de lo s beneficiarios se 

r educirá proporci ona l mente a l de r echo de l os 

beneficia ri os hasta d icho límite; 

c ) Cuando concurrie r e e l cónyu3e con lo s padres 

de l c 2u s a nt e , c orresponder1 e l 50% n l cónyu­

ge y e l 50% a l os padr es . Cu2ndo sólo exista 

uno de l os ascend i ent es, padre o madre, el 

beneficio de éste s::rá r educido :31 4o~ºi 

d ) Cu8ndo concurri e r en los padre s y los hijos 

de l c8usante, corr esponder6 e l 40% a l os p8 -

dr es y e l 30% a cz,da uno de l os hijos . Si l a 

suma de los beneficiarios a los p1dres y a 

l os hijos , excedi e r a al límit e de l 100% del 
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monto del Montepío , se reducirá el monto de 

los beneficios, proporcionalmente al derecho 

de los beneficinrios; 

e ) Si sólo concurre el cónyu3e, le corresponde­

rá el 60%; o si sólo concurrbn los hijos, 

les corresponderá el cuArentappor cient o a 

cada uno . Si lo suma de beneficios de los 

hijos fuera mayor al ímite del lOOi~ del mo_g 

tcpí o, se r Jducirán los b 2neficios de cada 

uno de los hij os hasta dicho límite; y 

f) Si sólo concurr2n los padrGs, correspondé­

rá a (stos 01 60% del Montepío . 

El orden es t ablecido por e sta t 8bla t en drá a ­

plicación sólo ~n el caso de que no exista PLICh cesio­

naria de Montepío Militar . 

En todo caso, 12. suma de los b2neficios a los 

deudos no será m~yo r a l 100% del Montepío . 

2. 4. 2 . RE:BliJ A DEL :t'IONTEPIO 

Como para e l caso de la pensión tambiJn se im­

pon en sanciones a los b eneficiarios dal Montepío y tienen 

también c omo obj et ivo preserv::u el honor y buen nomb1:e 

que debe tener la Fuerza ,~rmad-:: . 

Conforme a l Art. 23 el Mont ep ío se r ebaja hast~ 

el 50% por condena judicial ejecutoria da pAsadA en autori 
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dad de cosa juzgada, en causa criminal por de lito militar o 

coMdn doloso, penado con menos de diez años de presidio . 

2. 4. 3. PERDIDA DEL DERECHO A MOrTTEPIO 

Conforme al Art . 24 el derecho a Montep ío se pierde~ 

a) Por las mismas causales que extinguen la Pensión, 

es deciri por la muerte del beneficiario, por no 

acudir, sin motivo justificado a la movilización 

en caso de guerra internaci onal y por con dena j~ 

dicial en los términos dichos . 

b) Cuando la viuda contraiga matrimonio o viva e n 

concubinato notorio; 

c) Cuando los hijo s de ambos sexos, lleguen a la 

edad de 18 años o a los 21 años, si siguen es 

tudios regu lares en estnblecimientos oficiales 

o del Estado, salvo el caso de invalidez perms 

nente que los incapa cite para el trabajo; 

d) Cuando los hijos o hijas contraigan matrimonio 

o hayan obtenido un empl eo r emunerado del Esta ­

do; y 

e) Por conducta notoriamente vicia da . 

Más adelante, en los procedimientos, tratare como 

se realizan tanto la pérdida y rebaja de la Pensión, como del 

Montepío . 
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Por otra parte 9 conforme a los Arts . 25 y 269 no p~ 

drán acumularse en una sola persona dos o más montepíos , pu­

diendo el asignatario opta r por el que más le convenga y el 

Montepío deberá pagarse a partir del fall ecimiento del causan 

te, exista o no Plica Cesionaria . 

2 . 5 . COMPUTO 1 HONTO Y REGULACION DE LAS PEJ\!SIQTJES Y 1:íül'TEPIOS 

2 . 5 . 1 . TIE11PO COHPUT .ABLE 

Para los efectos de pensión se toman en cuenta los 

servicios prestados dentro de la Fuerza Armada y además los 

prestados en cuerpos u oficinas militares extintas y en el 

Servic io Territorial y el tiempo se computa desde la fecha 

en que se causa alta en la Fuerza Armada. 

A partir de los 20 años inici3les obli~atorios 9 

se consider~r6 como año completo 9 la fracción que pase de 

ciento ochenta días (180) Art . 30 . 

2.5 . 2 . CAT,CTTT,O J)T"'L nmuo DE LAS PEHSIONI~S Y MONTSPIOS 

Para determinar el monto o cuantía de las pensio ­

nes o monte~íos se toman en cuGnta: 

a) Mayor sueldo devengado por un período mínimo 

de 180 días consecutivos . 

Este sueldo debe haberse devengado dentro de la 

Fuerza Armada y en plazas contempladas en el Ra~o de Defens8 , 

También se tomará como b8se el sueldo devengado en 
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la Policía Nacional y Policía de H8ciend8 9 cuando estos ~uerpos 

cuerpos aparecían en el Presupuesto Bspecial de Seguridad 

Pública. Esto es debido a que h~ce al 5unos años la Policía 

Nacional y Policía de Hacienda no aparecían en el Presupue~ 

to del Ministerio de Defensa, sino en un presupuesto espe­

cials ll~modo precisamente Presupuesto EspGcial ue Seguri -

dad . 

Si se ha desempeñado más de un empleo o cargo a 

la vez, se toma en cuenta únicamente el susldo de mayor ~m-

muneraci6n . 

Finalmente, no se toman en cuenta los sueldos 

siguientes: 

1 .- Oribinidos por contratos celebrados con el 

Gobierno; 

2. - Lo s percibidos en el desempeño de comisio­

nes e n e l exterior; 

3.- Los devengados en careos de carácter políti 

co , tales comot presidente de la República , 

Ministro o Subsecretnrio de Estado .( Art.29) 

a) Tiempo de Servicio . 

Ya anteriormente vimos cual e s servicios son com 

putables , en qu~ forma y el tiempo m~xioo (2. 5 .~.) 

c) Otras Circunstancias 

Son circunstancias especiales: 

l a .- La incapacidad física o mental permanente 



49 

y total en actos de servicio o a conse ­

cuencia de éstos; 

2a. - enfermedad que produzca incapncidad perm~ 

nente y total par;:i el servicio_ actovo; y 

3a.- Muerte en actos de servicio. 

EstAs circunstancias dan lugar a qu 8 se abon e 

al pensionAdo o beneficiario del Montepío en su caso, cinco 

años de servicios adicionales, lo que trae como resultado un 

aumento en el monto de las mismAs . 

Pensión Ordinaria . 

El monto de la pensión es conforme a la tal.Jla 

siguiente del artículo 31: 

20 años de servicios 

21 años de servicios 

22 años de servicios 

23 años de servicios 

24 años de servicios 

25 años de servicios 

26 años de servicios 

27 años de servicios 

28 años de servicios 

29 años de servicios 

30 años de servicios 

60% del mayor sueldo 

64% del mayor sueldo 

68% del mayor sueldo 

72% del mayor sueldo 

76% del mayor sueldo 

so% del mayor sueldo 

84% del mayor sueldo 

88% del mayor su e ldo 

92% del mayor sueldo 

96% del mayor sueldo 

100% del mayor sueldo 

El monto de la pensión no podrá ser mayor del 

sueldo que corresponda a cada grad, ni menor que el 100% 
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del mismo. ·10 que también se aplica al personal de empleados 

civiles . 

Los sueldos básicos de los oficiales de alta en la 

Fuerza l~rmada son los siguientes: 

Subtenientes $ 450 . 00 

Tenientes 41: 550.00 

Capitán qJ: 700 , oo 

Mayor ® 830 , oo 

Tte . Coronel ·W~ 950 . 00 

Coronel 41: 1.200.oo 

General ® 1.200 . oo 

Pensiones Extraordinarias 

A- Asignación 

Cuando trate el régimen de pensiones conforme a 

la Ley del Seguro Social, trataré en las pensiones por ve­

jez una que llamaré p r opiamente extraordinaria que es seme 

jante a ésta en el sentido de que aunque no puedo llamarla 

con propiedad pensión, sino que es más bien una as ignnción, 

se otorga sin ll ena r 81 requisito del ti empo mínimo de seE 

vicios y después de haber cotizadc durante un p e ríodo de 

tiempo; y consiste en una asignac i ón o suma alz3da . 

Esta asignación no exist ía en la Ley de Retiro , 

P ensión y Montepío de la Fuerza Armada, es otra de las COQ 

secuencias del nacimi ento del INPEP y fue introducido junto 
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c on la obligación ele cotizar, por e l Decreto Legis l a tivo 

número 446 del 8 de enero de 1976, tantas veces menc i onado , 

Por medio de l Decreto 446 se introdujo un segundo 

inciso al Art . 31 que establece qu e los _mi embros de l a Fuer 

za Armada con menos de veinte años de servicio, que se reti 

ren de l Servi cio Activo, después de haber cotizado durante 

doce meses (12), por hab e r ll egado a l a edad límite del r e ­

tiro forzoso o después de cumpl ir los cincuenta años de edad , 

sin derecho a pens ión o mentepÍo 9 podrán a su solicitud, re 

cibir una as ignación o pago g l oba l en forma ele capital y por 

una so l a vez, de una cantidad igual a l 10% del sueldo base 

mensua l por cada mes cotizado. El otorgamiento de la cisign_?_ 

ción tiene como consecuencia la extinción completa y defini 

tiva, de cua l quier derecho que pudiera b~sarse en l os perÍQ 

dos de cotización que han servido de base a l a asignación . 

B- Pensiones por incapacidad. 

l a .- Con menos de 20 años de servicios: 

Conforme al Art . 32 los oficia l es que antes de 

cumplir veinte años de servicio activo, sean retirados por : 

1 - Incapa cidad permanente total contra í da, en aa 

tos del servicio o como consecuencia de ellos; 

2- Inc apacidad mentQ l, permanent e , total o par­

cial contraída en e l se rvi cio o como consecuencia de éste; 

Tienen de r ec_po a pensión en l a forma siguiente: 

a ) En tienpo de paz con el 60% del mayor sueldo¡ 
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b) En ti8mpo de guerra o en acción de combate, con 

el 100% del mayor sueldo . 

la .- Con más de 20 años de servicio 

En el caso de qu e los oficiales inválidos compro-

baren un tiempo de servicio 9 no será n ecesario que su inca -

pacidad sea permanente o total , y pueden optar bien por la 

Pensión Extraordinaria por incapacidad o por la pensión or-

dinaria, según les convenga . 

Estas p ensiones por incapaci~ad se aplican tambiJn 

a los alumnos de la Fuerza Aérea, M□ rina Nacional y Cuerp os 

de Seguridad Pública y al personal de tropa de fuerza .Arma­

da que estando en servicio a ctivo queden inc apac itados con 

ocasión del mismo. 

Asimismo se aplican a los alumnos de la Escuela 

Militar y su monto se determina tomando como base el suel­

do de subteniente . 

e) Pensión de las escoltas militares. 

Los miembros de las escoltas militares tienen de ­

recho a cuarenta colones (~40.00) mensuales de pensión, con 

cargo a fondos del Estado, comprobando 20 años de servicios 

consecutivos o en diferent es períodos o incapacidad perma-· 

nente y total en actos o a consecu encia del servicio. 

Como ya exprese, conforme al artículo, el perso­

nal de escoltas militares está exonera do ctel pago de coti­

zaciones, lo que lógicamente así tiene que ser, ya que es -

ilBLIOTECA CENTRAL 
UNIVEftSIDAD DE li:L SALVADOR 
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tas personas gratuitamente prestan sus ser vicios de vigi ­

lancia en barrios y cantone s, y colaboran además en otras 

tareas como los reclutamientos . 

CALCULO DEL MONTO DEL MONTEPIO 

A- Montep í o Or dinario . 

La cuant í a será de l 75% de la pensión que goce 

o pudiere gozar e l -c,=rnsante . Esto mismo se aplj 

ca tambián extensivamente a los deudos de a lum 

nos de la Fuerza hrmada, Marina Nacional, Cuer­

po de Seguridad, Persona l de Tropa y Escol ta -

Militar . 

B- Montepíos Extraordinarios 

a) Oficial que fallezca con menos de 20 años 

de servicios . 

A los deudos de un oficial que fallezca an­

tes de haber cumplido 20 años de servici o, 

1 es corresponder;§ un 1TJontepío del cincuenta 

por ciento de l m;:iyor sueldo dev .::_mga do por 

e l oficia l o bien optar por l a aplicación d0 

l a t ab l a de l a pensión por incapDcidad s i 

l e s corr esponde un mayor beneficio por la~ 

plicación de esta última . 

b) Fal l ecimiento en acc ión de guerra o a conse­

cuencia de ella . 
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A los deudos de un militar que falleciere en e~ 

tas circunstancias sin haber cumplido 20 años de servicios , 

les corresponderá un mont epío equivalente a l cien por cien 

to del suel do o asignac ión que devengaba dicho militar . 

El montepío correspondi ente a lo s deudos de los 

alumnos de la Escuela Mili t nr, Fuerza Aérea y lfarina Naci.9. 

nal fallecidos en acc ión de guerra o a consecuencia de e­

lla, no será inferior a ciento cincuenta colones mensuales. 

Por o tra parte, cohfo=me al Art . 40, el Estado 

velará por l a educación y establ ec imi ento de lo s hijos □~ 

nores de lo s militares muertos en acción bélica y a los hl 

j os mayor es de edsd, distinguidos en sus estudios, J. es pr.9_ 

porcionará los medios indispensables para su educación -

técnica o superior, todo ello conforme al reglamento co­

rrespond i ente . 

2. 6 . PRUEBAS Y PR0CEDIMI8NT0S 

Podría resumir los procedimientos en cu-c1 t:ro grE_ 

pos: 1 .- De oficioi 2.- a solicitud de parte; 3.- procedi­

miento para l a reducción, suspensión o extinción de las 

pensione s o montep í os; y 4.- procedimiento para establecer 

la incapacidad . 

Y hacer dos grupos de las pruebas : 

1.- l a 11:Jmada prueba instrumental fechaciente ;:,· 

2 .- Las llamndas pruebas pertin~n tes. Lsta dlti-



55 

ma clasificación o división que ·se hace en la Ley de Reti ­

ros, Montepíos y Pensiones de la Fuerza Armada es realmen 

te única y a rbitraria . 

2.6.1 . PROCEDIMI~NTO DE OFICIO 

El Ministerio de Defensa concede el Retiro auto 

máticamente en lo s casos de Retiro forz oso y tiene a su 

cargo el trámite correspondiente . Para t al efecto sus de­

pendencias certifican de ofici o los servicios prestados, 

acuerdos , nombramientos, mayor sueldo devengado durante 

180 d í as por lo menos y cá lcul o del Monto de la Pensión 

a que tiene derecho el interesado . 

Esta tramitación debe efectuarse en un t~rmino 

que no exceda de 60 días y se someta a la intervención 

de la Corte de Cuentas de la República . 

Reunida l a prueb8, se emite el a cu e rdo corres ­

pondiente y se publica en el Diario Oficial. 

En el caso de montepío para los deudos de los 

Mi2mbros de la Fuerza Armada qu e fallezcan en servicio 

activos la asignación es igunlmente automitica. El Hinis 

terio, inmediatament e que tien e conocimiento de una defun 

ción, estudia el caso y si encuentra derecho a mont epío, 

expide de oficio las certificaciones que sean necesarias 

y continúa el trámite correspondiente, en i gual forma al 

caso de la p e nsión . P a ra lo anterior los miembros de la 
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Fuerza Aérea, están obligados a comunicar al Ministerio 

todos los datos neo~sarios sobre su estado civil, el de 

sus hijos y el de sus padres, que conofrme a la Ley ten­

gan derecho a Montepío. 

Todas las diligencias seguidas de oficio, se 

traTiitan en papel común y l as Alcaldías Municipales y O­

ficinas de Gobierno deben extender gratuitamente las ce~ 

tificaciones y de~ás document3ci6n que con Lste fin les 

sean solicitadas por e l Ministerio de Defensa . 

2 . 6 .2. PROCEDIMIENTO A SOLICITUD DE PARTE 

Se dá en tres casos : 

a) Retiro voluntario de oficiales; 

b) Montepío para deudos de oficiales que fallez 

can en situaci6n de retiro; 

c) Pensiones y montep í os de los individuos de 

tropa, empleados civi l es y filarmónicos . 

Como se ve, en los dos casos últimos hay dentro 

de esta Ley eminentemente clasista, un trato realmente 

discriminatorio para los oficiales que están en situación 

de r etiro o de baja, como comúnmente se dice, y también , 

para la tropa, empleados civiles y filé'lrmónicos o m1ísicos . 

A- Retiro Voluntario de Oficiales . 

Ya vimos en qué casos procede el retiro volunta 

ri o y con qué requisitos . Las solicitudes de pensiones en 
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estos casos 9 se envían o presentan al Mini sterio de Defe~ 

sa , en papel común, debiendo acompa5ar los documentos si ­

guientes: 

a ) Certificación de la partida de nacimiento 

o en su defecto la c ertifi cación de la edad 

media, legalmente expedida por el Juez de -

Primera Instancia competente . 

b) Cualquier otro docunento que el Ministerio -

de Defensa estime conveniente . Cono por ejem 

plo certificación del tiempo de servicio 9 m~ 

yor sue l do devengado 9 etc . 

La prueba t estimonial sólo será 8dmísible a fal 

ta de la instrume~al y en los casos previs t os en los nu ­

me r ales 2 y 3 del trt . 292 del C6digo de Procedimientos -

Civiles . 

B- Montepíos para los deudos de oficiales que 

fallezcan en situación de retiro . 

Las solicitudes de Montep í os a petición de par­

te interesada, se enví an o presentan al Ministerio de De ­

fensa en papel comÚn 9 acompa5ando los documrentos siguien­

tes: 

a - Comunes a todos los deudos: 

1. - Certificación de l a partida de defunción 

del causante7 
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b - Pa r 3 e l cónyuge 

1.- Certificación de la partida de matrimonio. 

c- Para l os hijos l egítimos, ilegí timos o natu ­

rales: 

1.- Certif icación de l a part i da ae mnt ri moni o 

de l os padres; 

2.- Certif i cación de la partida de nacimie nto 

de lo s interesadosi 

3.- Documentación a fin de cornprob1 r su estado 

civil de hijo natural, en su caso . 

d - Para los padres: 

1.- Certifica ción de la partida de matrimonio 

r espect i va; 

2. - Certificación de la partida de nacimiento 

del causante. 

En coso de que un mi emb r o de l a Fuerza Armada no 

esté pensionado y l e corresponda Montepío a sus deudos 7 e l 

Ministerio agr egará a l a solic itud correspondient e , una 

certificación del mont o de l montepío que l e corresponda. 

(Art. 46) . 

C- P ens iones y montepíos de los individuos de 

tropa , empleados civiles y f il~rm6nicos . 

P3ra l a tramitación de las pensiones y monte ­

píos de estas personas, l os interesados presentarán al 

Minis terio de Defensa la solicitud correspondiente acom-
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pa~ada de la rlocunentaci6n o prueba pert inentei que es la 

mi sma que par8 l os ,.':::isos A y B anteriores en l o que h8ya 

lugar . 

Finalmente hay que agr egar que en l os tres ca­

sos de procedimi entos a solicitud de parte int e res8da , las 

certificaciones de l as a lcald í as y oficinas de gobierno a l 

no se r so licitadas por e l Ministerio de Defensa, no son -

gra tui t8s . 

2. 6 .3 . PROCEDIMIENTO Y PRUEBAS PllRA LA REDUCCION 2 SUSPEN­

CION O BXTINCION DE LAS PENSIONES Y MONTEPIOS . 

Se dan 2 casos, ambos obv ianen t e a iniciativa 

de l Minist erio de Defensa: 

1. - Cuando exista prue·ba instrument ::i l feha cieQ_ 

te de las causales que dan lugar a la re ­

ducción , suspensión o extinción , e l Mini s ­

terio , pre vio dictomen de l a Corte de Cuen 

tas de l a República , enite el acuerdo res ­

pec tivo e l cual se notifica a los int e r esa ­

dos y se pubiica en el Diari o Oficial. 

2.- Cuando no exista p r ueba instrumental feha ­

cient e , e sto es cuando no conste en los r ~ 

g istros de l mi smo Mini s t e ri o o en certifi­

caciones ext endidas por sus dependencias 1 

y sea necesario establ e c e r l as causa l es 
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mencionadas, serán competentes para conoc er 

el Juez General de Hacienda en San Salvador, 

y los Juec e s de Primera Instancia que cono­

cen en materia civil en e l resto de la Repú­

blica . Estos funcionarios a petición del Mi­

nisterio , procederán a instruir en papel co­

mún las diligencias respectivas 9 con citación 

del fiscal general de Hacienda o del que ha ­

ga sus v e c es , según el caso . Depuradas dichas 

diligencias, se remitirán originales al Minis 

terio de Defensa, quien previo dictamen de la 

Corte de Cuentas, emite e l acue rdo respectivo, 

el cual se notifica al interesado y se publi­

ca en el Diario Oficial . 

Para los efectos señalados son pru eb3s pertinen­

tes al caso conforme al Art . 44 las siguientes: 

a) Documentos públicos o auténticos; 

b) Informes expedidos por las respectivas autori• -· 

dades y especialmente por los 3ctua l es jefes 

de cuerpo, oficinas militares y de seguridad 

pública; 

c) La declaración de testigos idóneos y vecinos 

del lugar; 

d) Los reconocimientos de facultativos, hechos 

de oficio por los médicos forenses o milita -
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r es , ante la au t oridad judicial competente . 

Como no estab l ece preferencia en cuanto a tales 

medios probatorios, a mi entende r debe acudirse a l o es ta 

blecido de manera general por los Arts . 415 y 416 del Có­

digo de Procedimientos Civiles. 

2 . 6 . 4 . PROCEDIMIENTO P.ARJ\ ESTABLECER LA INCAPi\CIDAD 

Será de competencio de l Juzgado Geneial de Ha­

cienda en San Sa lvado r y de los Juzgados de PrimerA Ins­

tanci a en el r es t o de l a Repúbl ic a . Si siguen all í los 

diligencias a fin de estab l e cer la incapacidad f í sica o 

mental prdvio dictamen de los m~dicos milit ares, se pra~ 

tica r e c onocimi oht o forense. Estas diligencias se cert ifl:_ 

can y sirven de prueba en e l procedimiento para adquirir 

pens ión o mont e p í o a que haya luga r. 

Finalmente hay que destacar que l as peculiarid-ª­

des de que hablé al inicio de este trabajo: pensión h8s ­

ta con el 100% del salario, l a tramitación de oficio de 

l as mismas, es í como l a n o embargabil i dad de los monte­

píos configuran privil egios para un grupo de servidores 

del Est a do, a lo cual no l e encuentro m~s justific8ción 

que una justificación histórica, ya que desde tiempos in 

memoriales, cuAndo l a conquista a través de la guerra era 

una fuente de ingresos para l os pueblos, los guerreros o 

grupos militares devinieron en castas privilegiadas. 
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Obviamente que cont emplada l ;:i Ley desde e l pUQ 

to de vist~ de l os milita r es , resulta ser una Ley muy 

bondadosa por los beneficios que l es otorga, pero obje tl:_ 

vamente cons i de r ad;:¡ es unéJ Ley eminent emen te c la sis ta . 

Si l a compa r amos con la Ley del INPEP vemos por 

ejemplo que e l porcentaje del sa l ari o básic o regulador 

por años de servici o es ma y or para l os servidores mili ta-

res 

MI LITARES CIVILES 

20 años : 60% 20 años : 30% 
, 

1.5 e/año después de mas por 

21 años: 64% 21 años: 30% 
, 

1.5 por e/año después de mas 

68% 
: 

30% más e/año después 22 años : 22 años : 1.5 por de 

23 años : 72% 23 años: 30% 
, 

1. 5 e/año después de mas por 

24 años: 76% 24 años: 30% mÁs 1.5 por c/é:lñO después de 

25 años: so% 25 añ.os: 3056 más 1. 5 por e / año después de 

26 años: 84% 26 años: 30% más 1. 5 . por e/año despu(s de 

27 años: 88% 27 años : 30% más 1. 5 por e/año después de 

28 años : 92% 28 años: 30'}0 más 1.5 por e/año después de 

29 años : 96% 29 años: 3O;í~ más 1.5 por e/año después de 

30 años :100% 30 años: 30% má s 1.5 por c/;=iño después de 

5 : 52,5% 

5~ 54% 

5:55 05% 

5:57% 

5:58,5% 

5:60% 

5: 61. 5% 

5: 6 37-; 

) : 64 o 5r/4 

5: 66'í~ 

5: 67 . 5~{ 

41 años o 
, 

mas ( .Art • 57 ): 100% cuando e l salario 

sea de ~300 . oo o menos . 

52 años: 30% 
, 

mas 1.5 por año: 100'/o cuando el 

sa l ario sea de ~300 . oo o menos 



Como se desprende del cuadro anterior, a l os 20 

años de servicio el militar se r etira con un porcentaje 

de su sueldo mayor que e l de un civil, y para jubilarse 

un civil con i gua l porcentaje , necesita trabajar 5 años 

más . Por otra parte el porcentaje de los militares sube 

un 4% por cada escal6n y el de los civiles 1.5 de tal -

suerte que aquellos pueden llegar a jubilarse con e l 100% 

a los 30 aijos y los civiles para al~anzar es te porcentaje 

cuando su sue ld o sea mayor de ®300.oo necesitarían haber 

trabajado 52 años . 

Estas diferenci8S se hacen tndavía más de bulto, 

s i tomamos en cuenta que a los oficiales , ~o así a los -

soldados, músicos y empleados civiles del Ministerio de 

Defensa, no se les exige el requisito de la edad mínima 

que se exige para l os empl eados públicos. 

Respecto a l os montepíos o pensiones de sobre­

vivientes como las llama l a Ley b ivil, la Ley mi lit ar es 

en los c a sos normales desventajosa respecto aquella, ya 

que fij a en un 75fa e l monto total del montepío para todos 

los parientes, y conforme a la Ley del INPEP puede llegar 

hasta e l 100% pero existen las pensiones y montepios pr_i 

vilegiados hasta del 100% para los oficiales fallecidos 

en tiempo de guerra o en acci6n de combat e . M~s aán en es 

te último caso de conformidad con el Art . 40 de l a Ley Mi 

lita r, el Estado vela por l a educación y es tabl e timiento 

BIBLIOTECA CENTRAL 
UNIVERSID._ D t.>E EL SJ.._'1/,.UOP 



de los hijos menores del mil i tar fAllecido y a los hijos 

mayo r es que se hubieren distinguido en sus estudi os, l es 

proporciona los medios indispensabl es pJra su educaci6n 

técnica o superior . 

En términos generales puedo deci r qu e e l régi­

men de la Ley de Retiros, P ens i ones y Montep í os de la 

Fuerza Ar mada es l a más benefic iosa que el Régimen de -

P e nsiones creado por la Ley de l INPEP . 
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CAPITULO III 

3 • . 1EGH1[r~ ) [ L I\ L EY 1JEL '.:iC GUflO 50Cl/l, L -GlN~íl •;, Ll üt1 ',[ S-

Por Ducreto Le qislHtivo No. 1 26 3 de l dia 3 de 

diciembre ( e l~ i 3 public ·, do un 01 ~) . □• No. 226 Torno 161 

de l 11 del mismo m,is y <J r, o y t :1 1 como i;e co nsi y n ,-- en el 

Art. lo.• é:: n b :1so .-1 lo d ispu a to on el ',rt . 187 de la 

Constitucir'ln iJo l!ticc, v.ig •inte en ,1n uell~ ~pocc1 (C ~nst_i 

tuci6n Pulítica vi y unte en aquell~ ~paca (Constituci6n 

Pol ítica de 1950 ) se dio la Ley del Seguro Social, na­

ciendo a la vida jurídica (Art. 4o.) el Instituto Salva 

dorañ• del Seguro Social". 

En el Art. 2o. de dicha ley se con t empla la 

enumeraci6n de los riesgqs, que por etapas socesivas y 

en forma gradual y progresiva iría cubriendo el Seguro 

S o c i a l , e n e o n t r á n d os e en 1 n s 1 i t e r a 1 e s " C h 11 
, " d II y II e " 

respectivamente, la invalidez, la vejez y la muerte­

riesgos que se regulan en forma general en los artícu­

los 61 a 69, estableciendo en este ~ltimo artículo que 

los reglamentos determinarán la forma, el monto, el pri~ 

cipie de pago y la duración de los beneficios provenie~ 

tes de que el evento previst o acontezca. 

4 Y fue hasta diecis~is años después, el 25 de 

septiembre de 1968, que p~r Decreto Ejecut i vo No. 117 

dado en Consejo de ministros, se dio el Reglamento de 

Invalidez, Vejez y Muerte , el cual entró en vigencia el 
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día primero de enero de 1969 y vino a r egular su forma con 

e re ta 1 n,. re f e r en te a d i e h o s r i e s g o s • -

3 . 1 . CAffiPO DE APLICACIDN 

Lo establece el reglamento de Invalidez, Vejez 

y muerte en el Art . 2 ·, y 3 • . Según el Art . 2o . están suje ­

tos a 1 régimen del Seguro Social o·b liga torio de los r ies~ 

gas de invalidez, veje z y muert e , todos los trabajadores 

que prestan servicios re munerados a un patrono , en los téE 

minos que establees el inciso lo . del Art . 3o . de la Ley 

del Seguro Social . 

El inciso lo . de l Art . 3o . a que s e hace refe­

rencia considera como trabajadores , siguiendo el criterio 

de la depe n dencia, a aquellos que dependan de un patrono , 

sea cual fu ere e l tipo de relación laboral que lon vine~ 

le y la forma comó se h a ya establecido l a remuneración . 

Las pr i ncipales form as de salario estén c ontem ­

plad a s en el Art . 126 del Código de Trabajo . Sin embargo 

se establece al final del mismo inciso lo ., que el Seguro 

Social podrá ampl i arse orortunamente a favor de las cla ­

ses de trabajadores que no dependan de un pa tron o . 

Estos trabajadores y patronos de be rán además 

llenar el requisito de afiliación y de inscripción . (Ar t • . 

lüo , ) Siendo este requisito puramente administtati v o y 

no de fondo . 

Con!. inúa diciend o e 1 Art. 2o . , en un seguhd o 

inciso que "para los efectos de cotizaciones y pres taci~ 
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nes , se aplicar~n los l i mi tes máximo y mínimo de remunera 

ciones que para esos fines contenga el Reglamento para la 

Aplicación del R~gimen del ~eguro Social . 

Dicho Reglamento para la aplicación del Régimen 

del Seguro Soc i al (publicado en el D . □ . No . 88 Tomo 163 

del 12-5-54) establecía originalmente en el Capitulo II 

(Art . 3 al 6) un limite máximo de i5DO .o o y un mínimo de 
( l) 

~60 . oo y ahora por reforma del inciso 4o . del Art . 3 

son de ~700 .o o y de ~85 . oo . EstLsli mites se refieren a 

las retribuciones que r e cibe el trabaj ndor , conc e pto am ­

plio que engloba además del salario. vacaciones anuales, 

el recargo d e vac a ciones y horas e xtr a s- no así viáticos , 

aguinaldos y gratific a ciones extr a ordinarias . 

Por otro lado , en el Art . 3o . , por la ví a de 

enum e ración exceptúa transitoriamente de la a p licación 

del Régimen de Invalidez, Vejez y muerte a lo s siguien-

tesr:ji 

Ar t. 3o .: Quedan exceptuados transitoriamen­

te de lo dispuesto en el artículo anterior : 

a) Los tnabajadores al seivicio del Estado , 

de l o s municipios y de las entidades oficiales autóno­

mas, excepto los trabajadores al servicio del Instituto 

Salvadoreño del Seguro Social , de la Comisión Ejecutiva 

Portuaria Autónoma , Del Banco Ce ntral de Reserva de El 

Salvador , de la Comisión Ejecuti ,a del Río Lempa , de la 

Lo teria Nacional de Beneficencia, de la Fábrica de Hila -

l) D. E . No . 20 del 27 feb . 1973 . D. 0 . 57 T.238 del 22 - 3- 73 
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d0s y Tejidos de San miguel, del Circuito de Teatros Na ­

cionales y de la Administración Nacional de Acueductos y 

Alcantarillados , y del Instituto Salvadoreño de Fomento 

Industrial 

b) Los trabajadores domésticos; 

c) Los trabajador 0s que sólo eventualmente tra ­

bajan para un patrono ; y 

d) Los trabajadores agrícolas . 

El literal " a " de este articulo h a sido tácita­

mente reformado por la Ley del INPEP que en el Art . 104 

da a las Instituciones Oficial e s Autónomas y semi-autónQ 

mas un año de plazo para incorporarse al s istema creado 

por dicha Ley y de hecho ya se ha~ incorporado algunas 

de ellas, tal como veremos en su oportunidad , (l ) 

3 . 2 . FINANCIAMIENTO 

Está r e gulado en 18s articulas 49 . al 9o . 

El Art . 4o . establece que el seguro de pensi o­

nes se financiaré con los siguientes recursos . 

f.INA NCIA f.lI ENTO 

Art . 4D. El seguro de pensiones se financiará 

con les siguientes recursos : 

l) C8n una cotización inicial del 4% . de las 

J!Bmu n eracio r,ns de. il Cls e:;o gur aco.s , distribuida 0,1,:; o sigue: 

a- Los asegurados cotizarán el 1% de sus remu-

l) V~ase a este res pe cto el punto 9 . 2 del Capitulo X. 
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neraciones; 

b- Las patronos cotizarán el 2% de l as remune -

raciones; y 

c- El Estado cotizará el 1% de las remuneracio-

nes . 

2) Con una cotización del 2% del monto de los 

subsidios que establece en los Capitulas V y VI del Regl~ 

mento para la aplicación del Régimen del Seguro Social., que 

será descontada por el Instituto directamente de dichos be­

neficios . 

3) Con las rentas , utilidades e inter ese s de l as 

inversiones de las reservas que se acumulen. 

Las cotizaciones que establece el numeral 2 

anterior, darán a los asegurados igual es de re chos que l as 

cotizaciones sobre remuneraciones. 

El Art . 50 establece que el régimen financiero 

del Seguro de pensiones es el denominado de primas escal~ 

nadas, cuyos montos futuros pueden variarse de acuerdo a 

las revision 8s actuariales que se realicen cada cinco años 

o antes si el consejo directivo lo juzgare necesario, toda 

vez que las cotizaciones y las reservas técnicas sean insu 

ficientes para cubrir los egresos, la cltización será ele­

vada en un 2% de las remuneraciones . 

Este aumento de la cotización será distribuido 

entre patronos, trabajadores y el Estado en las pruporciQ 

nes que establece el Art . 28 de la Ley del Seguro Social'.-
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es decir, del 50 ~~, 2:i;b y 25% res pee ti vam en ti~, o tratándose 

de trabajadores del Estado el 75~ por tener éste doble ca­

lidad de patrono y Estado y 25~~ por el tra ,i ajador . 

El Conaejo Directivo deberá es t ab lec er el aumen 

to e más tardar e l lo . de enero del año subsiguiente a 

aquel en que se produzca la insuficiencia. 

Por ot ra par t e , de conformidad al Art . 60 ., el 

excedente entre los ingresos y los egresos se acum ul~rá 

en una cuenta de r ese rv a que se denominará Reserva Técni 

ca del Seguro de Pensiones . 

La inv e rsión y colocación de la Heserva Técni ­

ca la hará el Concejo Uirectivo de acuerdo conlas di s p0-

siciones de la Ley del Sequro Social, velando porqu e re­

ditden, a lo menos , un 5~ de interés neto anual . 

RESERVA TECNICA DEL SEGURO DF PENSIONES 

Está constituida por el excedente que resulta 

de restar a los ingresosobtenidos, los gastos efectuados, 

ya en concepto de pagos de be nefici~s o en gastos de ad­

ministración . Se ha originado esta reserva , con base en 

el A r t . 2 7 d e la Le y del Se gu ro Socia l , que establece el 

distingo ent r e las R~servas Técnicas y las Reservas de 

Emergencia . 

La inversión y colocación de esta reserva 12 

hace el Concejo Directivo en operaciones mercantiles do 

compra de valores mobiliarios que le reditden por lo me -
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nos un 5~ de interós neto an ual • . Estas operaciones de mer 

cado abierto o de valores, - son realizadas mediante la se ­

lección y determinación que hace el Comité de Inv ersiones , 

do conformidad al Reglamonto de inversion~s aprobado por 

De cr e t o No . 74 del Pod e r ljecutivo del 26 de noviembre de 

1969 ; se debe tomar en consideración , además de la ron ta ­

bilidad , la seguridad y liquidez de dichos ,;alor e s, proc_t¿ 

rancio invertir en los emi tidos por Institucionos Públic as 

o privadas destinados a financiar □ rogramas de construc-

ción de viviendas y de foment~ de la agricultura y la in-

dustria, garantizados~ipotecariamente o caucionados por 

el Estado • . 

Establcciend:1 finalmente el Art. 70. 11 E1 finan-

ciamiento del Seguro sobre ponsione s es independiente a 

los otros seguros y las inversiones que se hagan de sus 

fondos se harán también separadamentii "; esta disposición 

está basada en la nec e sidad técnica de lograr lo más a ­

certadamente posible la administr a ción de los Fo nd os del 

rógimen del sistema de capitalización, procurando cumplir 

con las nec e sidades del se rvici o cuando las conting e ncias 

se sucedan ; lo cual se logr a rá s ~g ún los cálculos obteni­

dos por los estu dios actuarial ~ s corr ospondi entos. 

Lo que quiere decir que el régimen d o pensio­

nes Invalidez , Ve j e z y muer t e , goza de relativa autonomia 

económica, aunque conform e al Art . 8 debe concurrir propo2 

ciona lm ente a sus ingresos a sufragar los gastos genereles 
del Instituto . 
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3 .3. PENSIONES µ □ R INVALIDEZ 

3 .3.l. GENERALIDADES 

La pensi6n por invalidoz se da on caso de inca­

pacidad permanente para el trabajo del as8g ur ado , produci 

da a consecuoncia de enformedad o ac cident e comunes, que 

no 18 permit e g~na r med iant e un trabajo proporcional a sus 

fuerzas, capacidad y formAcidn profesional , una remunera­

ción mayor del 33/4 de la que recibe habitualmente on la 

misma región, un trabajedor sano , del mi smo sexo, capaci-

d ad semejante y formación proporcional análoga (Art.lJ. y 

13) . 

Par a determinar e l grado do invalidoz de un as~ 

gurado , so tienen en cu enta sus antocedentes p rof esiona ­

les y ocup nci.:n os , su nivel cultural, la nat:dJ ral e za y 

gravedad del daAo , su edad y además elemontos que permi­

tan apr ociar su c apacidad pntoncial de ganancia (Art.l~) 

Ahora bien , toda pensión de invalid ez se conce­

de ir.icialmonte con carácter provisional, por un plazo no 

inf e ri o r a dos aAos ni superior a tros aAos. A~tos do los 

9U d f as del t érm ino de esto lapso, el Dir e ctor General de-­

clara si el pensio n ado ha recuperado su capacidad del tra -

1ia jo o si tiene la calidcJd do inv¿lido pormc1nent n - en es-­

te dltimo caso la pensión se concede con carácter defini­

tiv o . 

La declaración so notifica al pe nsionado, el 
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cual tiene un plazo de 15 días para ap e lar de olla anL o e l 

Conc e jo Directivo . Art . 12 . 

Las pensiones, sean éstas provisionale s o de fi­

nitivas, dur a n ha sta qu e e l asegurado cum p la 65 añJs de 

e dad, época en qu e de conformidad al Art . 31 se convi e r-

ten en pensione s de vo j oz por el mismo monto . 

3 . 3 . 2 . REQUISITOS PARA OBTENER PEN_SIONES POR INVALIDEZ 

Están con~?.nidas en los Arts. 1 5 y 16 , tal e s 

so n : 

a) Ser de clarado inválido e n los términos y co~ 

form e a las circunstanci 8 s ya señala das, por la Co ~isión 

Técnica de Invalidez nombrada por el Concejo Dir e ctivo y 

la cual e sté compu e sta por un médico especi a lizado~ un -

m~dico general , un abogado y una trabaj a dor a social, los 

cuales actúan conforme a su Roglamento Interno . (Arts.5 8 

y 59) 

b) Acreditar un pe ríodo mínimo d e cotiz~cion os , 

EDAD AÑOS No . do semanas cotizadas 
continuas o d e scontinuas 

mayores de-hast a 

30 100 

150 

200 

250 

300 

30 

40 

50 

60 

40 

50 

60 

65 

Lap s c do c a lifi­
cación años ant. 
a invalidez . 

4 

6 

8 

10 

11 
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La inv alid e z inici a da a n te s d o cumplido e l pe ­

riod o d e c a lific a ción que establ c e e l lit e r a l b) n a d a r é 

de r e cho a pensión . 

Da conformid a d g l 2s disposicion es t r An sitori a s 

prime r a y cu a rta, a los trab a jadore s de l a s c a t e gorí as e~ 

c e ptu a d a s en e l Art. 3o ., s e les d a ré un crédit o de c oti ­

z a ci one s nominal e s , d e 25 s e man a s por c a da a ñ o de eda d qua 

e xc e da de 30 con un máximo de 600 s e man a s c ompu ta bl e s para 

efectos d e l r equisito de l pe riod o minim o d e coti za ción qu e 

esta bl e c e e sto lit e rcil, e l lit e r a l "b " del a rt . 32 y e l 

inciso lo . d e l Art . 34, pe r o no da n de r e cho a a ume nto de 

pe nsión. 

Est e s e n e ficio so da a pa rtir d e l a fe ch a e n 

qu e t a l os c a t e gorí a s d e tra ba j a dor e s s o inc orporen a l 

Se gur o Soci a l y s inEevjuicio de l núm o r o d e cotiz a cion e s 

e f ec tiv a s co nform e a l Ar t. 4 o . d el Re gl a montJ de Inv a l i ­

d e z, Ve j e z y muort e . 

c) Co n t a r con me nos de 65 añ os de e da d l os hom 

br e s y 6 0 l a s muj e r e s a la f e ch a de inici Ac ión de 1 ~ in­

va lid e z, y e s ló gic o qu e así s oa , pues a pa rtir de es t as 

e da des c o mo ver emos más a d e l ant e lo qu e se otor ga e s pe_Q 

sión por \7 e jez . 

d) Qu e l a inc a pa cid a d no t e nga po r or ig e n l a 

ma lici a de l a segur a do o g r a v e infra cc i ón a norm as que e~ 

tuvi e r e oblig a do a r e sp e t ar e n virtud de di sp os i ción J ega l " 

e) Que el in t er esa do no pe rcib a n i ngún o t r o in ­

g r e so por l a r ea lización de un tr a ba j o r e nt a d o y e n c oso 

de r e incorpo r ars e a l t r a ba jo s e l e r ed uc e s u pensión en 

e l 50% de l ?. s c a ntidad e s qu e e f e ctiQ ame nt e pe rcib e a t i 

t u 1 o d e r em u n e ni c i ó n • ( A r t . 2 8 ) 

3 . 3 . 3 . CALCULO DE LA PENSION 

De conformida d a l Art . 17 pAr A c a lculAr e l mo_Q 

t o d e l a pe nsión s e tom a e n cu e nt a e l sa l a rio me n s ua l ba 
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sG y las s0mAnas que ha cotizado el as0gurado . 

El salArio b4sG mens ual de un asegurado, para 

determin,n el monto ,le l As pensiones , no solo por inv::üi ­

dez, sino también para los casus de vejez y muerte se d0 -

termina conforme a las reglas contenidas en el Art . 5~ 

del Regla m en to • 

tuida po r: 

La pensión mensual de inv alidez estar~ consti 

a) El 40~ del salario base mensuAl, mds 

b) El 1% de dich o salario por cada 50 sema ­

nas de cotizaciones que tenga el asegura ­

dJ en exceso sobre l~s primer a s 150 . 

Si en el cálculo quedare un remanente final 

de semanas inferior a 50 , se otorgArá un a fracción pro­

por cio nal dol 1% . 

El pensionado percibir¿ adem~s un a asigna ­

ción c ,mplementaria de cr6 . oo monsuales por c'ldFJ hijo 1~ 

gítimo, legitimado, il eg ítimo (en relación con la madre) 

na tural o adopt iv o (Art . 76) siempre que llenen los r8-

quisitos s iguientes : 

a) menor do 16 años o menor de 21 años CU4n 

du es tuviere es tudi ando , o inválido de 

cualquier e dad ; 

b) Que dependa económicament e del asegurado; y 

c) Gu e exista al momento de ser exigible pen-
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si6n . (Art. 18) 

El monto tot a l r e sult a nt G de l a pGnsi6n y l a s 

dusignacionGs n o pued e oxce d e r a l 90 ; del salario base men 

s ua l de dich a p e n sión y e n c aso de e xc e d e r es t e límit e , se 

r e duc e n l As ns ign a ci ones por hijo proporcional mont e (Art; 

19 ) , es decir , qu e se puGde reb a j Ar l as asignac i ones a me 

bos d G 1 6 . oq . 

Las as igna cion os r e ducid as acrecerán ~e mane -

r a prop o rcion a l en e l valor do l a cuot a del hijo qu e por 

cua lqui e r causa, d e j a r e de causar asignación ; e n nin g ún 

C ASO estos a cr ec imi onto s podrsn o l e va r cada as igna ción a 

un valor superior a seis colones . (Art. 19) 

EJEfflPLOS: 

Sa lari o b a se 40% 1% p or c ~da 50 semanas Asign a ción T~tal 
e n ex c es ~ de 150 sem 3 - do i 6 . oo 
nas . por e/hijo 

IJt 200 . oo IBO . oom~s 50 sernas 1i 2 . DO l hijo IJ;:6 . oo u 88 . O i:' 

1 300 . oo !;t l20 . oo m~s 200 s om. lU2 . oo 3 hijos UB . ooU40 . oo 

1 700.oo 1280 . oo m~s 500 se m. ~7Cl . ou 3 hijos ~ns . o o~36B . ºº 

i 700 . oo 1!280 . oo m~s 1500 s e m. ilt210 . oo 5 hijos ilt30 .o o~520 . oo 

~ 700 . oo 1280 . oo ms s 3000 sem . 1420 . oo 5 hij o s l30 .ool730.o o 

En este dltim o ce so , siendo el máximo p e rmitido ~O~ l e to-

can 1630 . oo dnic ~ment e . 

Ca da 50 s e ma nas eq uiv a l e a proxim a da me nt e al 

año c a l e nd a rio •. 
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3 . 3 . 4. GRAN INVALIDEZ 

Existe por o t ra p,H te la 113m ad a GR !\f\' IN V\A L I O [ Z 

que so dá cuando el pensionado inválido requiera , a juicio 

del Institut w, de la Asistoncic1 do una personA para reali 

zc1r los actos primordi?ll -, s de la vida ordinaria (com e r, 

vestirse, Asearsu , otc . ), on cuyn Ct3SO so aumentci un 20% 

la cuantio de lA pensión . Este aumento se pagc1rá en tanto 

subsista la necetidrid de esc1 c1sistenci s . (l-lrt. 20) 

Finalmente antes do entrar al procedimiento 

para ol goc e de la pensión do invalidez, hriy que decir 

que de confrrmidad al Art . 21 lri pensión de invnlidez 

s e devenga desde el día siguiente, al último del goce 

de subsidio por incapacidrid tempo~l (de lA cuc1l normal­

mente va precedido, cuc1ndo la pors~na estj Afiliada a 

todo el sistem3 del I . S . S . S . ) e dosde la fecha de ini­

ciación, de la invalidez , cuando ésta no fuere prec Bdl 

da del goce del subsidio (cuandc ol asegurado sólo es ­

tá afiliado al rdgimen de pensionGs) . 

3.3.5. PílOC[DI !lIENT O 

El procedimiento lo establecen escuetamente 

los Arts . 22 y 23 que lit □ ralmente dicen : 

Art. 22.- El asegurado presunto inválido de ­

berá presentar al Instituto una solicitud de pensión de 

invalidez acompAAada de los antec 8dentes que se le indi­

quen . 
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Art . 23 . El DirGctor Gener a l proc8d Grj, en c~d a 

caso, a expedir la r 8solución de conc esión o r Gchazo d e la 

pensión de invalid0z . 

•l interesado podr¿ apela r del rechazo snte el 

c~nsejo Di r activo , como tambión del monto fijado a la pen ­

sión . 

P0ro en lP pr~ctica la cosa no es tan sGncilla 

y se r ealizan una serie de procedimientos admin istrativos 

de acuGrdo a los ins tru ctivos quo internamente se estable 

cen . 

3 . 4 . PENSIONES POR VEJEZ 

3 . 4 . 1 , GENERALIDADES 

El Art . 65 de la Ley dol Soguro Social esta-

blece las bases generales de los beneficios por VGjo z, de 

jando a los reglamentos l os requisitos necesarios para 

que los asegurados teng a n dorecho a ellos , así como l a re 

gulación del monto , principio de pago de las pr0staciones 

en din 8 ro y de otros b Gn a ficios económicos . 

El Reglamento de Invalid e z , Vejez y mu □ rt e en 

su Capitulo v, Articulo 32 a l 40 inclusivG hac e la regu ­

lación on detalle • . 

ln ninguna parte de la Ley ni del Roglam e nto 

se da una definición o crit e rios técnicos o científicos 

para establecGr cuando una persona ha llegado a la vejez, 

y 0s quiz~ mejor que as í sea, y establ □ ce para ello dnica 
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mente e l crit a rio d G la 8dad d e 65 años pa r a l os hombr es 

y 60 pa r a l a s mu j 0 res . 

3 . 4.2 . REQUISITOS PARA TEN ER DERECHO A PE NS IO N POR VEJEZ 

De conf orm idad a l Art . 32 del R0glamento dG 

Inv a lid 0 z , Ve j e z y muG r t e , pa r a ten e r d 0 r e ch~ a l a pen­

sión m~osu a l por vejez , e l aseg ur ado debe reunir los si­

gui e nt es req uisitos . 

a ) Ha b e r cumplido 6 5 años d e e da d el hombr e 

y 60 años de edad la mu j e r; y 

b) Acr e dit a r un p 0r í odo mínimo de cotiz a ci o 

n es equival en t e a 70 semanas compl e t a s . 

3 . 4 . 3 . CALCULO DE LA PENSIO N 

A- PENSIO N NORfflílL: e l mont o y límit e d0 las 

p e nsion e s de ve j ez y se determina de l a mis ma fo rma que 

e l d e l a s pensiones de inv a lid e z y existe derecho a las 

a si gna cion e s suplementarias es tabl e cid as a favor de ios 

hij os en los mis mos términos . 

8 - PENSION AUmENTADA : cuan do e l asegur ndo va 

rón d e 65 año s o m~s y l a mujer de 60 añ os o m¿s , con d e 

r e cho a pe nsión , no se a co j a n a e lla porqu e c ontinú a n tra 

b~jando, t i e nen d e recho ~ qu e el a ument o de l 1% qu e esta ­

blece la letra "b " del Art . 17 sea elev21do a l 3% del sa l~ 

rio base mensu a l , por c a da 50 semanas d e cotiz a ción hech as 

posteriormente a l cumµli mi ento de l a s ed,des señaladas . 



Por l a fr a cción inferior a 50 s 8ma na s s e ,to r ga l a corr e s 

pondi e nt e prop o rción d e l 3% de a um e nto . 

Los mismos de r e cho s sobr e l a s coti za ciones 

h e ch a s , ti e ne e l pens io n0 do po r ve j e z; ma yor d e esas e ­

da des , a quien s e l e h ~ya susp e ndido el disfrut e de su 

p e n s ión oo r habe r se r e in co r po r a do a l a a ctivi da d r emun e 

r a da , cu ~nd o deje és t a y s e r e anud e e l pago d e l a pe n­

s ión . (Art. 33\ , 

C- PE NSI0 N REDUCIDA : d e co nf ormid a d a l Art . 

34 , " e l fl s e gur ?.d o va rón ma yor d e 60 a ños y me nor de 6 5 

a ñ cs , y l a muj e r ma yor d e 5 5 , De r o me n o r d e 60 a ñ os que 

ha ya n compl e t ado 1 . 25 0 cotiz a ci o nes s eman a l e s pu e de n s~ 

licit a r l a conc es ión d e un a pe nsión re du c i da p e v e j e z, 

si cumplen a de más , u_n o d e l os r e qui s i t os s i gui en t ec,: 

a - ha b a r e st a do en c e s a nti a i nv o lun ta r ia 

inint er rumpid ame nt e 12 meses c on se cu livos:o 

h- ha b e r sufrido una di s minu ción d e su c a pa ­

c i da d de tr aba jo del 50 % o má s, d e bi do 2 

tr a ba j os en l abo r e s agot~dor7 s o in sa lu­

br e s d e t o l g r c1 do , qu e no p ue dan c o ntinuo..::. 

l a s s in ma yor pe rjuicio de su sal ud . 

El int e r esa do pu e de a p e l ar de l r e ch a z o de s u 

solicitud an t a e l Co nsGj o Uir Activo , c o mo t a mbi é n d e l 

monto fij a do a l a pe nsión . 

Los r e quisitos y t rámit e s do e s t e re cu r s o s on 

igual e s qu e pa r a el C fl S O d e inv a li de z . 
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Est a ponsión r e ducid a consiste en: 

a~ El 30% de l s a lari o ba s e mensu a l, más 

b- El 1~ de dicho s a l a ri □ por c a da 50 sema nas 

d e cotiz a cion e s e n e xc e s o sobr e l □ sl50 prime r n s . Por e l 

r e man ent e fin a l de sam a na s inf e rior a 50r s e o t o rg a rá un s 

fr a cció n proporcion a l de l 1%. 

Exisb3 der e cho~ f.l de más , a l a a sig m1 ci ón por 

hij o s e n l o s t é rminos qu e es t a bloc e e l Art . 18 . (Art . 35; 

La pe nsión r e duci da s e e l e v a a utom á ti cf.l munte 

al va l o r n o rm a l r 8s p e ctiv o , cu f.l ndo e l b on e fici Ari o cu m­

pl a e l r eq ui s i to de e da d corr e spondient e . (Art. 36) . 

ch- P,rnsi o ne s Ex t r a 'Jrdin a rias. (Art . 38) 

El f.l s eg ur 8do que ha cumplid o e l r e qu is ito de 

l a e da d corr e sp ondi e nt e y no cum pl a e l r equi s ito de l p8-

riodo mínim o d e cotiz a ción, ti ene de r ocho a 2 o pcion es ; 

l a .- Continua r c otiz a nd o ha st a co mpl e t a r l a s 

750 s e ma na s o blig a tori a s; 

2a . - So licit a r en cualqui e r f e ch a poste ri o r : 

qu e s e l e c onc e da por un a sol a vo z un a su ma a lz a da , si so 

r o tir a d e todo tr a ba jo r e mun f, r 21 do y si em pr o qu e hubi ora 

compl e t a do un míni mo d e 250 sema n As de cot i z Ación . 

[n e l prim o r c a so e l monto d e l a po ns i ón os 

igua l al de l 21 s pe nsion e s qu e he mos ll a ma do normales , P'' r l' 

e s ex tr a ordin a ri a en e l s entido de qu e n o t en ie n do un r e ­

quisit o s e pe r mit e l l e nn rl o c on po ste ri o rid a d. 

L 
n e l s e gundo c a so, qu e po drí a mo s ll ama r pro_ 
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píamente pensión extrao r dinari a , l a prestación so concede 

de spués de cumplirse un periodo mínimo de tres mose s cons~ 

cutivos de c e santía y l n suma ALZADA consist o e n medio sa ­

l a rio d e base mensu 8 l p o r c n da 50 som a nas do c o ~iz a ción, 

y por e l r e ma nent e inf e ri or s e otorga una fr a cción pro ­

porcion a l del medio salar i o d e base mensual . 

3 . 4.4 . PROCl::DifilIENTO 

El goc o d e l a p e nsión por v e jez , no os au to­

mático, comienza de sdo la fecha en qu e l a solicite el a -

se gur n do con dere cho a ella , o desd o lc1 f och 21 e n qu e el 

int e r e s a do se retiro d o t odo trab21jo remunerado, si l n 

f e cha de l r e tiro o s posterior a l a de l a solicitud . 

~n los cnso s do solicitud e s d e aseg ur a dos que 

no rednan los r e quisitos lognles , e l Instituto notific~ 

el hecho al peticiona ri o s eñ a lándole los que le faltan 

por cumplir . No obstante , si durante l a tramitación se 

cumplieren los r e quisitos, l a solicitud so tione por 

pr esunt a da v~lida mo nto, y la pensión ti on e com o f o ch a 

inici a l l a de l cumplimi o nto do e llos, o la de r et iro del 

trabajo r emun o r a do, si ésto fuore posterior . 

El int e r 8s ado que pr 8sunt omon to ll ena los r e -

quisitos l egA l es presGnta a l a sección d e be nef icios una 

s o licitud, a comp a ñ a ndo su r us poctiva partid a de nn cimio~ 

toto a fin d e comprobnr su e d~d o l a prueba supl8bori a 
L., 

e stablecida pe rA t 21 l efecto por el Código Civil, y •n ba 
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se a ella y los inform os de la succión corrosponuiente 

del I . S . s . s . sobre lns coti2Acion0s , e l Direct o r GenerRl 

r e su e lv o conc ud iendo o de negand o lA pensión solicitAds­

dich a r oso lución se notificn a l into r Gsa do . (Art . 55) Tal 

r eso lución es Apo l ab l o on los t6rminos q ue ostabloce el 

Ar t . 56 y e l r e curso r e su ol to do confo rm id a d a l ~rt . 57 . 

A1 igu a l que pr1ra o l c ::is o d e l a s pension .. s por inv s li do z , 

se siguen una s e ri e de procedimientos ad mi nist r r1 tivos do 

conformid a d a l o s instructivos de c a r~ct or int u rn o ex pe ­

didos por e l I . s . s . s . 

3 . 5 . PENSIONES POR MUERTE 

3 . 5 . 1 . GENERAL I DADES 

En r ea lid Ad no se tr ri tA de un beneficio di­

r e cto pa r a e l t rab a j a dor , y más bien cAb ri a hablsr, co­

mo en l os c aso s de la Ley de Pension es y Jubi lnciones ~~ 

vil t3s y Le y d e Penston es , mo nt e píos y Rutiro de l ri Fu, r­

za Arm 3da , de un de r ec h o sucesorio en e l goce de ls pen­

sión . 

En l a sección sexta, de l Capítulo V do la L0y 

del S eguro Socisl , Articul o 66 a 69 inclu si vo , se rogula 

en form A gen e r Al los boneficios por muerte , qu e consis-

t on e n e l derecho a recibir pr ost r1c ion es 0 conómic as a 

determinados familiares del ase gur a do fallecido . De j an ­

do la r egul Ac ión on det a ll o de dichos ben e ficios a los 

reglam e n tos , que no e s otro que e l Reglr1mento de Inv al i 
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d e z , Vc j o z y muurte en sus artículos 41 a l 51 . 

CJmo s a b e mos, l a muerte puo de ser ocasion~da 

por e nf o rm e da d profusional o acc id 8nt o de trAbajo , o bi en 

por enfermedA d o Qcc id ent os comunas - trataremos únic~mente 

lo s c a so s ria mu e rt e prov ocAdos por riesgos comunas, es de 

cir po r l as dos últim n s causAs , ya que 12 p roducid a por 

riesgos gon~ricos o con ti ngenci a s prof □ sional~s o l ~bora ­

l e s escapa al objoto de nuestro trabajo . 

3 . ~ . 2 . SUJETOS CA USANTES 

De con f ormid ad al Art . 41 causAr~ derecho a 

p e nsi o n ~s por muerte , el fa ll ecim i e nto pro ducid o a con ­

sec u e nci a de enfurmeda d o a ccid ente comun es , do 

a - El nse gur Ado qu e cumplía con los r eq uisi­

to s d e cotización y edad qu e esta bl e c en 

l a s letr as b y c del Art. 15 par::, obt ene r 

l a pens ión por inv a lid e z, Se tr AtA de los 

asegurados qu e Aún llenando l os requisi­

t o s pa r a gozar de pensi ón de inv a lid ez n e 

go.zaban de e ll fl por no hnbnr. sj cio rlor.lr1ra­

do s inv iHidos . 

b- El pun sion ~do por inv a li doz provisional o 

p erma nent e , o por vejo z , Es decir asegura -

dos que es t ó n a c tur1 lm e nt o goz □ ndo de la pon 

sión . Hay q ue a cl ara r que se t r ata ~e la 

pensi6n po r v e j e z qua hemos llamado normal 

y no a l os o t ras cl ases de el l a . 
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c) El 3segur ado o GX - asogursdo qu~ t0nía un 

periodo mínimo de cotizscionus oq ui vs l u nl G 

a 750 somAnAs compl e tas . 

Pars e l cómputo de l n s som3nns cotiz~das 

p;=ira e l pr,3senLé! c 'l so, "IS Í : como prirc.ci los 

requisitos mínimos de periodos mínimo s do 

cotiz a ción an l ~s p ensionas de inv Alidez 

y ve j e z , s8 tom a en cu e nta los créditos 

d o sem<1n8s nominal l3 S, que p,ira los prime ­

ros años , (tant~s semanAs como oxij a e l 

r eq uisito, dospués de que en tró en vige~ 

ci a ol Regl a m8nto d e I . V. m.) e sta bl e c 8 

la prim erA disposición t r s nsitori s de l 

Reg l ame nto I . V. m. 

4) Como caso es pociAl, a unque su mu e rt o ne 

se deb;:i ;:i ri esg os comun E1s riue os lo qua 

cubre e l Reglam en t o , se incluy e tambiér. 

com o C'1usant o s en e l Art . 52 : 

lo .- Al 'lsegurado qu o seA victima de un a 

incap a cid a d pe rm~n ente TOTAL y fallezca a 

consecuuncia de un a ccid ent e d e trabajo o 

e nf ::nmodnd pr o f,rn i ona l y si o··,prG que cumpla 

con el r e quisito del period o mínimo de cotl 

Z'lC ión. 

2o .- As imis mo a l pe nsionAdo por inv Aliduz 

permnnente total o a us nda por ri es go pro F8 __ 
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sional , ~ue fAll0zcA ll0n?1ndo los requi-

sitos d0 cotiz"lcion0s . 

En estos c ;;i sos no sonp¡o0opü1m ont 0 pGnsi:·-

n e s compleb=is , sino cuotss compl GmentArins 

con c r:1 rgo "ll rógimen de p0nsion0s d □ l Re-

glr:1mento dG I . V. m.' CUAndo c,lcul~da a l 

mont o d e lA p e nsión conform e n 6sta , r esul 

te superior r:1 18 que so conc e de por conc eQ 

to d 0l riesgo prof 0sionAl o existen otrAs 

p erson~s con d i..n e cho 21 po nsión . (Art.38 y 

sigts . del ílaglamonto pr:1rr:1 la a plica ci~n 

dol R6gim e n del ~ □ guro Social). 

3 . 5 . 3. BENEFICIARIOS 

El articulo 42 , seRal A l As p □ rsonns quo son 

prot e gid a s por u l rógim en, siguiendo a l criturio domin.<'l_Q 

te □ n l cJ s S ,Jguridad Socir-11 sobr e lc1 conc ep ción de l a f,, -

mili s , que □ s la Alimentici a , ba snda fund a mentnlm un t o en 

l a d □ p e nd e nci f'l a conómicA . (l) 

Asi e st3bl e c0 que sor6n bonefici3rios dG 1 ~s 

p ensi o nas por mu 0 rte , los fAmiliarus sobr o vivi ant □ s qu o 

DEPENDílN ECON □ ~ICAm L NTE del cAusante en l a fechA do su fa½ 

lloci mi onto y en 01 ord 0n que se indic a , los siguientos¾ 

lo.-) a - Lo viudA d e cualquie r edad ; 

b- El viudo inv~lido permanonte ; y 

l) VoAse s este resp o cto l A tesis doctorf'll d0l Dr~ Luis 
Adolfo Lóp e z CuóllAr , 
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c - Los hijos l o gítimos , l ogit im a dos , il e 

gítim □ s r e specto a l a mn dr 2 , los nAt~ 

r a las r 8spe cto a l pAdr e y los a dopti­

vos , no may or es do 16 a ños o d e 21 Años 

si f ue r en e studiAnt Gs o d e cu n lqui 0 r 

eda d si s on in válidos . 

2o .- La comp Añ e r a de vid a o co ncubin A c on qui e n 

o l asegu r ado hubi u ru he cho v i da marital, 

a condición d o que hubi os8 sido lnscr~t~ 

como tal en ol Instituto por lo mon os 11uo 

v e mGses an t es d e l a demanda de l a pres~n -

ción o que hubi 8 se por l o menos un hijo 

com ún y s i ompre quo e l aseg ur a do ni e lln 

fu e r on c ~s a dos . (:) 

3o .- Los pa dr e s l o gítimos o Adoptivos y l ama 

dr e il o g1timn s i empr e que teng~ 65 años 

o m1s d e eda d o l p ad r 8 y 60 o m~s l ama--

dro, o de cu a l q ui e r e dad , si son invñ li-

dos . La ex iste nci a do b e nof iciArios do 

un ord en oxc luye definitivament e on e l 

d e r e ch o n pe n sió n a los d e los órdenas 

siguienlt3s . · No obst Ant e , l a comp Añ or-~ te.Q_ 

drá dor e cho A pensión cu Ando no hay A viu-

1) Estos r equisit os los es t a bl ec e e l Art . 55 de l Rogln ­
me nto p nra l a aplicación d e l Ke gimon de l S8guro So­
ci a l. O. E.No . · 37 dGl 10-V - 54 . 
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da y Aunque ha ya n hijos . 

Con e l objeto de evitAr quo el Instituto s8a 

estafado por pe rsonus inoscrupu º- ~s y de mAln fe 8 trA­

v6s de 19 c e l e br a ción de m8 trimonios ~~-h~c , ol a rtícul ~ 

cu a r 0nt 2 y cinco establoce n ~ ha ~r~ de r e cho a pensión 

cuando e l e st Ado de s a lud o l s edad do l c a us ant o hAga n 

presumir q ue lA c e lubrAción d e l mAtrimonio ob ,~ d oció a l 

propósito de conv e rtirlos en beneficiarios . Habr á lug Ar 

a dicha pr e sunción en los si guient e s casos : 

A) Cuando la mu Grt e de l a s e gur a do Ac Ae ci e r e 

dentro de los s ei s mese s d e l a c ele br a ción d e l matrimo--

nio, a menos qu a : 

1) El d e c es o se haya d e bido n Ac cid e nt o común,o 

2) ~ay a n , cido un hijo dur ant e el mat rimonio, 

o ha ya sido legitim a do por ol matrimonio, o 

3) La viuda estuviere em ba r a z ada a l A f ocha 

d e l fallecimiont o de l ase gur a do . 

b) Cuando el as e gur a do hubi e r e contr3ido ma­

trim onio despuds de cumplir 60 a ños d e edAd o mi Gntras 

pe rcibía una pe nsión de inv a lid e z o vujoz, y l A mu e rt o 

hubi ere ec a ecido d untrr da los dos años d o l a c ol e u ra ci ón 

de l m0tri monio , salvo qu e ocurra a lgun a do 1 8s circu ns ­

t a nci as mencionad as en los nume r a l e s : l ; 2 ; y 3 del p8 -

rrafo a nterior . 

La pe nsión por viudez cesa por matrimoni~ d ol 

benefici a rio o por vivir en concubinato . En c as o de ma tri 
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monio, l a viud a o lR compRñera dG vidA tion0n dorocho a 

p e rcibir pr 0st n ción igu al a dos años ds su p0nsión (Art. 

46) . La viud a que ha ya disfrut 8do de pensión temp o r a l y 

no haya c ontraído matr i monio ni vivido en concubin ato roe 

nud a rá su d0recho a percibir nu e vament 0 su pe nsión, con 

c a r~cter vitalicio , al cumplir l a edad d0 60 Años . El mo~ 

to d e la pensión se re a justa rá previamente ap lic An do l a 0 

normas d e l Art . 64 , cu a n do co r r Gspo ndiero y como s i hubie 

ra estado vigente e n f orma continu a . 

La com p a ñer R de vida t e ndrá en s ~ caso , igua-

les derechos con e l cónyu ge sob revivi e nt e . ' ( Ar t . 44) 

En los c ~sos de orfandad cu nndo los hijos n o 

viv an g on el cónyugo sobreviviente , l a s pGnsion Hs corre~ 

pondi en t es s0 rán e ntrega d a s a l as personas o instituci o ­

n es a cuyo ca rgo s e e nc ontr a r en . (Art . 48). ll d e r e ch o a 

las pe nsi ones d e l os sobr e vivi Gnt 0s co mi e nz a el d!a si-

gui e nt e a l del f al l e cimi e n to d e l a s 8 gur~do . (Art. 51) 

3 . 5 . 4 . CALCULO DE LA PE~SION 

Pa r a c a lcula r e l monto d e l a pensión debemos 

b a s a rn ns e n lo q ue e stab lec e n los a rtícu los 43 y 44 , A7 y 

49 , 

a) Pens ión d e viud ez d e l a viud a o com pañera 

de vida . Es igual a l G □ fa d e l a qu 0 percibí a e l c aus a nto 

o t en! 9 d e recho por inv a lid e z o v e jez a l a f 0ch a d el fA ­

ll e cimi e nto • . 
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Puede s e r de do s cl a ses : 

lo . - Vitalicia si a l a f e ch a d e l f a ll e cimien 

to l a ciuda o com ~a ñ 8 r 2 teni a 60 ó m~s año s d e e da d ~ os 

inv ~lid a perma nent e ; 

2o . - Tempo r a l si a l a mi s ma f e ch a e s men or de 

6~ a ños . Su dur a ción a s d e tr e s a ños cu ando no ha y hi j os 

y en c a so de ha bs rl o s hAst a qu e e lm e nor d e e llos cum pl a 

6 años . 

r. ) La ponsión de viud e z d a l viudo . La cu a l 

e s vit a lici a y de igu a l mont o q u e e l d e l a viu da . 

c) Re nsión d e orf and a d. 

La pe nsión me nsu a l de c a da hu ~r fa no se r é 

igu a l a l 3□ % de l a q ue r ecibia o t e ní a d e r e cho A r e cibir 

su c a usant e , po r inv a li de z o v e j e z a l A fech a de su muor 

t e . 

Si ya e r 9 huérf a n o d e pa dre o ma dr e , sin go ­

z a r po r ::: s <'l ca usa da una po n s ión d e o r f an d Ad. e1 J ;:i rcl=.ln-, 

t a j e s e el e v n a l 4 □% . 

C: '¡ Pe n si 6 n d e 1 os p a d r e s • 

La p e nsión me nsu a l d e l o s pa dr e s os igu a l 

a l 6 □% d e l a que perc ib í a o t e ni n d e recho a p e rci bir s u 

causa nt e po r inv a lide z o v e j e z a l a f e c ha de l fa llecim i en 

to . 

Si sólo ex isti e r e un o de e llo s , l a pe nsión 

s e r ~ d e l 4 □ % d 9 dicha ba s e d e l c á lculo ; o si goz an d o d e 

l a pe nsió n fa l ]eci e r e uno de e llos , l a pe n s ión s e r o dcG e 
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a l 4 □% de dicha base del cálculo, e 

En todo caso l a sumR dG l a s siones no pu~ 

d e exceder al 901/o de la pensión que r e cibí a o tenía de r~ 

cho a recibir e l caus~nte y de ex c ede rs e t odAs se reducen 

proporcionalmente . Si dejaren de tener derecho R el l as al 

gunos beneficir1rios, esas pensiones a cr ecen a lRs otr9s 

sin sobrepr1sr1r el límit e inrlividual prescrito . 

Pe ro la sumo de las pensiones de los hijos so 

los no puedo ex c ede r a l 80~ y si 18 sumr1 fu ese mr1ynr, se 

r ~ducen todss proporcinnalmente hastFl el r espectiv o monto 

individur1l a med id A que algunos beneficiarios pierdan su 

derecho a pensión pJr cualquier causa . 

3 . 5 . 5 . PRDCEDimIENTOS 

Lo mism o que p~ra e l c a so d e lns pensiones por. 

vejez el procedimiento , que es igu a l, se encuentro es c ueta 

mente r eglamen t a do e n l os ar tícu los 55, 56 y 57 ; pero su 

tr a mit ac ión en l n práctic a se encuentra sujeta a las ins­

trucciones Rdm inistr a tiv ::-rn que int ernn11ente dicta el Ins­

tituto Salvrdoreño del Seguro Soc i a l . 
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B ¡ 1 

Jansión por inva Clase de Pª.!:! Duracic:n Inicio cie la ' ITérm ino de de eneficiarioP lidez o vejez que sión al bene la pensión pensión ¡1ª pensión 
percibiria el cau ficia rio. 
,ante . 

- t--

Viuda 60% temporal 3 años dfa siguie.!:! ha st21 cum s 
te al de fa plir 60 h vitalicia -
ll ecido . años de iT1 

Al cumplir e d o,d d 
60 ó ser inv . a 
de cualquier 
edcid 

Com pañLre de 
v ida so"JrP 11 ... l D E IYl 
viente 

Viudo invélL .. J 
60% vitalicia dfa siguiente pe rm a n er, te 

81 fAl l ecim . 

--1 
Simple VAría se - dia siguiente hasts cum s 
huérfano de pa dre 30% tempcral gdn la al fallecim . plir 16 h 
y madre edAd . años la 

t 

• 
40%(1) vitalicia día s igu ie_Q 

te al falle 
60% ( 2) -cirrie nto 

-----
1) Este porc~ntJje ~e 40% lo gozaré el hu érf ana , si por la muerte del primero de sus padres. no est 

pensión , (nicamente gozar6 el 30% , 

2) Es incif~rente que uno de los pAdres haya pre- muerto a l otro 

(Tomado de la tesif doctor~l del Dr. Adolfo López Cuéllar) 

.J 
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CAPITULO IV 

REGII1EN DE PENSIONES POR LA VIA DE GRACIA CONFORJ"l:E A LA 

CONSTITUCION POLIT!CA 

De conformidad al Art . 47 numeral 21 de la Cons ­

titución Política, corresponde a la Asamblea Legislativa, 

conceder a personas o poblaciones, títulos, distinciones 

honoríficas y gratificaciones compatibles con la forma de 

gobierno establ ecida , por servicios relevantes a l a Patria. 

No obstante , se prohibe que tal e s títulos, distinciones y 

gratificaciones se concedan mientras desempeña sus cargos a 

los funcionarios siguientes: Presidente y Vic epr esictente d8 

l a Repdblica, Ministro s y Subsecretarios de Estado, Diputa ­

dos de la Asamblea Legislativa y Magistrados ele la Corte .§_u 

prema de Justicj.a . 

Realmente sin ningún afán político y únicam en t e -

con afán de contribuir un poco sobre el tema, me veo preci ­

sado a referirme a los conceptos vertidos por e l Dr . Mari o 

Inoc ente Ce rrato en su Tesis Doctoral (1) por lo interesan­

t e de sus conceptos y porque creo que en alguna medida ha 

tenido er~9res de apreci ación 

1) Tesis doctoral del Dr. Mario Inocente Cerrato. Universi­

dad de El Salvador, Facultad de Jurisprudencia y Ciencias 

Sociales, Julio 1974 . pág~ . 86 a 89. 
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En primer término, e l numeral 21 transcri to habla 

de gratificaciones y no de pensiones, cla ro está qu e e l té~ 

mino que usa la disposición constituciona l es genéric o y P..2. 

dría comprender tanto pensiones como asignaciones, pero en 

l a práctica~ hasta la fecha, no conozco ni un tan solo caso 

en e l cual la Asamblea Legislativa haya otorgado una pensión 

por l a vía de gracia,entendida ésta en el sentido de canti­

dad p e riódica qu e e l Estado debe pagDr, y dnic amente he en­

contrado c asos de cantidades de colones asignadas, premios 

o sumas alzadas qu e se han pagado en su t ota lidad y por uno 

sola vez . Excepcionalmente hubo un caso de una gratificación 

que por razones presupues t a rias y no porque se tratara de una 

P ensión en el sentido técnico de la palabra, en que se pagó 

en dos yartes la gratificación de ®10.000 acorda da para PaQ 

cho Lara; los dem~s casos que c onozco: e l de don Francisco 

Gavidia, del historiador Vicente Rosales y Rosal 2s, Salva­

dor Salazar Arrué (Salarrué) y Claudia La rs, d~l investig~ 

dor Ing . Félix Choussy, el de la viuda del extintr> preside_g 

te Osear Osorio y los de las profesoras María Emma Montoya 

y Rosa Avilés , se trataba de cantidades que se pagaron total 

mente de una sola vez. 

Es por ello que no consid2ro que estas g r af icaci~ 

nes que por l a vía de gracia concede la Asamblea Legis l a ti-

va, deban considerarse como un régimen de pensiones. 

En segundo término, no hay ninguna irregulari ~8d 
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en e l procedimiento de su concesión, ya que ninguna l ey se ­

cundaria ni r eglamen t o establ e ce un p r ocedimiento para otoE 

gar t a l es grat ificaciones 9 much o menos puede exist ir irre­

gul a ridad, y la d i spos ici6n constitucion2l únic;:imente es t.§_ 

tuye que corr esponde al Primer Poder del Estado otorga r gr.§_ 

tificaciones compatibles con l a f orma de gobierno establecí 

da 9 a personas por servicios r e leva nt es prestados a l a Pa ­

tria y prohibe . que se otorguen n determinados funci onar i os 

públicos 9 es decir que e l únic o requisito exigibl e l ega l meg 

te hablando es e l de servicios r e l evantes prestados a la PQ 

tria, y la Asamblea Legisla tiva pueda aco r darl as a petición 

de uno de sus miembros, de funcionarios de los ot ro s pode ­

res públicos o incluso de cualquier ciudadano 9 ya que no 

tra tándose de una Ley 9 no necesita de iniciat i va de Ley . 

Exigir ot ros requisitos además del apuntado 9 so ­

brepasa e l t exto constitucional y más aún, contraría su es 

píritu o intención, cual es que e l Estado testimoníe a t ra 

vás de una g r atif i cación su agr adecimi ento a las personas 

que l e han pr estado servicios relev antes a l a Patria . Pe­

dir que ca r ezc an de bi enes para su subsiatencia , edad mí­

nima o tiempo de servicios , r e pu gna a l a dispos ición cons 

titucional, pues no se trata de manera alguna de una pen­

sión, por l o que obviament e no puede tener sus fundamentos, 

s ino que más bien se trata de un premio en dinero o recono­

cimiento con contenido econ6mico, que da el Estado por ser-

e,euOTECA CENTffAL 
UNl\,IERSIDAO OE EL SALVADOR 
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vicios r e levantes prestados a la Pa tria 9 c0ncepto más amplio 

que el de Estado y por ello sería hasta ridículo exigir tiem 

po mínimo de servicios en l a administración pública . 

Por otra parte, no es de ninguna manera cierto que 

se tra t a de liberalidades legislativas, como pudi e ra r eersej 

y que el Prime r Poder del Estado acuerda gr3tifi cacnones a 

troche y moche, sin ningún criterio y sin ex j_gir ninguna dQ 

cumentación o prueba de la verdad y mérito de l a solicitud 9 

e incluso en algunas oportunidades se ha sido demasiado rigg_ 

roso y cometido injusticias como en el caso del Odontólogo 

Carlos Nolasco Zepeda . Algunos de los casos que se han re-­

suelto favorablemente y después otorgada l a grafificación 

solicitada, fueron citados al principio y a mi entender en 

todos e llos se justifica tal gr a tificación. 

Finalmentej a guisa de ejemplo menciono algunos 

expedientes de gratificaciones, seguidos en l a ~samblea Le 

gislativa 9 r esueltos algunoA f avorabl emente y otros no. 

1. - CASO DEL PROFESOR JUAN ANTONIO CAf:AS 

Exp . 947 del año 1969. 

Con fecha 8 de octubre de 1969, la señora Rosa­

rio vda. de Cañas, presentó solicitud de gratificación, 

por la amplia l abor magisterial y cultural que desarrolló 

su esposo el profes or Juan Antonio Cañas, quien incluso e~ 

cribió un libro de lectura que fue declarado texto oficial 
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en el año 1929 . Fue profesor misionero en México y e j e rció 

la docencia t ambién en Guatemala y Honduras, siendo sus mé 

rit o s muy conocidos . 

No obstante e llo, aduciendo un crit e ri o err oneo 

de qu e e l profesor Cañas, h a de haber r ec ibi do alguna gr a­

tificac i6n en v i da por su obra, con f echa 15 de agosto de 

1972 e l pleno l egis l at ivo aprobó l os dictámenes desfavora­

bles de l a Comisi6n de Cultura y Asistencia Social, Comi­

sión de Hacienda y de l a Comisión de Legislaci6n y Puntos 

Constitucionales, que se pronunciaban por el no otorgamieQ 

to de l a gracia solicitada . 

Expediente No . 1149 del año 1 973. 

En novi embre de 1973 , la señora Irma Cañas de M2E 

tínez, hij a del profesor Cañas, presentó solicitud pidiendo 

r ec onside r ac i6n de l a resolución que denegó la gra tificación 

de su señora madre, a l egando además de los servicios relevan_ 

t e s prestados por su padre~ el h ech o de encont r arse en grave 

situación económica y presentó c onstanc~ de deudas adquirí-

das . 

La Comisión d e Gracia y Excusa de la Asamblea Le ­

gislativa rea li z ó por su cuent a investigaciones, logrando e~ 

tablecer que l a peticionaria vivía en una casa de su prop i e ­

dad situada en la Colonia Centro Am~rica y devengaba a l a 

sasón la cantidad de ®3 40 . oo mensuales como empleado de una 
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dependencia del Gobierno . 

Con fecha 26 de abril de 1974 el pleno legisla­

tivo aprob6 e l dictamen desfavorable de la Comisión expre­

sada, que basaba su dictamen en el hecho de tener la peti ­

cionaria c a sa propia 9 el sueldo mencionado y en que e l he ­

cho de tener deudas es una cosa común y corriente entre las 

personas de clase media . 

La argumentaci6n para solicitar la reconsideración 

la considero errónea y más errónea aún la base del dictamen 

de la Comisión, por las razones antes expuestas . 

Expediente No . 1412 del año 1974 . 

Nuevamente la señora Irma Cañas de Mart ínez en m~ 

yo de 1974 presentó otra solicitud de reconsideración, ale ­

gando que no es cierto que tenga casa en la Colonia Centro ­

América9 que vive en un apartamento del IVU 9 acompaña los 

recibos correspon d i entes de pago 9 y que además ya se encuen 

tra jubilada con l a cantidad de ~16O . oo mensuales adjuntag 

do fotocopia del acuerdo respectivo . 

Este ~ltimo expediente se encuentra todavía p0n­

diente de resoluci6n . 

2.- CASO DEL INGENIERO HENRY JOSEPH FELIX CHOUSSY 

Exp . 396 del año 1 968 . 

El 1 8 de noviembre de 1 968 el entonces Mini stro 

de Agricultura y Ganadería Antonio Berríos Mendoza9 solí-
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cit6 a nombre del Pod e r Ejecutivo se concediera al Ing. -

Choussy, s8lvadoreño por naturalización, una gratificación 

de ®15.000. oo, p0r servicios relevantes prestados a la Pa­

tria en el campo de la investigación agronómica . 

Con fecha 16 de marzo de 1972 e l pl en o l egisla ­

tivo aprob6 los dictámenes f avorabl e s de l as Comisiones de 

Legislación y Puntos Constitucionale s y de la de Hacienda, 

qu e en vist a de haber fallecid o e l Ing. Choussy, se pronun­

ciaba n por e l otorgamiento de la gratificación de ~15 .000.00 

a su viuda Sra . María Cristina vda. de Chou ssy . 

3-- CASO DEL SEÑOR FAUSTO A GUILAR PF;ÑJ\TE 

Exp . 635 de 19 71 

El 7 ele junio de 1971 El señor Agui l a r Peñate so-

licitó se l e concediera gratific a ción, argumentando hab e r 

sido fundado r de la Escue l a Primaria para ciegos, (hoy ~s­

cuela pa ra ciegos "Ma ría Eugenia de Dueñas ) en l a que tra ­

bajó durant e cuatro a ños y de l a cual fu e despedido por no 

cumplir el reglamento disciplinario . 

El 27 de julio de 1972 se aproba ron los dictáme­

n es desfavorables de las Comisiones de Gr ac ia y Excusa y 

de la de Hacienda , que se fundaban en el hecho de haber si-• _ 

do despedido de su trabajo el señor Aguil a r Peña te por fal-

tas en e l servicio . 
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4. - C.ASOS DE L.AS PROFESOftAS MARI.A EM1tA MONTOY.A Y ROSA .A VILES 

Expedientes acumulados No. 565 de 1971 y 388 de 1972 . 

Primer expediente 3 solicitud del entonces dipu­

tado Luis Roberto Hidalgo y la segunda petición de la pro­

p ia profesora .Avilés . 

En ambos casos se trataba de maestras de destaca­

da labor en e l campo de la doc encia, de más de 30 años de 

trabajo en ese campo y de m6s de 60 años de edad . 

Se Iitandó oir a l Ministerio de Hacienda quien dió 

opini6n favorab l e, recomendando además una gratificación 

de ~1 . 000.oo (un mil colones?-

Con fecha 13 de marzo de 1973 se aprob~ron l os 

dictámenes favorables de las Comisiones de Gracia y Excusa 

de la de Hacienda, concedi~ndoles a dichas mentora s la gra­

tificación de un mil colones (®l.000.oo) a c8da una . 

5.- CASO DEL SEÑOR VICENTE BEHCIAN TORRES 

Exp . 96-07-72. 

El se5or Bercián Torres originario de La Uni6n so 

licitó con fecha 14 de f e brero de 1971 se le otorgara una 

Pensión . Basaba su petición en el hecho de que trabajando 

con la Compa ñía .Asturias Biscaine en la construcción de la 

carretera a La Unión perdió en un accidente de trabajo, 21 

dedo pulgar de la mano derecha, que la indemniza ción era 

muy poca, además que desp1Jés lo habían despedido y que par 

ignorancia no había oportunamente seguido 01 juicio 18boral, 
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correspondiente . 

Tal solicitud fue resuelta con f ech~ 10 de ag0sto 

de 1972, obviamente sin lugar. 

6. - CASO DE PANCHO LARA 

Exp. 1298 de 1974 

El conocido compositor con fecha 15 de febrero de 

1974, presentó solicitud de que por la vía Qe gracia, se le 

aumentara el monto de la pensión de ~200 . on mensuales que 

gozaba desde el año de 1966 . 

Se mandó a oír al Minist erio de Educación, qulen 

emitió opinión favorable en vista de la contribución del se 

ñor Lara a la música folklorica s3lvadoreña? sobre todo con 

"El Carbonero" de la cual pudiera haberle correspondido una 

buena cantidad de dinero en conc e pto de derecho de autor . 

Se m8ndó oir también al Ministerio de HQciend8, 

quien opinó desfavorablemente Al aumento de pensión, por gQ 

zar ~ste de la máxima pensión otorgable conforme al inciso 

40 . del artículo 60 . de la Ley de Pensiones y Jubil~ciones 

Civiles y no e ncontrarse el señor Lara en ninguno de los C.§. 

sos que conforme tal inciso podrían tener una pensión mayor; 

no obstante el citado Ministerio se pronunció a favor de una 

gratificación por los m~ritos del conocido músico . 

La Comisión de Gracia y Excusa elaboró dictamen 

favorable para una gratificación de q~5 . 000. oo a favor de 
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Pancho Lara 9 pero en la sesión plenaria del 11 de julio de 

1974 en que se conoci6 de él 9 el Pleno Legislativo lo madi 

fic6 en el sentido de aumentgr la gratificación a ®10 . 000. oo 

diez mil colones 9 que por razones presupues·i;arias serían P.§. 

gados 15.000.oo ese año y los otros ®5 . 000 . oo en un plazo 

no mayor de seis meses . 

7 ■- CASO DEL ODONTOLOGO CARLOS N. ZEPEDA 

Exp . 852 de 1975 

Con fecha 22 de abril de 1975 9 l a señora Inés Al­

tagracia Morán vda . de Zepeda solicitó gratificación por 

servicios relevantes prestados a la humanidad por su difun 

to esposo el odontólogo Carlos Nolasco Zepeda 9 quien había 

prestado servicios en distintas dependencias del Estado, es 

pecialmente en la Facultad de Odontología de la cual fue 

primero decano y profesor durante 29 años 9 habi endo inven­

tado además el llamado "Articulados Zepeda" . 

Se mandó oir al Ministerio d e Hacienda 9 quien e ­

mitió opinión desfavorable 9 arguyendo : que dnicamente cons 

taba que el señor Nolasco Zepeda hab í a trabajado para el 

Estado durant~ 19 años 4 meses y 22 días y que consecuen­

temente no tenía el tiempo mínimo de servicios exigidos 

por la Ley para otorgar una pensión y en segundo luga r que 

la disposición constitucional del numeral 21 de l artículo 

47 establece ~orno destinatarios de l a gratificación los que 
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han prestéldo servicios relevant es a la Patria y no sus fa-

miliares .. 

Conside r o nmbos argumentos t ota l mente fa l sos ya 

que como dije al principio 9 la Constitución no e xige otro 

r equisit o que el de servicios r e l e vant es a l a P:Jtri a y si 

ana lizamos e l t ext o del referido numera l 21 no es tabl ece 

en manera alguna qu e e l destin~tario de l a gr a tific1 ción 

debe ser necesariamente e l que haya prestado tales servi ­

cios r e l evant es , ni mucho menos, y podemos vt2r aun má:3 cla 

ro lo ridículo de esa pretensión si consideramos por e j em­

plo el CASO de un h e rve militAr fallecido en lq guerra o de 

un investigador científico que muere en e l de8empeño de su 

l abor, dejando 8 su familia en completo desamparo económi co . 

El cue rpo l egislativo s e encont r a ría atado por ese estrecho 

criterio cuando l a verdad es que n o hs sido esa 18 i ntención 

del constituyente qui e n otorgó 8mplia lib2 rtad para tal e­

f ec t o a la Asamblea Legisla tiva y puso como restricci6n dni 

ca la de no poderse otorga r a deter minados funcionarios 

mient r as e st~n en e j e rcici o de su cargo . 

Con f echa 19 de septi e mbre de 1975, e l p l e n o le ­

gislativo a probó por :1ayoría de votos e l d ictamen desfavo­

rable de la Comisión de Gracia y Excusa, decla r a ndo sin lu 

gar la g r a tifica ción solici tc1da c on la mism:J argu~ia d e l -

Ministerio de Hacienda de ser l os fami l i ares los destinata ­

rios de las gratificaciones, injusticia qu e se hace más de 
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bulto si tomamos en cuenta que la misma Asamblua Legisl8ti­

va en el caso del Ingeni ero Choussy acord6 una gratifica ­

ción d€ ®15 .000. oo para su viuda y por el hecho de ser me­

nos de 6 meses de servicios que le faltaría comprobar a su 

viuda para tener derecho a una pensión de l Estado . 
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CAPITULO V 

5 . REGIMEN DEL DECRETO APLICABLE A LOS ACADEMICOS HONORARIOS 

5 . 1. GENERALIDADES 

Por decreto l egislativo No . 350 d e fech8 15 de 

agosto de 1951 publ ic ado en el D.O . No.161 del 31 de l 

mismo mes y año, s e asignó por primera vez pensión a los 

que hubieren sido declarados académicos honora rios de un 

hospital del Estado o de la Dirección Genera l de Salud y 

llenaren otros r equisitos . Este decreto recibió posterio~ 

mente varia s reformas en febr ero de 1957, en marzo de 

1960 y en julio de 1960 . Per o fu e hasta e l 22 de septie~ 

bre de 1961 que por Decreto No .306 , del Directori o Cívico 

Milit a r de El Salvador, publicado en e l D. o.N~ •. 177 del 

28 del mismo mes y año, se dio e l Decre to apl icable a los 

Ac Adémicos Honorarios, que se encontraba vigente ha sta la 

fecha de entrar en vigencia la Ley del INPEP. 

Tal decreto fue dado, como lo dice en sus con­

siderandos como un estímulo a la labor de los profesiona­

les que pre staban sus servicios en los Hospital es del Es ­

tado y la Dirección General de Sanidad o sus dependencias , 

con el cargo de académicos honora rios. 

Se trataba pues, a mi entender, de crear un si~ 

tema privilegiado de pensione s pAra los m~dicos qu e tra-
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b~ j;_,bs:n en c~ ich..., s tler(md snci 'l s ;,r que !rnbi r:r-in ,1,.,so ":)eñGdo 

con verdadero sacrificio y abneg~ción sus cargos, con el 

objeto de dar a dichos profe sionales protección econ6mica 

para asegurarles una existencia digna y decorosa. 

5.2 . CAMPO DE APLICACION 

De conformidéld al Art . lo. se aplica a todo fa ­

cultntivo que de conformidad a los estgtutos respectivos, 

después de presta r 25 años o más de servicios y cumplir 60 

o más años de edad , hubier0 sido nombrado académico honor~ 

rí o de un hospital del Estado o de l a Dirección General de 

Salud o sus dependencias. 

Como se ve, los llnmados r equisit os en el Art.2 

y 3 del Decret o son propiamente el procedimiento a seguir, 

siendo en r ea lidad l os requisitos: 

a) Ser o haber sido fncultativo a l servicio de l os hospi­

tales del Es t ado o de la Dirección General de Salud o 

sus dependenc i as . 

b) Haber desempeñado el cargo durante 25 años o más . 

e) Tener un minino de 60 años de edad . 

d) Ser declarado Académico Honorario. 

5 , 3. MONTO DE LA PENSION 

El monto de la pensi6n es fijo y se e l eva a la 

cantidad de cuatrocientos colones (®400.oo) mensuales. 
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No se toma en cuenta pues , ningún cri t eri o de p~ 

rí odos de cotizaci6n o años trabajados después del mí nimo 

exi gido . 

Por ot r a par t e conforme al Art . 6 n o es i mpedi ­

mento JXl r a conc eder la p ensión, que e l int e r esado sea pr2 

p i etario de bi en es qu e produ zca n r ent a s ; mas a ún de c on ­

form i dad con e l Art. 29 de l as Disposici on es Gener a l e s de 

l a Ley de Presupues t o Gen era l vi gent e en 1962 , r e formado 

por D. L . No . 147 del 1709- 62, publicado en e l Diario Ofi ­

cial 176 del 26 del mismo mes y año , en vigencia desde su 

publi ca ción, e l goce de l a pensión ae Académic os Honora ~ 

rios, es c ompa tible con e l e j ercici o de la docencia uni ­

v ersita ri a y en con secu encia l as remuneraciones que se r e 

c iba n e n este último c oncep t o no sufren lirü t·~cj_ ,in cs a l g2:! 

n a por razón de la pensión qu e disfruten . 

Lo anteri orment e señ218do ha h e cho concluir a a l 

gunos que e l Decreto 30 6 en comento, n o crea propi ament e 

una pensión sino un premio de conten i do e conómico de ,parte 

del Estado para los acndémicos honorarios; sin lle gar a l 

extremo d e afirmar que no const ituye una pensión , l o menos 

que podemos c oncluir es que se trAt a c omo dijimos a l prin­

cipio de una PENSION PRIVILEGIADA o sur GEEERIS . 

5 . 4. DERECHO SUCESORIO 

De conformidad al Art . 4 e l de r e c ho de pensi ón 



107 

se transmite a los hijos legítimos o naturales 9 a los ilegi 

timos respecto de la madre, al cónyuge sobreviviente, a l os 

padres legítimos y a la madre ilegítima . Los hijos varones 

pierden el derecho a la pensión al cumplir l a edad de vein­

tiún años o contraer matrimonio antes de esa edad, y las hi 

jas y la viuda al contraer matrimonio . 

Las personas indicAdas gozan de l a pensión desde 

la fechA en que les sea reconocido su derecho, para lo cual 

presentarán los documentos respectivos al Ministerio de Sa­

lud Pública y Asistencia Social . 

De conformidBd al Art . 7 lo establecido en el De 

creta era ley especial y prevalecía consecuentement e sobre 

cualquier otra clisp :ioición de carácter general en materin 

de pensión y jubilnc~ón. 

Este decreto fue derogado por la Ley del INPEP, 

tal como ya dijimos al inicio de nuestro trabajo, quedando 

en vigor únicamente las pensiones que con anterioridad a 

la vigencia de l a misma se habían otorgado . De este tipo de 

pensiones se concedieron ap r eciable cantidad, como por eje~ 

ple: la conc e dida a la Sra. Evangelina Soler vda. de Guerre 

ro9 según acuerdo No, 128 de l lo . de febrero de 1973, tr~sp~ 

sando la pensi6n de su difunto esposo Dr. Rafael Policarpio 

Guerrero Zúniga , l a del Dr. Manuel Atilio Guandique por A­

cuerdo No . 770 de l lo. de julio de 1973; la del Dr. M3nuel 

Antonio Jovel Martínez por acuerdo No . 1156 de l 2 de octu-
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bre de 1973; la del Dr. Manuel Alfonso Faguaga por acuerdo 

No.1331 del 13 de novienbre de 1973; la de la Sra . Josefa 

Menéndez vda . de Lucha e hijos según acuerdo No.1045 del 4 

de septiembre de 1974, traspasando la pensión que corres ­

pondí a al Dr . Ví ctor Rugo Lucha Mayola; la de l Dr . Amadeo 

Riera y Solsona por acuerdo No . 1137 del 30 de septiembre 

de 1974; la de la Sra . Enma Victoria González vda . de Pe­

ña y Rosa Peña por acuerdo No . 1325 del 15 de noviembre de 

1974, traspasando la pensión que c orrespondí a al Dr . Ra­

fael Bernardo Peña Paz; la del Dr. Carlos Barillas Cal d~ 

rón por acuerdo No . 772 d e l 16 ce septiembre de 1975; la 

del Dr . Gregario Rubén Zamora por acuerdo No .23 de l 1 de 

enero de 1974; y la del Dr. Carlos Alberto Muñoz Barillas 

por acuerdo No . 168 , del 11 de febr ero de 1 974 . 
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CAPITULO VI 

6 . 1 . REGIMEN DE LA LEY ORGANICA DEL CUERPO DIPLOl'INrICO DE 

EL SALVADOR 

6 . 1 . GENERALIDADES 

Esta l ey aplicable a l os diplomáticos de carre­

ra fue dada por Decr~to Legis l a tivo No.574 de fecha 5 de 

febrero de 1952 y publicada en el Diario Oficial No . 34 

del 19 del mismo mes y año; y reformada últimamente en 

sus artículos 2, 9, 10, 15, 23, 28, 33, 34, 36 y 50 y se 

agregó e l art ícul o 32 Bis , por Decreto Legi slativo No, -

670 del 5 de illAYO de 1970 publicado en e l D.O . No . 93 de l 

26 del citado mes y año . Reforma a través de l a cual se 

establecieron nuevos privilegios, para l os diplomáticos 

de carrera que se r e tiraban, principalmente en cuanto a 

los porcentajes aplicables a l a pensión y al máximo de l 

monto de la misma elevándola de t600 . oo a 81.000.oo, as í 

como las pens i ones que corresponden a sus familiares . 

Antes de l decreto No.670 mencionado, la Ley Or­

gánica del Cuerpo Diplomático, se remitía para efectos de 

jubilación, a l a ley de pensiones y jubilaciones civiles, 

exigiendo los requisitos señalados en ella , pero con 18 A 

gregación del Art. 32 Bis y sustitución del 33, tales re­

quisitos se r educen a los que señala rJ más ade lant e . 
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6 . 2 . CAMPO DE APLICACION 

Se apl i ca la Ley Orgánica del Cuerpo Diplomático 

a los miembros de la carrera diplomática que de c onformi ­

dad al artículo 17 son los siguientes en el orden de esca 

lafón : 

1 . - Tercer Secretario de Embajada o l egación 

2 .- Segundo Secretari o de Embajada o Lega ción 

3 ■ - Prime r Secretario de Embajada o Legación 

4 -- Cons ejero Secr e tario de Embajada o Legnción 

5,- Ministro Consejero 

6.- Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenci8rio 

7 ■- Ernbajader Extraordinario y Plen i pntenc i a ri o . 

Dichos funcionarios pueden es t ar en tres situacio 

nes conforme al Art . 26, a saber: 

a ) Servicio activo 

b) Disponibilidad 

c) Retiro o jubilación 

6. 3. REQUISITOS 

lo .- Ser funcionario diplomático de carrera, pa­

ra lo que es indispensabl e estar inscrito en el Escalafón 

Diplomático . 

En dicho escal3fón se asientan por rigurosa an­

tigijedad lo s funcionarios de las diversas categorías. Serán 

inscritos~ 
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a- Las personas que ingresen a la Carrera DiplQ 

mática por haber triunfado en concurso abierto por e l Mi­

nisterio de Relaciones Exteriores, después de haber prestQ 

do servicios durante dos años consecutivos. 

b- Los funcionarios del Ministerio de Relaciones 

Exteriores que aparezcan en el cuadro de equ i va l encias del 

a ctua l Ceremonial Diplomático de la República, con la mis­

ma ca tegoría que tienen en el mencionado cuadro, siempre 

que tengan el tiempo que el Escalafón es t ab l ece y sean a­

probados en el examen de admisión respec t ivo . 

c- En el caso de qu e el tiempo de servicio co­

rresponda a una categoría inferi or a la respect iva en e l 

Cuadro de Equivalencia a que se refiere la l etra b), po­

drá e l funcionario solicitar su inscripcióu en la catego­

ría que el tiempo de servicio l e dé derecho . 

d- Los funcionarios del Ministerio de Relacio­

nes Exteriores que aparezcan en e l cuadro de equiva l en­

cias del Ceremonial, es tán en servicio activo diplomáti­

co y gozarán de todos los e fectos de l a pres ente Ley 

e) Las personas que por espacio de 15 años o 

más hayan desempeñado un cargo en el servicio diplomáti 

co, que no estando inscritos lo soliciten, previa co~prQ 

bación del tiempo de servicio y siempre qu e hayan sido 

aprobados en el examen de admisión resp e ctivo.( Arts. -

53, 54 y 55) Toda inscripci6n debe ser ordenada median-
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te acuerdo del Ministerio de Re laciones Exteriores publi­

cado en el Diario Oficial (Art. 57) . 

2o .- Habe r prestado servicios durante 20 años o 

más, para el cómputo de tal e s servicios el Ministro de R~ 

laciones Exteriores, consideraba que todos los s-crvicios 

prestados en ese Ramo eran computables bastando la inscri~ 

ción en el escalafón correspondiente, basándose para ello 

en lo dispuesto en el Art . 56 . 

Por otra parte los funcion~rios en Disponibili­

dad conservaban su tiempo para e f e ctos de jubilación. 

3o .- Edad mínima que V8rÍa según casos. 50 años 

en el c a so de retiro voluntarip; 65 años en e l caso del 

retiro forzoso y 70 años en el caso del retiro forzoso 

cuando el servicio se pres te en el país. Cuando hablemo s 

del procedimi e nto diremos en que consisten los requisitos 

de los retiros voluntarios y forzosos . 

40 . - Comprobar e l mayor sueldo deveng8do duran­

te un año . 

La base o máximo es el sueldo de 81 . 000 . oo y de 

ser menor sobre el mayor sueldo que no pase de tal canti­

dad . 

6.4. PROCEDIMIENTO 

Como ya señalé anteriorment e se consideran en 

situación de r e tiro o jubilación, los ~ue por solicitud 
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propia 9 por disposición oficial 9 previo l os requi s itos 1~ 

gal e s o po r ministerio de Ley pasen a dich1s s ituP.c i ones . 

Tal r e tiro puede ser vo luntario o forzoso. 

Tien en derecho a r e tirars G voluntar i ament e cuan 

do as í lo sol icit e n los d i p l om,:Ít:i.c os de c ;:irrer a que hubi~ 

ren prestado servicios durante 20 años n más y tengan un 

mínimo de 50 años de edad . 

El r etiro f orzoso se da cuando lo s fun c i onar i os 

Qiplomáticos al cumplir l a edad de 65 años o 70 años , cuaQ 

do pre ste s us serv i cios durante estén en e l p9 Í s , pasan au 

tomát i camente a l a situación d e retiro . 

Ni en e l caso de l r e tiro v ol untari o , ni del for 

goso , e l goce de la pens i ón es auto~át i ca , s ino qu e e l in 

teresa do t i ene que solicitarlo no ogstante que ~l Art . 33 

e n su parte fina l dec í a que 11 El Po der Ejecu tivo jubilará 

o pensionará a t a l e s funcionarios o a sus f amilia r es en 

su cas o , sin ~ás compr ob ac ión que l a del tiempo de traba -

j o o servicios 11
• 

En ninguna part e de l a Ley , se est::-iblece un prg_ 

cedimiento para solicitar t a l pensión , pero por analogí a, 

Y a sí se hac í a en la ~ráctica, podemos decir que los pasos 

a seguir e ran l os sigu i ent es : 

a ~ El int e r esado r eunía toda l a prueba necesa­

ria para c omproba r qu e ll enaba lo s r equ i si t os . Partida de 

n a cimient o para l a edad o prueba supletor ia, certificaci6n 
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de su tiempo de servicio 9 certificación del máximo sueldo 

devengado durante un año, etc. 

b) El interesado present8ba la solicitud corres 

pondiente al Ministerio de Hacienda 9 acompañando la prue ­

ba relacionada . 

c) De dicha solicitud se corría traslado a la 

Corte de Cuentas de la República en base a lo dispuesto 

en el Art . lo . de la Ley de Auditoría y 31 y 32 No . 1 de 

la Ley Orgánica de la Corte de Cuentns . 

d) Finalmente en base a la prueba pre~entada y 

los informes recibidos, el Poder Ejecutivo en el Ramo de 

Haci e nda, emitía acuerdo concediendo o denerando la pen-

sión. 

Tal acuerdo se notificaba al interesado y en 

caso de ser favorable a contabilidad central, Tesorería 

General de la República y Cort e de Cuentas p~ra los efec 

tos legales consiguientes. 

Ahora bien, tal como se ha dicho la Ley Orgáni 

ca del Cuerpo Diplomático no establece ningún procedimieQ 

to, ni mucho menos recurso alguno en caso de una resolu­

ción violatoria de los derechos del interesado, y creemos 

que únicamente podía en tal caso acudir al amparo consti­

tucional. 

6.5. CALCULO DE LA PENSION 

Conforme a los artículos 32 bis y 33 los montos 
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de l as pensiones son : 

lo .- Retiro voluntario: 

de 20 a 24 años de servicio; el 60% 

de 25 a 29 años de servicio: el so% máx i mo 

de 30 años o más de servicio: el 90% = ®LOOO 

2o . - Retiro forzoso: 

de 20 a 24 años de servicios~ el 75% 

de 25 a 29 años de servicios: el 90% máximo=®l . 000 

de 30 años 
, 

de servicios: el 100% o mas 

Finalmente los funcionarios diplom8ticos, de ca ­

rrera o no, que no estaban comprendidos en los casos de re ­

tiro voluntario o forzoso , tenían derecho a pensión confor­

me a la Ley de Pensiones y Jubilaciones Civiles . 

6.6. DERECHO SUCESORIO DE LA PENSION 

En n inguna parte de l a Ley Orgánica del Cuerpo 

Diplomático se dec í a nada al r especto 9 únicamente en la 

parte final de l Art . 33 ya citado hablaba de que el Poder 

Ejecutivo jubilaría o pensionarí a a dichos funcionarios o 

a sus familiares en su caso , sin más comprobación que el 

~iempo de servicio . Sin aclarar a cuales familiares, ni 

en qué C3S0 7 pero creemos que el derecho de pensión se -

traspasaba a las mi smas personas y en los mismos p~ceen­

tajes señalados en l a Ley de Pensiones y Jubilaciones Ci­

viles por ser aquella Ley de tipo general en tal materia . 
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Finalment e debemos r e-oca le a r que e st e rég im en fu e 

d e r ogado tota l mente por l a Ley del INPEP y en consecuencia 

los miembros del cu e rp o diplomát ic o sujetos a l S i st ema Na ­

ciona l de Re tiros que dicha l ey establ ece, quedando única ­

mente en vigor l as pensiones que hab í an sido concedidas -

oon anteri oridad a su vigenc i a . 
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C.!\PITULO VII 

7 . REGIME1~ DE PENSIONES DE LA LEY ORGANICA DEL SERVICIO 

CONSULAR 

7 . 1 . G.E:HER.ALID.ADES 

Es+,e régimen de pensiones se encontrAba conteni­

do en la Ley Orgánica del Servicio Consular de El Salvador 9 

qur fue dada por Decreto Legislat ivo número 33 del 24 de 

abril de 1948 y publicada en el Diario Oficial No .1 26 to 

mo 144 de fecha 12 de junio de 1948, l a cual ha sufrido nu 

merosas reformas a partir de esa fecha. 

Al entrar en vigencia la Ley del INPEP, des1pa­

recc por completo este régimen de pensione s y lAs personas 

a quienes se aplicaba quedan sujet3s al régimen general de 

pensiones del Instituto . 

7.2. CAMPO DE APLICACION 

Este rég imen se aplicaba a los miembros de la 

Carre r a Consular, que según el artículo t ercero de la Ley 

Orgánica del Servicio Consular es tá int egrado y se divide 

en l as siguientes categorías: 

la.- Cónsul General Inspectori 

2a.- C6nsul Gene r a l; 

3a. - C6nsul; 

4a. - C6nsul Ads crito; 
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Sa .- Vice cónsul? y 

6a.- Canci ller . 

A todas estas personas integrantes de l a Carre­

ra Consular se aplicaba l a Ley , no as í a los cónsul es y 

vic e -cónsules honorarios por no pertenecer a l a carrera 

consu l ar . 

El Dr. Mario Inocent e Cerrato expresa que no a 

todos l os funcionArios de l servicio consular se l es apli­

caba e l r égi men en comento, argumentando que de conformi­

dad a l Art . 30 de l a Ley Orgáni ca de l Serv i cio Consular, 

t ení an lugar la as i milación de l personal del servicio ex ­

terior, es decir , se l es cons ide r aba las equivalenc i As a 

lo s f uncionar i os de l cuerpo consular para efectos de comp~ 

tar l os servici os y aplica r los privilegios de l a Ley Or­

gánica de l Cuerpo Diplomático.(1) 

Lo aseverado por e l Dr. Cerrato a mi entender 

carece de veracidad . 

Examinemos detenid8mente e l art ículo 30 que sir 

ve de base a l Dr~ Cerrato para su af i rmación: 

Art. 30 ,- De a c uerdo con l as equiva l enc i as que 

se establ ecen en e l presente a rtículo, el Min i steri o de 

Relaciones Exteriores podr~ tras l adar a cualquiera de 

l os funcionarios de l servic io exteri or , indi s t intamen t e 

1) Di. Mario Inocente Cerrato. Obra citAda Pág . 85 
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del acrvicio consula r al servicio diplomático o vic eversa . 

La equiva lencia j e rárquica que ri ge l a as i mila­

ción del persona l de l Servicio Ex teri or, e s la sigui ente: 

CARRERA CONSULAR 

Cónsu l Genorn l Inspector 

Y Cón su l Gen e r a l 

C6nsul d e 3a y 4a . 

Categoría 

Vice-Cón sul 9 

Cancille r 

CARRERA DIPLOMATICA 

Consej e r o de Embajada o Lega ci6n 

Primer Secretario de Embajada 

o Lega ción 

Se gundo Secre tario de Embajada 

o Lega ci6n 

Como se desprende claramente del texto de l a rtícu­

l o , se tra t a nada má s de e sta bl e c e r e quiva l encias de ca t e ­

gorías de l os funci ona rios para e l caso de trosl0do del -

servicio Consular a l Diplomático o v ic ev ers a . 

Cla r o es tá t ambién, que en e l caso de que un 

funciona ri o de l servicio c onsula r fu e r a tras l adado a l ser 

vici o diplomático, el tiempo de servicio se l e c omputaba 

para efec t os de j ubilac i ón conforme al Régimen de l a Ley 

Orgánica del Cu e rp o Diplomát ic o y vic e versa; si un fun­

cionario de l Cue rpo Dipl omátic o e r a traslad8do a l Cu erpo 

Consular, su ti empo de servi c io se l e c omput aba para efeQ 

t os ue jubilación c onforme a la Ley Orgánica del Servicio 

Consula r . 

Es decir, pues , que e st e artículo treinta es t a -
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blecía nada más las equivalencias pa r a el C3SO de trasla­

do y c omo ya vimos al estu diar la Ley Orgánica del Cuerpo 

Diplomático , e l Ministerio de Relaciones Exteri ores , se -

uía e l criterio de t ener como tiempo de servicio compu­

tabl e t odo el ti empo trabajado en ese ramo del □ adminis ­

tración pública . 

7. 3 . BEQ,IIISITOS. PROCEDIMIENTOS, CALCULO Y PERDIDil DE LA 

PENSION Y DERECHO SUCESORIO 

En todos estos aspectos l a Ley Orgánica del Se~ 

vici o Consular se remitía expresament e a la Ley de Pensio 

nes y Jubilnciones Civiles, al establ ecer en el Art. 56, 

que los funcionarios y empl eados consulares de l aRRepúbl1 

ca o sus familiares en s u caso, tendrán de r echo a pensi~n 

o jubilnción de conformidad en l a Ley de Pensiones y Ju­

bilaciones pnra emp l eados de l orden civil. 

Es deci r que l os r equis i tos, procedi mientos , et c . 

e r a n exactamente los contenidos en l a Ley de Pensiones y 

Jubilaciones Civiles ya es tudiada . 
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CAPITULO VIII 

8 . REGIMEN DE LA LEY REGLAMENTARIA DE LA CAHRERA JUDICIAL 

8.1 . GENERALIDADES 

La Ley Reglamentaria de la Carrera Judicia l fue 

dada por Dec r e t o Legisla tivo No . 797 del 22 de sept i embre 

de 19~2 y publicada en el Diario Oficial No . 1 88 del 6 de 

octubre del mismo año . Su obje tivo era reglamentar l o ca­

rrera jud icia l a través de l a creación de un esca l 3fón, 

conceder la garantía de es t abilidad que 2mpara a l os fuQ 

cionarios judiciales y complementariamente también r egu ­

l a r las pr ovisiones necesarias e n l os casos de retiro por 

obligación l ega l o por enfermed1d qu e cubra e l ri esgo de 

indigencia para l os funci onari os judiciales . 

En l o que toca a es t a últiBa parte, es decir 

e n l o r e f e r ent e a l a r egul ac ión de retiros y pensiones, 

dicha l ey fu e derogada tacitamente por l a Ley del I NPEP; 

desapareciendo en consecuencia e l rég imen especia l de 

pensiones que dicha l ey establ ec í a y cayendo l os miem­

bros de l a carrera judic i a l dentro de l ré g i men genera l 

de pr estaciones que e stab l e ce la Ley del Institut o Na ci o 

nal de P ensi on es de lo s Empl eados Públicos . 

8 . 2 . CAMPO DE APLICACION 

De c onformidad a l a rtículo 1 e l Régimen den co 
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mento se aplicaba a l os miembros del esca lafón judicial, 

que según el mismo artículo eran los jueces de primera 

inst anc i a y ilios magist r ados, l os cuales llen8ndo deter­

minados r e qui sitos son l os que tení an derecho a ser pen­

sionados • . 

Se entendía por juec es de primera insta ncia to­

dos los del fuero común de l o civi l y de l o penal, l os 

de inquilinato, de tránsito, de peligrosidad , de hacien­

da, tutelar de menores y de lo l a boral . 

Dentro de l os magist r ados se compre ndía tanto 

los de las Cámaras de 2a . Instancia, co~o los de la Cor­

te Suprema de Justicia . 

También gozaban de l derecho a pensión el S ec re 

tario de la Corte Suprema de Justicia de 6onformidad al 

Art . 30-A . 

8 . 3. REQUISITOS 

De conformidad a l artículo 21 tenían derecho a 

pensión las personas qu e desempeñaban o hab í an desGmpeñad.o 

el ca rgo de Ju ez de Primera Instancia o de Magistrado , que 

se encontraren en las siguientes situaciones : 

a ) H3 ber ejercido cualQuiera de di chos cargos d~ 

rante 12 años por l o menos y tuvieran 60 años de edad por 

lo menos ; 

b) Cuando habiendo 2jercido tales cargos durante 
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el laps¿ indica~ habían sufrido enfermedad o acc i dente 

que los imposibilitaba para desempeñarlos, cualquiera 

que fuera su edad ; 

c) Cuando h a bían quedado imposibilit ados para 

el desempeño de sus cargos por accidente o 3 consecuen­

cia de actos ejecutados contra su persona c on ocas ión o 

©On motivo del ejercicio de sus p ensiones , cualquiera que 

fue r e su edad y e l ti empo de servicio . En este cas·o si el 

funcionario judicial n o había servido durante 12 años t e ­

nía la pensión mínima que veremos mis ade l ante . 

8. 4. CALCULO DE L MONTO DE LA l)ENSION 

Para determinar e l monto de la pensión servía 

de base e l mayor sueldo qu e e l funcionario había deven­

gado durante un año . Para el cómput o del año no era ne­

cesario que el año hubiera sido ininterru~pido . Paro e l 

tiempo computable se acumulaba t odo e l que e l funciona­

rio había sefvido en los diferentes cargos judiciales . 

(Art. 24 y 25) 

E1 monto de la pensión conforme el Art. 23 era 

de conformidad a la esca la siguiente: 

a) De doce a quince años de servicio, e l trein 

ta por ciento;del sueldo; 

b) De más de quince a dieciocho apos de servicio, 
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el cuarenta por ciento del sueldo; 

c)De más de dieciocho a veintiún años de servi ­

cio , el cincuenta por ciento del sue ldo; 

d) De más de veintiuno a v e inticuatro años de 

s e rvicio, e l sesenta por ci en t o del sueldo 9 

e)De más de veinticuatro a veintis e t e años de 

servicio, e l setenta por ciento del sueldo; 

f) De más de veintisiet e a tre inta años de ser­

vicio, el ochenta por cient o del sueldo; 

g)De más de treinta años de servicio , el noven­

ta por ciento del sueldo .( Art . 23 L . Reg. P . J) 

8 . 5. PTIOCEDIMIE N'11 0S 

La p e rsona con derecho a pensión se pres8ntaba 

ante e l Pres idente de l a Cort e Suprema de Justicia e xpre­

sando l os fundamentos d e su demanda . Dicho funciorn:iri o se 

guía información sumaria en pape l simpl e , con int erven­

ción del Fiscal de Haci enda .( Art. 26) 

El derecho a pensión s e comprobaba c on l~s cer­

tificaci on es que acreditaban l os servicios prestados y en 

su ~efecto , mediante prueba testimonial.( Ar t. 27 ) 

F inalmente, l a Corte Suprema de Justicia, pre ­

via audiencia de l a Corte de Cuentas, acordaba o denega ba 

la pensión solicitada de acuerdo a l a Ley.(Art. 28) 
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8 . 6 .. DERECHO SUCESORIO DE LA PENSION 

Si la persona pensionada o con derecho a pensió~ 

ya sea por invalidez o vejez fallecía, cualquiera que fuQ 

ra su edad , la pensión o el derecho a reclamarla se trans 

mitía a su viuda, sus hijos menores de 21 años y a sus hi 

jos de toda edad que no estuvieren cas~dos. 

La cuota correspondiente a cualquiera de 18s pe~ 

sanas mencionadas que falleciere o perdiere su derecho a 

la pensión, acrecía a las cuotas de los otros copartíci ­

pes . (Art . 29) 

Realmente esta disposición viene a demostnar 

que este r~giraen era privilegiado, no solamente en cuan­

to al porcentaje del sueldo que constituía el monto de 

la pensión que era superior al de la Ley de Pensiones y 

Jubilaciones Civiles y al hecho de no tener una cantidad 

máxima de jubilación, como l a habí a en la Ley de Pensiones 

general, sino especia l mente en cuanto a que se transmitía 

a los deudos señalados el 100% de la pensión que eozaba o 

tenía derecho a gozar el benefici8rio original. En este t 

último aspecto esta Ley incluso era más bondadosa que la 

Ley de Retiros, Pensiones y Montepíos de la Puerza Armada 

que establece que se transmite A los parientes un 75% de 

la pensión que gozaba o hubiere podido gozar el causante . 

Por otra parte, el Art . 29 en comento, al no 
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poner porcentajes para los beneficiarios de la pensión de 

sobrevivientes significa que todos e llos concurren por i­

guales partes, como por ejemplo si fueren 2 hij os y la 

viuda, les tocaría un 33.33% a cada uno ; si fu eren 3 hi­

jos y la viuda, un 25% a c ada uno y en defecto de cual­

quiera de ellos su porción acrecer í a a l as de los demás 

por igual es part es . 

8 . 7 . CAUSAS DE CADUCACION Y SUSPENSION DE LA PENSION 

a - Causa de Caducación: matrimonio . Si la viu 

da o la hija se casaba caducaba la pensión 

o el derecho a reclamarla. 

b- Causas de suspensión: 

1.- Cuando c esaba l a imposibilidad o invali­

dez tot~:il producida por enfe rm edad o a cci 

dente comdn o de trabajo, a que se r e f e ­

ría e l Ar.t. 21, siempre que el fnvoreci­

do con la pensi6n no hubi era cumplido con 

la edad de sesenta años . 

2,- Por notoria mala conducta del favorecido 

o por condena judicial por cu~1quicr deli 

to . En es t e caso l a suspensión cesará por 

enmienda de la conducta viciosa o por el 

cumplimiento de la condena . 
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CAPITULO IX 

9. REGIMEN DE PENSIONES CONF □ RmE A LA LEY DEL INSTITUTO NA­

CIONAL DE PENSIONES DE LOS EffiPLEADOS PUBLICOS. 

9.1. GENERALIDADES 

Desde hace más de quince años , la Asociación Gene 

ral de Empleados Públicos y municipales (AGEPYM) venia lu­

chando por conseguir un sistema nacional de retiros que i~ 

cluyera a todos los s ervidores del Estarlo y que permitiera 

a éstos la oportunidad de un retiro digno y decoroso; y con 

anterioridad había presentado un proyecto de Ley General de 

Retiro y diferentes ,nocionos para que se modific~ra la Ley 

de Pensiones y Jubilaciones Civiles a fin de hacerla más ex 

pedita y efi~~z. 

Por otra parte el problema de las clases pasivas 

en el país, iba cada di a alcanzando mayores proporciones, 

al punto que el Estado se encontrab11 en situación de no p~ 

der soportar la c a rga sobre su presupuesto adem~s del probl~ 

ma financiero, existia el problema de tipo administrati vo 

señalado en la introducción de este trabaje, de que al no 

poder jubilarse muchos empleados de poco o nulo rendimien­

to por su ~v,nz~da edad, esto redundab , en perjuicio de una 

buena administ r ación pública. 

Siendo obligación del Estado proporcionar a los 

empleados públicos medios de vida decorosos al final de su 

carrera, cuando a consecuencia de vejez, invalidez o muerte, 
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cesara la fuente normal de ingresos y no existiendo ademÁs 

un sistema uniforme de otorgamiento de este tipo de prest 2. ­

ciones, se imponia la creación de un sistema de retiros que 

adem~s de oportunr. y eficiente no recArgara el presupuesto 

est3tal, lo cua l únicamente era viable n través de lA parti 

cipación de los servidores públicos en su financiamiunto y 

a trav~s de la creación de una institución autónoma enc a r­

gada de l a administración de l a s pensiones, tramitación de 

ellas y del ma nejo de los fondos neces ~rios para su pa go . 

Fue a si, como el Poder Ejecutivo en el Ramo de Ha 

ciencia preparó un anteproyecto de Ley de Retiros, denomin a 

do Ley del Instituto Na cional de Pensiones de los Empl ea dos 

Públicos, que con fecha 21 de Agosto de 1975 fue entreg AO '"l 

a AGEPYm, para que esta asociación formular a l a s observ ac io 

nes qu e creyere pertin e nt e s, lo cual hici e ron con f e ch a 25 

del mismo mes y año y ratificó en Consejo de ministros e l 

día siguie n te . 

Como consecuencia de la intervención de AGEPYrn: 

se incorporaron subst nnci a les modificacion e s de beneficio 

para los empleados públicos al proy ~cto que el día 16 d e 

septiembre de 1975 se envió a la As a mblea Legislativa, t~ 

les como : a) rebaj a de la cotización del 4% del s a l a rio 

mensual , al 2 . 5% : b) e l salario b~sico regul a dor 1 para 

determinar el monto de las pr e staciones, se establecerá d e 

acuerdo al mayor promedio mensual que r e sulte de los sala­

rios devengados en cinco Años consecutivos, o sea l a me jor 
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époc a d e l a c n rrer a , y no sólo e n los últimos años de s e r -

vicio ; c) cu a ndo e l s a l a rio bAsico s ea de ~300 . oo y no só­

lo de ! 200 . oo como d oci a e l a nt e proy e cto, o me nos de ~300 . oo 

y e l e mpl ea do teng a 41 a ños o mÁs de s urvicio , l a pensión 

s e rá igual 8 e s e s a l a r i o (100%) os d e cir qu e no s e nplic a r j 

e l porc entaje resultante de los añ os de servicio, y cu a ndo 

dicho s a l a rio b~sico sea m8yor d e ~300 . oor con los mismo s 

41 Añ os de s e rvicio o m¿ s , l n pe nsión no podr ~ s o r in fe r i or 

a ~30 0 . oo; ch) l a compa ñ Hr A d e vid a t e ndr á de r e cho a pen -

si6n d e sobrevivi cmt 13 , pr Gvios ;:, lgunos r oqui s itos, cu :,1 n do 

e l c a usa nte no ha ya e st a do ca s a do a l a fech a de s u fa lleci 

mi e nto; y d) l ~ pe rma ne ncia en e l c argo de spu és de l ?. e dad 

d e r wtiro . (70 a ños t eni s en e l ant e proy ecto ), a so licitud 

del int e r esa do . 

La not a de r em i s ión de l r e f e rido pr o yect o envi a ­

do e l 16 d e s e pti e mbr e q 18 As amb l ea Le gisl a tiv a , cont e nía 

p ~rr Afos muy inte res a nt Gs en los cu a l e s s e e xplic a ba el o~ 

j e to, fundnm ent a ció n y cont e nido de l p r oy e cto, los cual e s 

por consid e r a rlos d e s um a import a nci a tr anscribo a un que no 

lit e r a lm e nte , en sus pf.'írra fos de m21 yor interós: "r omit o p_~ 

r a consid e r 9ción d e l n Honor a bl e As a mblea Le gisl a tiv a el 

pr o yocto d e d ecreto nn0xo , por el qu e s e crea e l Institu to 
11 

Na cion c1 l da Pe n s iones de los Empl ea do s Público s t com o en -

tida d ofici a l autónom a e nc a rg a da t a nto de l ma no jo e i nv a r -

sión de los r e cursos o c □ 1 1ómico s d crntin a dos ;:i c u brir los 

ri e sgos de inv a lidez , v u j e z y mu e rte a que e st~n o xpu es~os 
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los omp l oa do s públicos, co mo del pa go de l a s pr ~sta cion os 

por l o s men ciona do s conceptos. 

El proy e c t o lo con s i de r ~mos l A solución a d e cuAdñ 

A un probl oma qu o , com o e l d e l q s clo s us pa siv a s, ha v enido 

signifi ca nd o un a limit ~ción c a da v e z ma yor e n 1 0 c a pa cid ~d 

f in ~nci o r a y ~dminis t r Ativ a de l Est a do. PAr a ll egA r a t al 

s o luci ón, s e ha r eB liz ~do un a n ~li s i s e xh a nstivo d e los 8S -

tudio s p r e vi os sJbr o ol probl oma ; a ná lisi s qu e puso en e vi -

ci e nci a e l pun t o d e vista ma rc a dament e f in anc i e ro d esde ol 

cu Al s e ha bí a v oni do consid e r a ndo.(l) 

· Otro a sp e cto di gno de me n ción, a s quo l Rs solu8i~ 

n e s a nt e riorm e nt e propu es t a s , c uyo fin a nci amiento t enia co-

mo b a so un sist e ma de c ap it a li z9 ci ón, c ont e mpl a ba 1~ c r oAc i ón 

de cu a ntios ~s r e s e rv a s de f ondo; lo qu 3 a s u voz s i gn ificaba 

un s Rc rifi c io ec onómic o inm o di a to de ma gni t ud a pre c iable taTI 

to pa r a ol Es tad o co mo pu r o lo s e mpl ea do s p úbli co s, ref!cj~ 

do e n su p2 rticip Ación pa r a l A fo rm a ci ón de ~a l es r eser vas . 

En c Ambio l a s olución q ue a h o r a s e propon e , co~­

t om pl a por un a pa rt e un a prot e cción m8 s am plia , o ri entada 

por principios de so gur id ad soci a l¡ y p or otra , un r ~g i men 

fin a nci e r o d e p rim Bs e sc a lon a da s qu e n o sól o r educ e e l sa ­

crificio e conómic o d e los pa rticip a nt os , s ino que tam bi Gn 

r e duc e o l v o lum e n de l a s r e s e rv a s t é cn i c as , p o r mi t ie n do c on 

~llo d e stin 9 r m~s r e cursos a l d osa rroll o e co nó mico y s u c i a ~ 

l) Ello confirma l a t e sis de l a ne c e si da d d e un s i s t ema 
a uto-fin anci a bl e . 
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del pa is. 

Es te nu e vo régimen de pe nsiones us tá diseriado p~ 

r a los servidores civiles del Estado e incorporar.re Al pe~ 

son a l ~n docGnte del gobierno centr al, al d e l~s municip a ­

lidades y al de las instituciones oficialas a utónom , s no 

afili Adas a l Seguro ~aci a l . Caract~ristica import ante es , 

que a barca al person~l qu a pr Gsta sus s e rvicios por contra 

to y en pl , nill a ; y Ade 16s toma en cu ent a todos los servi­

cios pr es t a dos , cu Alquiera que sea la j e rarquía o l a nAtu ­

ralez a del c n rgo desempeña do . 

" En cu a nto a l:i r.1 cumul:'lción d e sG rvici os , e l nue 

va sistema r econoce de pleno d o r Hcho los que hubieren si do 

pr e st a dos con anterior id ad a su vigenci a . Adem0s , p ermite 

l a coordin ación con el Instituto Salv a dor eño d e l Seguro~~ 

ci , l p ,H8 l a integración de los sorv::.cios pr .,sta dos tfmt o 

e n l a empresa privada como en l a Administración Pública; y 

permite también A los se rvidores públicos, permanecer d en­

tro d e l s i s tem a durante period os de ces a ntía . 

De ntro del esquema a ctuarial se considera qu e p~ 

ra financiAr el sistema dur ante l a p rimer a e t a pa , ost im9 cia 

en 5 años , se requ e rir á un a contribución d e l 5% d e los sp-­

larios del personal incorporado; contribución a ser dist.i­

buid a por igual entro Estado y empleados . 

Adem1s de pa rticipa r en ul fin a nci a mi en t o de 19S 

prosta ~ ionos, los empleados públicos pa rticip an también e n 

la Dir occ ión d e l Institut o , ya que para e llo se propcn o une 
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J unta Directiva integrRd~ por 4 representRntos del Gobierno 

y 3 de los omple~dos . 

Es oportuno mencionar tambión que se introduc e n 

disposiciones qu8 fijan lR p8nsión minima en un 30% del sa 

l ario que sirvió de bnse parR c8lculjrln y quo orientan 1~ 

inv ersión do una pR~te sustancial de l ~s reservas técnicRs. 

a program 8 s que benoficion dir8ctamante R los miembros dul 

sistorns ", 

En Gsta nota pues , S G soñalan como se ve, los as ­

pectos sobr osa lient e s y bondndes del nuevo sistema . 

ll proyecto de Ley fue laido e n la sosión plena­

ria del día 18 del mismo mas y año (sep . 75) y se p8s6 pa­

ra su os tudio y dictamen A l;:is Lomision ,rn de Legislac ión y 

Puntos Constitucionales y R la de Haciend a y Esp ecial del 

Presupuosto conjuntnmente, l~s cuales dieron su dict Rmen 

con f e cha 15 de octubre de 1975, que fue conocido al di9 si 

guionte en la sosión plenaria del 16 , en la que fu e Aproba­

do sin mayorHs discusi ones , ll e vando el decr 8 to corr esp □" -

diento el número 373 . 

Conforme al Art. 110 do ln Luy del Instituto ~a-

cional do ronsionos de los Emplo~dos Públicos, est~ entra-

ria en vigencia ocho días despu6s de su publicac~6n en el 

Diario Oficial y hnbiéndoso publicado en el númsro 198 To­

mo No . 249 del 24 do octub r e de 197~, entró en vigenci a el 

día lo . de noviembro do ese año . 

Se creó por dicha Ley ol Inst i tuto Nacional do 
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Ponsionos do los Empl o21dos Pdblicos, INPEP, como unn onti ­

dAd ofici21l 21utónom~ do derecho pdblico, con personeriR j~ 

rídico y patrimonio propio , quo tione por objeto el mAnbju 

e inversión da sus recursos económ i cos destinados al pago 

de pr ostacionos , pAra 121 cobortura de los ri8sgos de inva-

lidez , v e jez y muerte de los omploados pdblicos en la forma 

que ln misma ley prescrib e . 

Se ostabl ico por olla, el ~istema Nr1cional de Pan 

sion8s, quo compronde , sagdn o l articulo 2, s todos los 12m 

pleados civilos del saetar p~blico (1) , y a pArtir do su vi 

gonci a , se prohibo pars dichos trAbaj adoras l a croación on 

l Rs institucionos o dopondoncias del Est21do , do nu8vos rugj:_ 

manes fuerR dol sis tuma o con 21utonomíR administrati va y 

financiera , p8 ra el otorgam i ento c.Je pensionas por invRlidoz 

vejez o muerte . 

En aquoll ··s institucionus o depcrndonciAs del Es--

tado en las quo on aquella fecha operAbr1n o tení21n cont8m-

plados en sus leyos orgánicas, rogim e nos espuciRles do pJ~ 

siones po r t21los riesgos , no se aplicó dich? prohibición. 

Esta disposición trutabA de buscAr, en l a medida 

de lo posible , l a existoncia de un sistema dnico dP reti-• 

ros pé'lra los trAbaj;cidores esb=üslt:JS, respetand o los do:o-

chos adquiridos por los trab r1 jAdoros de 21lgun~s institucio 

nes como el Banco Centr21l de Resorv21 ,( BCR)~ l a Finacioro 

l ) Y a v e r e m o s en e 1 c a m p o d e A p 1 i e a e i ó n , q u e e s t A a f i r mfl e i 6 1 1 

~o os tot a lmente cior t s , puesto que hay trabajadores dol Es­
tac.Jo que por diferentes motivos no ostr~n sujotos a lA ley en 
comento . 
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Nacional de la Vivienda (FNV) y Banco de Fome nto Agropecua­

rio (BFA), ya que tenían r egim1.mes especL'lles de pens:.o nes . 

Por otr~ part e , el INPEP goza d e exenci6n d e to­

da clase de impuestos , tasas o contribuciones fisc alo s o mu 

nicip a les, ostablecid"ls o por es tabl e c ,ir se, que puudan r e c ae r 

sobro sus bienes mu e bl e s o inmu o~les, sus r 9nt 3 s o ingr esos 

de toda índol e o proce de nci a , y sobr e todas las opEraciones~ 

actos juridicos o n8go ciacion e s q ue r ea lico y an gonnral: 

de tod a prurroyativa o fran quici a conc e did a a la a dministr a 

ción centra l. 

El Instituto tien e su domicilio en l a c a pit a l du 

la Re pdblic a , pudi e ndo e stabl ecer, s e g~n las nec 1sidad0s\ 

oficin 3 s o dependencias en otros lug a r es del t erri torio na 

cional y e s r e pr a sentando l ega lm ente por e l Pras id ente de 

l a Junt a Dir □ctiv a , quien pued e delega r sus fun cion8s t ot~l 

o parcinlm8nt o , con a utoriz nción de dicha Jun ta . 

En t~rminos generales, l a e structur a del INPEP, 

su fin ~nciamiento, los ri e sgos cubi e rtos (v ejez , invalid~2 

y mu er t e ), sus prestaciones, e tc., son semejantes a los 

q ue esb,bl ece el Re r¡ l3m e nto de nplic;:ición de los seguros 

de inv a lidez, v e jez y muerte del r~gimon de l a Ley del Ins 

tituto Sa lv a doreño del S e guro Social . 

9 . 2 . CAfflPO DE APLICACION 

El campo de apl ic a ción so e ncu e ntr a tratado en l a 

Ley en 2 part e s difer entes; la primera bajo e l e pígraf e 
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"P ob l sc ión Prot eg ida " y l a segund e'! ba jo Gl título '--spe ci ­

fico de " Ca mpo de ap lic nción ". 

Bajo e l opígr21fa d e ·'Pobl::ición Prot eg id A", el 

Cap ítulo IV de l Titulo I establece en los a rtículos 23 y 

qe l o siguiunte : 

Art. 23 .- El SistGma N~cion21l de Pensiones com-

prende todos los emp l G~dos civiles del sec tor público, qua 

se en cu e ntr un en s e rvicio a ctivo o ingr esesn con posteri~ 

ridad a l a vi genci a de l e Luy? qu e dese mp ,3ñen un trab9jo 

remun e r a do en e l Gobi e rno CentrRl, Institucion8S OficiAl~s 

Aut6nomas o Semi a utónom as y mu nicipali d'ldes . 

Art . 24 .- No e st ~n co mprend i dos al s is temB de 

pens ion e s que fija lA presente ley, los empleados pú7licos 

d e las Insti t uci ones ÜficiAlos Hut6nom as o SemiAutdnomAs 

a fili ndas a l Instituto S9lvadoreño del Seguro Soci21 l . 

Es d e cir que se comprende d entro de l si stemA na­

cional de pensio n e s a t odos los empleado s civiles del sec ­

tor público 4ue desem peñe n un t r ab8jo romunerAdo, excepto 

los emp le ~d os de l ~s instituc io n es afiliAdas a l Seguro So­

ci a l , que según el l\ rt. 3 d e l RGg l am3n to r.v .m . son: el 

mismo I.S . S . S . , l c1 CEPA , el B. C. I~., l A CEL, la L;;t e rí. ,:, Na--­

cion 21 l d e BeneficenciA, lA Fáb ric a de Hil ado s y Te jidus 

de San Miguel , e l Circuito de T9a lros Nacio nales , AND~, 2] 

HIS'\FI , e l Banco d e Fomen to 1'.\ gr ope cu c1 ri o 1 el Fundo Nc1cional 

de l A Vivien d a y e l IR A. 
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Y en el Tít ulo I I I " RégimEJn de Prest ::ic ion 8s ", on 

e l Capítulo II " Campo de í\plicAción" , se es t Ablece qu1:3: "En 

el régim en general de prest 7c ionos e s t ~n compr e ndidos corno 

a segurAdos obligatorios : el total de ernpl ~ados públiccs ci-

viles , incluso el persoh:=il de planillé1s y contu1b1dos que se 

encuentren en servicio Activo o inqres e n con post0riorid~d 

a lr-i viganci :=i de l a loy y que des empe Re n un trAbRjo r ernun~ 

rada en el Gobierno Cen trru., Institucione s Üfici~les il ut ó-

no rn 7 s o S t,m i ;c., u t ó no rn A s y mu ni c i p r-i 1 os . ( ,~ r t . 4 5 ) y que "N c 

está n cornpr ~ndidos en ol régimen general de prestaciones: 

el personnl d □ c 9 nte del ffiinistorio de Educación y de l~s 

municip a lid Ade s ; y el de las Instituciones Oficiales í\uté 

nom as afiliadas al régimen del Instituto Salv~doreRo del 

Seguro Soc i al , 11 ( i,rt . 46) 

En este último artículo s e excluye del R~gi~e~ 

gen0ral do p r estecionos el personal docent o del Ministo--

rio de Educación y de las municipalidados; 1/ sl porso~sl 

de las instituciones ofic i ales autónomas afiliadas al s : -

guro SociBl , por lo qua , al pc1recer existe una incongr uon--

cia entre lo dispu e sto e n los a rtículos 23 y 24 y lo ~le -­

pues to en los a rticulas 45 y 46 . 

? Existe tal incongruoncia o e s nada mas ~parcnte· 

6 se trata do un error del legislador com ut id o en esto úl-­

timo artículo No . 46 7 

Podría sostemnse que se trAt21 de un e::-ror del l_Q. 

gislador., que en el art i culo 46 entre 11 1'/linist 8rio do Ecu -
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cAción " y " de las municip a lid <1 des 11 puso la conjunción "y" y 

en v uz de pun to y coma, seguida del articulo "al" d e suL1rto 

que e l a rticulo dij8ra : " n o es tán compr e ndido s en el régi­

men g Bne r a l de pr 8st ac i o no s u l pu rson n l doc unta del minis ­

terio da Educ a ción; ul pe rsonal de municip~lidadesi y e l 

personal d o l as institucion es of~ciAles autón om <1 s y semi­

a utónom a s Afiliadas al régim e n d e l I.S . S , S . 11
; y sostune r en 

tonces r¡uo lo que hizo a stabl e c drse es que los docentes, 

los empleados municip a l e s y los empleados de l~s institu-

;:¡ 
ciones autónomas y semi - autónoma s afiliadas al I . S . S .. po -

drí a n después incorpor Arse al régim e n do prestaciones do 

trabajadorE:Js pú li licos on los a rtículos 10 4 y 106 . P,Jro B.§. 

t a t Bs is no es acuptablo porque para e llo so necosit a rfa 

otro art ículo se mejante a lo s ar tículos 104 y 106 que ai­

j or<1 exprosamente l a form a en qu e los doc e nt es podriAn i~ 

corporars e al ró gime n de pres t ac ion es del INPEP. Lo que 

PO ti e n e ningun a e xp lic <1c i ó n es la ex clusión de l os trabn-

j a dor es que las instituciones oficiales sem i- a utónomas ~ 

especialmente si su tom a en cuGnta que el art ícu lo 104 t am 

bien p ,nmit e la in corpo r ac ión de es tos t r c1bajado r os , t?l 

como vor om os más ade l an t e . 

Veamos si se tr a t a de un a contradi~ción a pare nt e 

El a s e sor jurídico del I NP EP , on u~ a entr ovista que le hi ­

ce, sostuv o l a tesis do que n o existe contra dicción ent r e 

lo di s pu e s to en o l Ti tu 1 o d 8 " Po ble-, c i ó n P ro tc,J g i da II 
y on e 1 

titulo de " Campo de Aplicsción" , y r¡ue la incongruenc i a no 
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es sino aparento , por cuanto los art ículos 23 y 24 (que ha ­

blan do la poblgción protogidA) lo que establ:cen es que 

todos los empleados civiles dol sector público forman par -

te del SISTEmn NílCIONílL DE PENSIONES , excepto los do l as 

Institucionus uficial~s ílutónomAs o Semiautónomas af ili R-

das al I . S , S . s . ; y los art ícul os 45 y 46 ostablec e n que 

ol personal docont a del fflinisterio do Edu~Ación y de las 

municipalidades , y e l de las institucionos oficiales autó -

s s nom;:is afiliadc1s al I.S •.. , no están comprendidRs en ol 

rdgim e n general do prestaciones, lo cual implica que formarr 

do p c1 r t e d s l S I S T [ ~l, en 81 futuro tendr~n sus propios regi 

menes especiales de prestaciones . 

Esta ti.mis no pu e de ac0ptarse, por cu,rnto en pri-

mur lugar no es totAlmen~e cierto q ue los trRbAjndores de 

las institucion e s oficialas autónomAs Afilic1das a l I . S . ~ . S . 

no estén compr endidas en el régimen gone r a l do prostacioncs, 

sino que su incorporación al mismo os voluntario , ya qua, de 

conformid~d con lo os tabl ocido on ol artículo 104 de lAs Ois 

posicion e s Transitorias": lc1s instituciones ofici a las autó -

nomas y somiautónom7s puGdon optar en el plazo de un aAo , 

contado a p ~rtir do ln vigoncia de 13 Lay por incorporarse 

al r~gimen de Pensiones del INPEP o continuar en el régimen 

del Seguro Soci iü 11 : cm s,,gundo lugcn , porque entonces , cómo 

nos explicnr i amos el por qué no so excluyó del campo do a ­

plicación al personAl de lAs municipAlidAdos y c1l de las 

instituciones sumi a utónomns, ya qua al igual que el persa -
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nal de las autónomAs no está por Ley incluido en el campo 

de oplic'lción, y no goz9 del régimen de prestaciones Rl cual 

ti e n e un año de plazo para incorporarse, si 'lSÍ lo de sea el 

segundo conforme al ar tículo 104 citado, y el de l'ls municl 

palidades que gradualmente se ir ~ incorporando conforme se 

vayan solucionando por csdq municipio los problemns finan ­

cieros correspondientes psr A cumplir con lAs Rporbicion os 

Rl HJPEP com o lo e stab l ece e l 1.\ rt. 106; y en terccn lug ,:ir, 

porqu e si la intención del legislador hubi era sido cr ea r 

un régimen espe ci Al da prest Rcione s parR los docentes lo hu 

biora expre sado As í claramont0 en el texto de l a Loy y ex ­

presado adom~s como se creariA en el futuro tal r ¿g im en ds­

p ocial; y finalmente e n cuRrto lugar, que conforme a l Art~ 

culo 2 4 no están c o 1.1 p r en di dos <1 l si s tema de pe ns i o nr, s d e l 'l 

Ley del INPEP unic;:iment o los emp l ea dos de l n s instituciones 

uricialos autónomas o semiautónomas a filiadas al r.s.~.S. y 

en otra part e sólo se exc luy e del Régimen de Pr ostac ion Ll s 

a los docentes y A los trabRjRdores de las a utón omas , no 

así a los de 1,s S8miautóno~B s enel Art . 46 y ya vimos que 

conforme al 104 óstos ~ltimos pued0n 

plazo de un año . 

incorporBrse en el 

En dGfinitiva considero que existe una incongrue ~ 

cia r eal me nt e grave entre lo dispuesto e n los ar tículos 23 

y 24 y lo dispu esto e n los a rtículos 45 y 46, y se ha he-

cho un a mezcolanza tal que se presta a int e rpr e tacion es va­

rias y contradictorias r es p ecto do a qué servidores del Es -
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t Ado se aplic a o no l a Le y del INPEP , y a mi man s r A de pe~ 

sq r lo qu e proc e d8 es un a r e forma A l a Le y que es t a bl e zc A 

cla r a me nt e si los mae stros va n a qu e d a r fu e r a del I NPEP y 

e st a r~n suj Gto s a un r ég i me n e sp e cial(pAr a lo cu a l s e ri a 

t ambién ne c esn rio r of orm ,n e l Hrt. 2L o qu e indiqu e l a fo.E_ 

ma e n qu e l o s m~~ stros se incorp o r n r~n a l r~ g im e n pa r a go -

En l a pr ócti ca lo que nctualmonte suc e de e s que 

h~ ci e nd o c a so omi so d e l a contr ~dicción que h e mo s visto, e l 

rdgim e n de pr e st 3ci on e s no s e a plic a y t ampoco s e l e s e xi ge 

c o tiz a ciones a l In s tituto, a los s igui ente s : 

a ) nl . por son Al doc ent e ; e nt e ndido dst e conformo 

lo d Ed in e e l Rrticul o 6 , e st o e s: " a los ,J duc a dor e s qu o 

de so mp e ña n c a rgos de doc Gncia 1 di4 e cción e n c entr os oduc~ 

tivos , sup e rv i sión y ori e nt a ción e duc a tiv a y voc Rcion a l y 

c a rgos d e t ócnic A peda gó gic a , a l se rvicio d el fflinist o r i o 

do Educac i ón y munici pa lida des , en los niv e le s e duc a tiv o 

pa rvul a rio, b~s ico, me di o y su p ~rior no un i versit a rio y 

e sp e ci a l"; 

b) 1\ 1 pe rs o na l de l o s in unicip a lid a do s en t e rmi-

nos gen e nü e s; y 

c) nl p e rson a l do l n s institucion e s ofici Al e s a u 

tónom a s o sem i a utóno mes a fili a do s a l ! . S . S . S . 

Con r es p e c tJ a l p e rson a l docent e , s e l o s ha e xclui 

do t a l como dijimos a l inicio d o nu e s t ro trab a jo, porra ­

zon as d e tiµo polftico, ya qu e su inclu s ión podrí a tra or 
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intranquilidad social (como hu □ lgAs, mAnifestacionos , etc . ) 

ebido a quo S8 lesionaría en pArte los intereses de oso 

gremio do servi dor as del Estado , especialmGnte en CU8nto 

. 
al tiompo de sorvicio (solamen e nocGsitan 30 años para 

jubilarsu con el 10 □% del sueldo) , al monto d3 la ponsión 

(hasta del 100~ del sueldo) y la gratuidP.d de la misma (co 

mJ ya vimos, los maostros tionen una pensión privilegiada 

conforme H la Ley do Pensionas y Jubilaciones Civilos, r~s­

pecto de los dom~s s □ rvidores públicos y ln cual S8 les a--

plica todPvía . ) . 

Tócnicamente no hay ninguna razón quo pudi~ra a ­

lugArse para dejarlos con un rógimen de pensionas distinto 

al de los dem~s servidores públicos que es totalmente obso 

lato; si bien es c i erto que su tarea es noble , ardua y di~f 

cil, lo os igu almente la do 6stos últ imos. Por otrA parto 1 

creo que a la larga los maestros salan p8rjudicados ya quo 

por razones de ín~ole presupuestaria, a muchísimos do e ll os 

que llenan los requisitos legales no so les conc8do su ju­

bilación . 

Respecto al personal de l9s municipalid2d0s, su 

no inclusión rosponde a problomas de tipo económico , usto 

es por la conocida lipidia o con6mic a en qu, se encucntrnn 

l a gran mayor1a de lns alcaldins municipnles de todo el 

país , producicia principalmente por la falta de tarifas d~ 

a rbitrios adecuadns y por e l afén centralizodor del gobi~r 

no central; sin umbargo, el articulo 106 establece que la 
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incorpor Ación de l p e r s on a l dG l a s municip a lid a d e s a l nu e vo 

régim 8n de pe nsion e s , se e fectu a r s en form a gr ~du a l confoL 

me s e va y ~n soluciona ndo por c Ada municipio los probl e ma s 

fin Anci o ros corr e spondi a nt e s, pAr a cumplir co n sus obli ga ­

cion es, por a port a cion8s a l IN PEP . De he cho a l 15 de may o 

ya s e 8ncu e ntran a fili 8dos Al Instituto lo 3 em pl eA dos muni 

cip a l es d e 71 a lc a ldí ~s , ha bi~nrlos e a fili Ado l a mAyori a de 

dllos e n los muse s d e en e ro y f e br e ro d e l c or ri en t e Año . 

9 . 2 . 2 . □ -POS PRO BL EMI S REFERENTES íll C1MPO DE íl PLIC 11 CIO N 

l . El a rticul o 10 9 de l a La y dGl I NPEP r e f e r ent e 

A lasl e yu s de r og Ada s po r l B mism a lit ura lm a nt o dic e : 

Art . 1091- De róga ns e todas l As l eye s, decr e tos y 

d em~ s dispo s icion u s l e g '."l l ú s qu e s o 0¡1on r1a n A l a pr esent e 

ley" . Lo mo s e v e , di c ho a rti c ulo ti e n e un ;:i r e dAcción totrü 

me nte in Ade cu AdA y qu e hs d a do o ri qe n en l a pr~ctic a a co n 

fusion e s y a int urpr e t 3cion e s diV Gr sa s y con t r adicto ri as . 

De bido a l :::i pr1ctic a , últim :=i n e t e "' do pt:=i da por e l cu erpo _;_ e 

gislativ o , de no s eñ a l a r cl 3 r ~me nt e en l a s dispo s i c i on8 s 

d e ro ga tori as qu e o rd e n nmien t os y disposici one s l 3ga l os so~ 

d e rog ad os por l a l e y d e qu o s e .trRt a , de bido pro ci samente 

a que e n nu e stro pa ís e xist e un A gr a n di s pe rsid a d de lAs 

l e ye s a dministr a tiv ~s y c o mo ya h e señ a l a do an t e r iorme nte 

los ord onami Gntos sobf e p ension e s no es c Apa ban a es t A ~e A­

lida d, y e s verd Adorament e dificil enum e r a r qué o rd enam i e n 
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tos legalGs se d0rogan, a dem~s del enorme riesgo de doj2r 

por fuera a lguno de ellos, por lo que so h8 ~cudido dlti­

mamen t e a es tfl derug:::it · riA glob:ü . 

De t a l su e rt o qua en l a pr~ctica se ha cu8stio­

n a do si a lgunos r e gím en e s 0s pe ci ~l es d e pension 8s, como 

l ~s cont onidas en l a Lay org8 nic ~ del Cu e rpo D~p:om~tico , 

en e l Decreto aplic<'lblo a los .1c .1 démicos Honon=trios y lt" 

Ley H~g l a ment Ari A de lA Carr e r a Ju ~i ci a l, ha n sido o no do 

rog a dos por l a Ley d e l INPEP . y mFls a ún se ha cuest ionado 

que cómo os posibl e que ha ya qu e ds do vi ge nte 1 <=1 Ley de Po~ 

sion o s y Jubilacione s civil e s en cuan to A AU ap lic Ación a 

los doc e nt e s , si por l a Ley d e l INPEP s e er an un sistoma 

único d o retiros en e l pA is. 

Este articulu no se puede inte rpr o t ar a i slr1 d amen:: 

to sino para e llo hay que ac udir a l o qu o di spone n utros 

articulas de l a Ley d e l INPEP, 8snecíficamente? los si ­

gu ie nt e s : Art . 2 que cr ea el Sistema Nacional de Pensio­

nes que comµr8nde todos l os em pl oados civiles dol soct or 

público . íl rt . 24 que establece qua no estén confundirl e s e ~ 

ol sist o~a de funcion es d el I NPEP los amp l oados pdblico e 

de las In s titituciones Lificial os nutónom ns y Ssmiq~tóno­

ma s afiliad~s al I . S . S . S . el 1r t . 46 que establece que no 

e s tán comprendidos en el régimen g en e r Al de pr e st qc ion es : 

e l person a l docente del ministerio de ~ducAción y de l9S 

municip Alid a des ; y el de las institucion es of iciales Autó ­

nomas afi liAdAs al r¿gimen del I ~s . s . ~ . y los a rtícul os 



143 

104-106 que s0 refieren A l a posibilidad de incorpora ción 

al sistema del person a l municip a l y de las instituciones ay 

t,Snom 21 s y serniautónorna s . De lo dispuesto en estos articulas 

podernos colegir que se cr eA un sist o rna único de pensionea 

pa r a los em ple a do s civiles, por lo que en prime r lugar no 

se deroga 18 ley de retiros, pensiones y montepíos de la 

fuerz a Ar ma da, en segundo lug a r que a l cr ea rse un siste~a 

unico de pens i on e s s e derogan todos los reg i rnenes de pen -

siones es p e ci a les que existían ant a s de la vi genci a de la 

Ley del INPEP; en t e rc e r 1 ugar que se dej a ternporalmento 

fuera de l s ist ema de pr esta cion es a los empleados mu nici­

pa l es (los cu a l es pu 8de n incorp ora r se en los térm in os que 

estriblece el º1rt. 106) , a los de l c1s in s ti tuc ion es afili~ 

al I.S.S.S. ofici a l es ri u i onomo s y serni - nutónorne"s ( que pu!3_ 

den incorpor~rse en e l término del primer año conforme al 

·\ r t . l O 4 ) ; y a los doce n t es a l s e r vi c i o del fYl in is te;: i o e' e 

Edu ca ción y de l a s municipalidades . (1) 

Por lo exp ues to a mi ont2nder, este articuLo e~ 

rog a todos los regímen es de p ens ion es es peciales contsni­

do s en el De creto apl i cable a l os \c~d~micos Honor2riu~, 

en la Le y Org~nic a del Cu e rpo Diplom ~tic o de El Salv2dor, 

Gíl 18 Loy Org~nica del Servicio Consul :::ir 1 en la Ley R,,glfl .... 

1) Referente a es tos últi mos el probl e mas tiene m8s com ­

pli ca cionus y ha sido tr ~t a do en el punto 9 . 2 de este 

mismo capitulo. 
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mentari2 de l a Carro ~a Judicial y e l Régim e n de l a Ley do 

Pensiones y Jubilacion es Civilos excepto para los maestros 

con l as salvedades que a l rGsp Gcto he hecho an teriorm e nte . 

Esto ha sido además l a interpretación que en la 

préctica se le ha dado al artículo derog a torio , tal como 

ya lo hornos dicho que a los únicos que no so les esté apll 

cando la Ley del I NPE P es al p e rsonal docente , al de las 

municipalidades y al de las instituciones oficiales autó­

nomas y semi-autónomas afiliadas al ! . S . S . S . en los térmi -

nos señalados an t eriormente . 

2 . Docente que pasa a cargo administrativo . 

De conformidad con la interpr eta ción y apl ic ación 

que en la pr¿ctica so da a la Ley del INPEP, como vimos en 

el núme ro anterior , se dej a fu e ra del campo de aplicación 

a los docentes ; ahor~ bi en , resulta que una person a ha tr~ 

bajado alg ún tiempo como docent e y luego pas a a un c a rgo 

odministr a tivo . Cómo queda su situa ción? Se le jubila o no? 

Conforme a qué Ley se le jubila ? O pierde el ti empo de ser ­

vicio como doc ente? 

Lament a bl e monte oste caso no es r os ue lto por l a 

Le y del INPEP y e s otro v a cío de la misma , porque obvi~me~ 

te seria injusto que una persona después de laborar en total 

más de 30 años para el Estad o (p a rte como doc ente y parte 

como empleado administrativo) , se en f r ent8 al problem a de 

no poder jubilarse . 



145 

Pa ra mi, deburf 9 de reform a rse la Ley y estab l e 

cer clarament e que en c ~s os semejantes se compute el ti e m 

pode servicios prestados como doc en te,de servicio como 

empleado a dministr a tivo y se le conc oda jubilación siempre 

y cuando llen~ lo s dem~s requisitos legales . 

3. Docentes al servicio del Ministerio de Sa lud 

Pública y .'1sist e ncia Soci a l. 

El ministerio de Salud Pública y ílsist encia So­

cial, tiene bajo su dependencia el Instituto Salv a dor eño 

de Re habilit a ción de Invslidos, en el cu a l trabgjan un 

buen número de profesores especializados en reha bilit a ción . 

Por decreto l egisl a tivo No . 605 de f echa 6 de ma yo 

de 1g74, public a do en el D . □ . del 5 de junio del mismo año , 

se interpretó auténticamente e l a rticulo 6 incisos terc e ro 

y cuarto del decreto l egislat ivo No , 495 de f acha 24 de fe­

br e ro de 1972, public ado s n el D. O. del 7 de marzo del mis­

mo año ref u r ent o a l a Ley de Pension es y Jubil a ciones civi­

les en e l sentido que los b onefici os s eña lados en dicha dis 

posición -m nyo res porcentajes y un m~ximo de ~500 . oo de ju­

bilacióny(l) comprende t ambién a los educadores espe ciales 

al servicio del Instituto Sal va dor eño de Re habilitació n de 

Inválidos, a los pr ofesores n orm~list a s espe cializa dos y a 

los ba chiller e s que laboran en e l mismo Instituto~ 

1) Ver a l r especto en e l Cap . I el Art . 6 d e l a Ley de Pe n­
siones y Jubil a ciones Civiles. 
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Es decir que a todos estos educadores se les Asi ­

milabA en l~ antigua Ley de Pensiones a los maestros y más 

aún se l es concedía pensiones privilggiadas en r e l a ción a 

ellos; pe ro en la Ley del INPEP no se l esmenciona en la de 

finición de docente del i\rt. 6 y en consecu8nci2l están su ­

j e tos a l a mism a . Pero de hecho estos e duc ado r es especialj 

zados no están -viol ando la Ley- actualmente cotizando al 

INPEP,lo•cu a l cnrn un probl ema práctico, cuy2. so lución se 

busca a través de un~ r efo rma a l a Ley , pedida por ell os a 

la ~samblea Le gisl a tiva . 

Creo que su no conside r c1 ción como docentes, l es 

crGa pe rjuicio s a 0sos servidores del Estado, pero no obs-

tanta que su labor implica ma yor 8s es fue rzos que l?s e duc a 

dores comun es , a l igual que para éstos no encuentro justi­

ficación alguna p c1 r a qu e tengan un sistema dif ere r e nte de 

pen si □ne s . 

4 . Institucion es que an t es de la vig enci a d e la 

Ley del INPEP tenían eegámenes especiales de 

pensiones . 

El f\ r t . 2 lit ero 1 m en te rl i c e : " se os t."' b le ce p o r 

l a presente Le y e l Sistema Nacional de Pensiones que com ­

prende a todos los em ple ados civiles del sector p1'.ibJ. ic o ; 

y a partir de su vigencia, se pro hib e para dichos trabaja ­

d ores la cr eac ión en l,s instituciones o dependenci 8 s del 

Estado, de nu e vos regímenes fuer a del sistema o co n a utono­

mía adm inistr a tiv a y finAncier ñ , para el otorgam i ent o de 
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pensiones por invalidez, vejez y muert e . 

"En FJquellas instituciones o dependenci21s del 

Estado en las que actualmente operAn o tienen contempla­

dos en sus leyes orgánicfls, regímenes e specü1l e s de pensi.9_ 

nes por invrilidez, vejoz y muerte, no se aplicar6 la pro­

hibición ci tndA en el inciso anterior . 11 

Entre l 21 s instituciones que teníFln a la vigenciFJ 

de la Ley del INPEP, regimenes especiA l es de pensiones por 

invalidez, vejez y muerte podemos seAalar e l Ba nco de Fo­

mento Agropecuario, el Banco Cent r al de Reserva y la Fina~ 

ciara Nacional de la Vivienda para las cuales no oper A la 

prohibición establecidFJ en el inciso lo . del l\rticulo ci ­

tado . 

Como dichAs instituciones no es tén e xcluidas por 

la Ley del campo de splicación de la misma , ni por los ar­

ticulas 23 y 24 , ni por los a rticulas 45 y 46, e stán cons~ 

cuentement e bajo el imperio de la Ley del INPEP gozando de 

sus beneficios y cumpliendo con l as obliqr:~iones que de 

ella emanan . Lo -i ue quiere decir que en es tas institucio­

nes los em pl eados tienen darechocho al goce de dos pensio ­

nes y deben también pag21r una doble cotización, lo cu a l es 

absurdo . 

Creo que esto articulo 2 lo que debió establecer 

es que en esas dependenci a s o in stituciones quetu vie r an re­

gímenes especüiles , los fondos cotizados pas2 rian al patri-
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monio de l Instituto , q uien adem~s absorbería l a s c nrgas 

u oblig ~cion u s prov en ient e s de dichos r eg ímenes y a dem~s -

que e l ti empo cotiz a do pa ra ellos va ldrí a como que lo hubi.§_ 

ran hecho par a el Instituto . 

Por lo expuesto cr eo el ar ticul o en comen to debe 

ser r e f o rmado en t a l sentido o bi en llegc1r al mismo r esu l -

tado a través de r a form a s R l as leyes que contemplan di ch os 

regím e nes e special e s , a unque es to dltimo sería tot alme nt e 

an ti técnico . 

Ra sp ecto a l a s institucion8s oficiales autónom~s 

y semi - a utónomo s afiliadas ~ct ual me ~te al ! . S.S.S ., canfor-

me a l drt. 104 , podrán opta r en e l p l azo de un año, cont ::ido 

a pa rtir de l a vi genc i a d e l a Ley , esto es , hasta el día l o . 

de novi embre de 1 9 76 , por incorpor a rs e al r~ gi me n general 

d e p e nsi ones ~ c a rgo del INPEP o continua r e n el régimen dol 

Institut o Sa lv a doreño del Se gur o S ocial . 

Tal com o y a vimo s e n el C~pítul o III estén dentro 

del camp o de ap lic ac ión del Regl amento de rvm y con secuor.~~ 

ment e a fili a dos a l I.S . S . S .: l.- l os trsbajadores dol mis­

mo I . S . S . S . r 2 .- Los tr aba j ado r es de lf'l Comisión Ejecutiva 

~ortuari a Autónoma (CEP íl) ; 3 .- del Banco Central de Reser­

va de El Salvador ; 4 . - de l a Comisión Ej dcutiva del ílfo 

Lem pa )CEL) ; 5 . - de la Lote rí a Na ci ona l de Benef icencia; 

6 . - de l a F~b ric a d e Hilados y Te jid os de San ffliguel ; 7 . -

del Circuito de Teatros Nac ionales ; 8 . - de la ;dministr a ­

ción Nacional de Acu e duct os y ~lc anta rillados (~NDíl) ; y 

BIBLIOTECA CENTR•L 
U"llVIE."510AP OE 5.L SALVl'DOR 
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del In stituto Salvadore"o de Fom ento Industrial (INS AFI) . 

Los t r nba j a dorGs de estas 9 instituciones todos 

se en contraban afilüidos , no só l o al régimen de invalidez, 

v e jéz y muerte , sino también a l régimen d e sa lud o servi­

cios módico - hospitalarios , a excepción de los trabaj?.dores 

de la CEL, la Lotería N3cional y el Circuito de Teatros Na 

ciona le s . 

Como es lógico suponer, han sido precisa~ente 8~ 

tas tres últimns instituci on ,rn , l :=is primeras y las ú1licas 

hasta l a fecha (mayo 1976) que es t ando 8fil i adas al I . S . S.S., 

hC'1ciendo uso de l aop ción cont enid a en el /:irt . 104, se han 

pasado a l régim en del INPEP, y es lógico que haya sido así 

porqu e el r~gime n de prestaciones del INPEP, en términos g~ 

n era l es , es más bondadoso, es peci almante en cu~nto al por ­

centaje de incr emento de la pensión por año m8s de cotiz a ­

ción ., y porque como no estaban afil i a dos a l régim en des~ 

l u d n o p i e r den la p r es tac i ó n d e se r v i c i os m ó di c o - h o s p i te l ~-

r i os . 

Respect o a lns otras instituciones , podrían tam­

bién, siendo independientes el sistema de salud y el de 

IV M, perfectamenta a fili arse a l INPEP y continuar en el ré 

gimen de sal ud del I . S . S . S ., pero se daria el caso de do­

ble cotización y por ello creo que hasta la fecha no se han 

incorporado al INP~P, 

La inclusión en nuestra l eg islación de las llama ­

das in sti tuciones oficiales semi- autónomas , tiene una expli 

í 
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c ac i6n histórica , cuando se dio l a Constitución Política 

de 1962 , dentro de l as pocas r e f o rmas que se hicieron en 

ella a la Constitución de 1950 , los obreros presionaron 

para que e n el ,'\r t . 191, se incluyera dent r o de l os tra ­

bajadore s con der e cho de asoc iación profesional a los tr a ­

baj21dores de dichas instituciones, pens2Jndo e n ab'-'1rc:-ir ma ­

yor cantidad de tr a bajadores . De entonces a esta f echa se 

ha incluid □ en nuestr as leyes el término de se~i-autónomas, 

e l cu a l doctrinariamente n o ex i ste. 

9 . 2 . 3. PROCEDi mIENTO P1R '\ Lf\ I NCORPO R1CION f\L REGimrn DE 

PR ESHI C IO NES . 

Desgraciadamente sobre este punto hay un vacio 

en l a Ley , l ~ cu a l no establece en qué forma se realiz Aré 

la incorporación a l régimen da prestaciones del iNPEP, de 

los traba j ado r es de l as instituciones a ut6nomas y semi - a~ 

tónom a s ac tualmente a fili adas a l r . s . s . s . y l os trnbaja ­

dores municip a les , 1=Jstable ci encio únic ame nt e que los prim_e 

ros tien en el pl a zo de un año a part ir de l a vigencia de 

l a Ley para optar a incorporarse y que l a incorporación de 

los seg un dos se ha r á (Jradualmente en la forma que ya hemos 

co ment r-ido . 

No se establece si serán l os organ ismos directi 

vos d e las instituciones o los trabajad ores de las mism7s; 

qu i enes tom a rán la dec i sión de incorpor a rs e o no , y tamp~-­

co , en caso de corresponder a estos últimos l a decisión, se 
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indica el procedimiento que deben seguir par a tomarla; 

materi a ~ todas que creo deb e rían de ser r e guladas por el 

Re glamento de la Ley del INPEP y que todavía no se hR, dado 

a pes ar de que de conformid a d al Art . 108, d e b e r!a ha b e r­

se sometido a consideración del Poder Ejec utivo en e l pl~ 

za de noventa días contados a partir de l a fecha de vig e~ 

cía de la Ley. 

En la pr¿ctica, las incorp o racion e s qu e se han 

realizado ha n sido decidid as por l os organismos directi­

vos de las institucion e s, quienes directamente han he cho 

l a s solicitudes correspondientes al INPEP. Esto no me p~ 

rece corr ecto, pues deb ería de ha berse a uscult ado la □ Pi 

ni6n de l os tr aba jador es , quien e s debf an evRluar e l sis­

tema que más l e c oonvi ene, d e bido qu e es a ellos a qui~ 

nes l e s bene ficia o perjudic a . 

Fin a lmente, h a y qu e señalar qu e l a distinción 

entre instituciones autónomas y s e miaut6n omas , es una dis­

tinción teórico sin ningun a finalidad prÁctica, por lo qu e 

considero un error ha ber he cho t a l distinción en la Ley, 

sobre todo si tomamos en cuent a que en l a Le y de Salarios 

para . el ejercicio fisc a l de mil novecientos setenta y se is 

(Decreto Le gisla tivo 442 public ado en e l D. □. del 23 de di 

ci embr e de 1975) y en l a de los a ñ os ante ri ores se contem­

plan Fondos Especiales de Instituciones Ofi c i a les Aut óno ­

mas y no se ha ce mención para nada de institucione s semi­

autónomas, l a s cuales pr esupues t a riament e no e xist e n y -
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consecuenteme nte tampoco existen en la r ea lid a d, ya que 

ningúna institución del Estado puede funcionar sin un 

presupu e sto de funcionamiento. 

9.3. ORG AN IZílCION FIN ANCIERA 

El INPEP para la administración del sistema de 

pensi ones, conforme al íl rt. 25, contaré con recursos pr~ 

pios provenientes de: 

l. Cotizaciones de los asegurados, a bonadas con 

periodicidad y enproporción a los salarios básicos ; 

2. Aportaciones d e lGobiern o Central; 

3. Aportaciones de las instituciones oficiales 

en aut6nomas o semiautónomas y las municipalidAdes; 

4 . El rendimiento de la inversión de sus fondos 

~ reservas; 

5. El producto oe l ñ s multas, resultantes de la 

aplicación de sancione s prescritas por la ley y su r egl a ­

mento; 

6. El rendimiento que pr oduzca la inversión de 

fondos on fi deicomiso en cuyo man e jo le sea c o nfiado por 

el Gobierno Central, por municipalidade s, por institucio­

nes oficial e s autónomas o semiautónomAs o por pe rso n as 

particular es naturales o juridicas; y 

7. ~portes y donaciones voluntarias u otros in­

gresos que por cualquier concepto r e ciba el INPEP. 

El sistema financiero actuarial del régimen es 
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el de pr i mas escalonadas . Siendo las cuotas de los asegu­

rados l a s siguientes : 

Para el primer escalón el 2,5% de l salario básico; 

para el segundo escalón el 3 . 5% del salario básico; 

y para el tercer escalón el 4 . 5% del salario básico . 

Después del tercer escalón y con el fin de mante­

ner el equilibrio financiero actuarial del sistema de pen ­

siones, sólo se aurnentadín las aportaciones del Gobierno -

Central, instituciones oficiales autónomAs o semiaut6nornas 

y municipalidades . (ílrt . 26) . 

La palRbra escalón entre otras acepciones, nos 

dice el diccionario de la Lengua EspaRola , -e n sentido fi­

gurado, es paso o medio con que uno adelanta sus pretenci~ 

nes o conveniencias (1) y el Diccionario de Derecho Usu~l 

de Cabanellas nos dice : "Escalón : también, adelante progre-­

sivo en un tr~mite o proyecto".(2) 

Aplicándolo a esta Ley " escalón" vondria a ser 

las distintas etapas, tramos o grados por los cu a l e s atr~ 

viezan las cuotas de los asegu r ados , las cuales van cr ecien 

do a medida que las necesidades financieras del Instituto 

lo re qui eran . 

En doctrina hay vnrios sistemas de fin an ci amien -

to : 

1) Diccionario de la Lengu a EspaRola, 19a . edic . pag . 554 

2) Obra citada Tomo II, 6a. edic . p8g . -84. 

• 
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lo.- De reparto, que puede ser simple o con capitales de 

cobertura; 

2o.- De capitalización, que puede ser individual o colec­

tivo . 

Se denomina salario básico según la mismA Ley, 

a la retribución real en dinero sin consider~r otras re ­

muneraciones adicionales que el empleado recibe periódica 

mente por los servicios que presta, es decir que se toma 

como salario básico el sueldo que el empleFldo deveng R, e l 

que le aparece en el presupuesto según el nombramiento res 

pectivo en el contrato o el que devenga trabajando el tie~ 

po normal según la r es pectiva planilla, sin tomaron cu Gn­

ta ninguna otra retribución, como hor ::is extras, v2caciones 

aguinaldos, etc., ni mucho menos remuneracion es de carác­

ter extraordinario como premios, bonificaciones, etc .; pa­

ro cuando el asegurado desempeñe dos o m~s cargos sujetos 

al régimen del INPEP, cotizará sobre el total de l os sala­

rios básicos percibidos. 

Durante el primer año , del lo . de noviembre de 

1975 allo . de noviembre de 1976, el gobierno a port a rá el 

7.5% de los salarios, el 2 . 5% corr espondiente al primer 

escalón y el 5% restante se destinará a cubrir el pago de 

sus obligaciones por l a s listas pasivas, jubilciciones y 

pensiones de servidores civiles . . (Art. 27) . Est e 2.5% sobre 

salarios bésicos , inicial para el primer escalón de Aport~ 

ción de parte del Gobierno Central, instituci ones y munici-
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palidad e s, será reajustable para los siguientes 8Scalones 

según los estudios acEuariales pertinentes . (Art . 28) 

Asimismo las aportaciones d8l Estado , para e l 

pago de s us obligaciones por listas pasivas, jubil a cioneo 

y pensiones de servidores civiles, se reAjust a rá de a cue r­

do al monto de los egresos en cada e jercicio presupuestal. 

El Instituto no asume el pago de las pensiones 

otorgadas o por otorgarse de acuerdo a leyes anteriores . 

(Art . 29) . 

De acuerdo con l os artículos anteriores, a par ­

tir de la vig e nci a de la Ley de l INPEP el Instituto conce­

derá las pensiones de to cos los tr a bajadores del Estado su 

j otas al régimen y p2 ra cubrir esas pensi ones do los trabA 

jador ~s anti guos es que aporta el 5~ ad icion a l. El Institu 

to no cubrirá l as pension es que se hay a n concernido con an ­

terioridad a la vig enciA de l a Ley, ni tampoco l as pensio ­

nes que se otorguen a trabajadores del Estado que no estén 

sujetos al régimen, c omo son los docentes. 

Problema de traba j adores qu e cumpli eren s u tiem ­

po de ac uerdo con la Ley ant erior, n o estAn t~abajando y 

desean pensionarse . 

L~s aportaciones del lstado y demBs entidades 

comprendidas en el sistema , pueden a umentarse en un 1% 

cuando, las aportaci □ n8s, cotizaciones y el r endimiento 

de las reservas sean insufici e ntes para cubri~ los egre -­

sos de un e jercicio anual determinado , en cuyo caso se 
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considera que ha terminado un· e scalón d e l sistema finan ­

ciero actuarü1 l. ( ,·:irt. 30) 

Las apor t a cionBs y cotiz c1 ciones es t~n com o ya 

se dijo , s uj eta s a c a mbi o de a cuerdo a l os c s lculos Ac­

tuariales, los cu a les se re a liz c3 r:§n durante el perí odo 

inicial y se r e petirán con una periodicidad no ma yor de 

cinco c1ños. ( 1irt . 33) 

Los co tiz~ciones de l os ase gur ndos , l es se r 8n 

deducidas de su s a l a rio por los r e sp ect ivos pag8t.lores , 

qui e n es de b e r3n r emitirl a s a l INPEP a l prime r día h áb i ~ 

siguiente , junto con una n6mi'.la en l a que const en l os 

descu e ntos . ( ,írt. 34) 

La exigencia de la r emisión de los des cue ntos 

a l di a h~bil siguient e o fr e ce dificultades de orden pr ¿c­

tico, sin em bargo cre o 4ue es pos i ble ha c erlo s i los pa ­

g8dor e s r espec tivos pon e n ln d8bida dilig en cia . 

Fin a lme nt e hay qu e a gregar qu e con e l objeto de 

mant ene r e l equilibrio fin a nciero-actuarial del s ist emA , 

se constituir~ la r ese rv a t~cnic8 c on los eY c edent os resul 

t a nt es , de deducir de los ingr esos, los g Astos de capital, 

a ministrativos y de prestacion es . Es t a r Gs er v H técnica de ­

be rá inv erti rse en l~s mejor es condici on es de segurid a d , 

r endi mi ent o y liquid e z, da ndo pr eferen ci :=i en igu nl es con ­

diciones a l a s inv e rsi one s que persig a n un bien social o 

e c onómico de los aseg urados . ( Art . 37) 
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9. 4 . REGifflEN DE PRESTACIONES 

9 . 4 . l . GEN ER,1L IDHDES 

El sistema de p8nsiones del · INPEP , otorgRrA a 

los ~segurndos pr e st,ciones on form a da pensiones o asiB 

nacionos, en los cosos que se produzcan los riesgos de 

inv ,üidez , vejez o mu e rte . 

Las pensionE:Js consisten en pAgos poriódicos en 

efectivo y las asignRciones en cantidades de dinero paga ­

d::is en forma de capital por una sola vez (Art . 40). 

El pensionista o el beneficiRrio de pensiones 

de sobrevivientes debe cumplir las disposicio nes legalos 

y r egla mentR~ias del INPEP, corno exémen e s médicos en los 

casos de invalidez y la presentación de los certificados 

de supervivencia , viud e z,orfandad o defunción en su c aso . 

(Art . 43) 

9 . 4.2. TIErílPD DE SEIIVICIO 

El tiempo de servicios computable para estahle 

cer el derecho a las prostaciones es olprestado con re­

tribución pecuniaria en las entidRdes del 0obierno Central, 

instituci ones oficiales autónomas o semiautónomas y muni~ 

cipales . Para los empleados actualmente en servicio, se 

computaran como tiempo de servicio los periodos con trA­

bajo remun er ado prestados con anterioridRd a la vigenci a 

de la ley y los periodos de cot i zación al sisternR del IN 

PEP . (Art. 41) 
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Para el cálculo de las pensionas se toman en 

cue nt a los años completos y cur-1ndo al sumnr el tiempo de 

s e r vi c i os , r e su l t on frac c i o na s mayo re s d e s e i s me s es , so 

tendrán por un año completo .( Art . 42) 

ACUmUL .\ CION DEL TIEmP □ DE SERVICIOS 

Los asegura dos menores de 70 años de edad , que 

ces en con posterioridad a la f ocha de vigenci a de la l e y , 

sin tener derecho a pensiones o c1 signaciones y reingresen 

al servicio activo , podrán acumular eltiempo de servicios 

prestados anteriormente con ol nuevo período de cotiz8ción 

para establecer su derl3Cho a prestaciones . (Art. 79) 

En e stos casos , se consider ci rá para la 8c umula-

ción del tiempo de se rvicios: el período acumulado a la 

fechs de su cese en el empleo remun e rado, r.iás el nuevo 

periodo de cotización al INPEP c omo asegurado obligstorio 

o en la continuación voluntaria . ( Art . 80) 

La continuación voluntaria en al régimen de p~ n­

siones , se da cu ::rndo los aseguréJdos que tien en un mínimo 

de quince años de servicios y por lo menos 5 de cotiz a ción 

al INPEP , cesan en el empleo sin tener derecho al goce de 

pension e s o asign~ ci ones , solicitan dentr o del plazo de 

90 dias de., su c ese , continuar voluntariam e nte dontro del 

régimen de pensiones mientras no desempeñen un empleo re­

mu(,erado; debiendo en este C'.1SO pag ,n totalmente l21s coti_ 

z:=icionos y aportaciones, calculadas de acuerdo al salario 
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b~sico r eg uleid or . (f\rt . 81 y 82) 

L a f r 2l s e " n o d e s e m p e ñ e n u n e m p l e o r e m un e r 8 do " 

usad a en el Ar t . 81, a qué cl~se de empleos se refiere : 

a los estatales , a los privados o a a mbos? a mi en t ender 

dicha frase se r o fier e a tod a cl~se de trabajo de~endien­

te, sea este en el sector público o en l a empresa priva­

d~, y aunqué la intención que pudo t e nerse al elaborar es 

t e articulo pudo ser otra, de conformidad a l a s reglas de 

interpretación de la l ey contenidas en nuest ro Código Ci ­

vil , siendo clAro el s entido de l a disposición en comento, 

no podemos desa t e nd er su tenor lit e ral a pretexto de con­

sultar su espiruto . 

De tal suerte, que una persona que casa como em 

pleado público , pa r3 poclor a coger se al beneficio de la CO.!J. 

tinua ci 6n voluntaria debe e star completamente desempleado, 

lo cual es injusto y una inc o ngruenci a de la Ley, y lo q ue 

debió e stablecerse es que el emp le ado publico pueda acoge~ 

se· a la c ontinu a ción vo luntaria mientras no de s empeñe un 

empleo público. Creo que el obj e tivo de esta disposición 

es el de permitir continuidad en l a s cotiz ac iones a fin de 

que el int e resado no pierda l as cotizaciones anteriores 

y la opo rtunid ad de gozar d e l a s pr ostacion0s conforme a 

esta ley , pero si pAra e ll o se e xige que la persona es té 

totalmento uesempleAda , es injusto porque se le priva de 

toda fuente de ingr esos (de dónde incluso VB a obtener 

dinero para seguir pagsndo l;;is cotizacion es ) y es una in 
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congruencia porque esta ley únicArnGnte debe reglamentar lo 

referente a empleos en el s ~ctor público y porque adarnjs 

en l a forma que est~ redactado aste artículo 81 se vuelve 

practicarnente ilusorio el objetivo que con tal disposición 

se pretende conseguir . 

P
0

r lo expuesto considero que el artículo 81 debe 

ser objeto da una reforma en el sentido de dejAr clararnen~ 

te establecido que el interesado no debe desempeñar un em­

pleo remunerado por el Estado . 

Para efectos del córnruto del tiempo de servicios 

los acuerdos de nornbiamiento o contrato deber¿n transcri ­

birse a la Corte de Cuentas y al Instituto, dentro del 

plazo improrrogable de diez días después de su emisión. 

(nrt . 93) 

Estando adern~s los asegur a dos, sus repres e nta~ 

tes, los funcionarios públicos , obligados a proporcionar 

al INPEP toda la información necesaria, no sólo para es­

tablecer el tiempo de servicio , sino cualquier derecho u 

obligación conforme a la ley . (Art. 94) . 

9 . 4 . 3 . REINGRESO ~L SERVICIO 

Los ex-empleados públicos con un mínimo de diez 

años de servicios, no pension~dos y menor e s de sesenta -

años de edad , que hayan cesado con anteriorid a d a la vi­

genci Fl de esta ley y reingresarán al servicio a ctivo co­

rno empleados públicos, podr¿n acumular su tiempo de ser-



161 

vicios c on los del nuevo período, después de cotizar como 

asegurndos obliqatorios por un mínimo de diez años al 

INPEP . (Art . 83) 

La pensión a que tienen dorecho estos asegura ­

dos , como resultAdo de la ocumula ci ón o suma de los año s 

de servicio , se r eg ula de acuerdo a la Ley del INPEP en 

lo referente a requisitos y monto de l a misma ; y la res ­

ponsabilidad financiera o pago de e lla es parcialmente 

del Estado en proporción a l tiempo de servicios reconocí 

do con anterioridad a su reingreso y parcialmente del In~ 

tituto en proporción a los años de cotización como ase­

gurado obli gatorio o voluntario (Arts . 84 y 85). 

Los jubilados por disposiciones logAles ante­

rioros , y que reingresaren al serv ici o 3ctivo con fecha 

posterior a la vig encia de esta Ley, se les suspe nder á la 

pensión que vini 8ren gozando. Al cesar nuevamente como 

empleados públ icos : 

l .- Recuperarán e l goce de la pensión a la que tenáin de ­

recho; y 

2 .- Recibirán del IN PEP un a bonificación mensual del 2% 

sobre e l salario básico que reguló la pen sión , por 

cada año rle cotización . 

La pensión qu e re s ult are , incluyendo la boni­

fic3ción mencionada en e l número de dos , no sobrepasaró 

a l 100% del sueldo básic o que reguló lapensión origi nal 

(1-\rt. 86) . 
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En caso de fallecimiento de un jubilado por le­

yes anteriores a la presente y que de acuerdo al articulo 

86 tuviera o hubiera t0nido d0recho a la bonific~ción indi­

c ada en el ndme ro dos, . el d0recho a pension e s por los so­

brevivi entes se establecerá de conformidAd a lo prescrito 

por laley del INPEP y estarén a cargo del Instituto las 

obligaciones financieras hasta por el monto de la bonifi­

cación inciicada .( Art . 87) 

9 . 4 . 4 . COORDIN ~C ION DEL SISTEM~ 

El régimen de pensiones del INPEP y el del ISSS 

se coordinar~n bajo l as siguientes normAs : 

1.- El trabaj::idor que ha sido sucesivfl y alternativamente 

aseg ur ado en ellNPEP y en el Instituto SalvAaoreño del Se 

guro Social, tiene derecho lo mismo que sus sobrevivientes 

a una sola pensión, determinada por la acumulación de los 

períodos asegur a dos en ambos regímenes; y 

2 .- Un reglamento especial determinará el de r echo a las 

prestaciones; así como el mont o y responsabilid a d finan­

ciera de las pensiones compuestas por la acumulación de 

los periodos asegurados en los dos regímenes . (Art.88) 

El reglamento en cuestión deber~ ser cuidadosa­

mente redActado , ya que los problemas que en la prRctica 

pueden llegar a presentarse son numerosos, por ejemplo, 

Qui~n debe ra dar la pensiónr el ISSS o el INPEP1 En qud 

lugar seria més benen~ciosa para el trabajador? Cuál será 
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el procedimiento a seguir? Qué requisitos se lo exigirán, 

los est9tuidos por la Ley del ISSS o los de l a Ley del 

INPEP? En el cRso de invalidez qué comisión técnica la 

rleclarar~? etc . 

Toua esta problemática deberá ser resuelta 

por el r e glamento dicho y en r elac ión Fl las inquietudes 

plantGadas creo lo siguiente : 

Que las pensiones deberán ser de r s sponsabili­

dRd financiera de ambos institutos en proporción al t i empo 

cotizado para cada uno de ellos conforme las tablas de pe~ 

siones de los mismos y f.lS Í también nos ovitamos elproblema 

de donde serí ;,i más beneficioso para el trRbRjador . 

Que el procedimiento ~ebe seguirse ante la insti 

tución a quien le quepR mayor responsabilidad financiere 

en el monto de la pensión , conformo a la ley de la misma 

institución, es decir siguiendo el procedimiento en ella 

ostablecido y con sus r equisitos y ant e su comisión de in 

validez . 

En el caso hipotético que el trabaj~dor hubiere 

cotizado para l os institutos por períod os exactamente iguE_ 

1 e s, c o no ce r án a pr e v on c i ó n . 

9 . 4 . 5 . ílEGIMENES DE PENSIONES~ cnRGíl DEL ESTADO 

Las pension es en curso de pago a lR fecha de vi 

gencia de l a Ley del INPEP o que se otorguen de acuerdo a 

la ley de pensiones y jubilaciones civiles, continuRrén 

818LI01 ECA CENTRAL 
I.INIVERSIOAO DF 1'L 5,.. v~UUH --
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bajo la responsabilid ad financiera del Estsdo, as i como 

las de sobrevivientes r!e los mismos y se cubrit~n media.!}_ 

te l a asig nac ión especial consignada dentr o del presupue~ 

t o d e 1 rn i n i s t e r i o d e H a c i en d a . ( •'.\r t. 8 9 ) 

h o rn bien , e 1 I 11 s ti tu to p o d r :!i ;:i su mi r 1 a ges ti 6 n 

admiristrativa para el pcigo de dichas pensiones de los em ­

pleados públicos n o do c en t es , hasta la extinción de l gru­

po . Pe r o n o podr~ as umir l ci responsabilidad financiera por 

e l servicio de estas obl ig aci ones . ( í1rt. 90) 

Finalmente de conformid;:id a l Art . 100 de las dis-

posicionos tr r-:insit o rias , l as pensi ones que se devengAron por 

inv -:i lid e z o fallecimiento durante elperiodo no contributivo, 

de sde la f ech a de vigenciA de la Ley de lINPEP al l o , de ene 

ro de 1976 , serán a c a rg o de l Estad o . 

9 . 4 . 6. S -.L ,Hll □ B1S IC O ;-;EGU L,I DOR 

El salario b~éic □ regulArl □ r que sirve de base pa ­

ra el cálculo del mo nt o de pensiones , seré igual al proma­

dio mensual de los salrios b~sicos devengados durante l os 

últimos tres años de servicios o de los cinco años de ser-

vicios consecutivos en que elpromedin mensual de los salrios 

básicos fuera m~s f avorn ble parn el asegurado . (1,rt . 44) 

9 . 5 . PENSIONES POR INVílLIDEZ 

9 . 5 . l . GENEílílLID ADES 

El de rech o a pensiónpor invalidez se adqu ier e 
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cuAndo el asegurado do bi do e a consocuenciA de enfermedAd 

o acc i de nt e , queda inc21pacit.1do permanentemente para ga ­

na r m~s de un tercio del sueldo que percibiría otro tra­

ba j ~dor de la mism~ cAtegoria, en un a ocu pa ción igu Al o 

similrn en lr1 misma región . (Art . 47) 

Com o es t e art i culo no c a lifica de qué tipo de 

enf e rme d ad o ri ccirlent e se tra t '1 , debe ente ndorse que se 

r e fier e t anto a acc i dentes y e nf e rm edades pr o f esiona l e s 

(riesgos gené ric os) como 21 ccidentes y enf ermodades comu­

nes (riesgos c omun es ) . 

El prob l ema surge e n 121 segunda porto de l art i ­

cul o , cuyo criteri o es t o t a lm e nt e inc or r ,cto , abstra cto, 

subjetivo , y 8bsurdo , que se presta a tr eme nd a s a rbitra ­

riodades . 

l. - No e x is t e en g l p a is un e s c s l '1 f 6 n d e l os e m p 1 e~ 

dos públicos , y tr a fu a j ~dore s de l a misma categoría que dg 

sempe Ra n traba jos igu a l o s o similAres en l a misma r e gión , 

tiGnen sueldos dif e r entes según se trate de una u otrA r a ­

ma de la adm inistr a ción pública, po r e jempl o , un peón de 

l a ~NDA gann mejor que uno de Obras Pú b lic as ; un a secreta 

ria de l Ba nco Ce ntr a l de Reserva gana mejor que una seer~ 

taria de l ministerio rle H~c i enda , etc . ? por l o que en oe ­

finitiv a el crit e ri o dev i e ne e n subjetivo ; 

2 . No se establece quien v a a determi nar si gana 

o n o d icho t e rci o cle l sueldo de ot r o trabajador rie igu al 
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categoría, en trAbajo igual o similar en 18 mismA región. 

3 . Si se lograra establecer haciendo abst r acción 

de las dificultades ya señaladas - que una persono está p~ 

sibilitada para ganar un porcentaje mayor de 1/3 desusa ­

lario como el 35, 40 ó 5 □ % del sueldo mencionado, . no ten­

dr í a derecho a ninguna pensión por invalidez. Es decir pues 

que se necesita para ello ue un a incapacidad que le permita 

ganar únic amente un tercio o menos de su sueldo . 

Desgrnciadamente la Ley de Presupuesto en sus Dis 

posiciones Generales no cohtempla l a posibilidad de qu e pe~ 

sanas parcialmen~e incapaces puedan devengar plazns con 

sueldos parciales, por lo que una persona con incapacidad 

parcial que no constituya invaliciez l e es sumamente dific~l 

Por lo cual creo que deber ía legislarse en tal sentido . 

En def initiva , el crit e rio que rig e este articulo 

47 debe ser s,Jstituido por uno más pr~ctico y men o s proble ­

mático como el que estab l e ce el Cddigo de Trabajo para el 

caso rle riesgos profosionales (Art . 329), una lista detalla 

da y t~cnica de porcentajes de incapacidad quo permita ha­

cer un a evaluación justa y objetiva de l a incapacidad . 

9 , 5 , 2 . REQUISITOS 

Do conformidad a l Art . 48, para el goce 1e la pe~ 

sión de invalidez, el aseg ur ado deber~ cumplir con los si 

guient os requisitos : 

l . - Ser decla r ado inválido permanentem en te, de conformidad 
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a la definici6n de incapacidad señalada en el a rticul o 

an terior por la Comisión Técnic a de Invalirlez del INPEP , 

2 . Cont a r con un mínimo de cinc o años de servicio o tr ein ­

ta y seis meses de cotización a l INPEP . Do estos últimos, 

por lo menos dieciocho meses deben corresponder a l os ú! 

tim os treinta y seis mes es calendario a la f ec ha en que 

se declaró su inv~li de z; y 

3 . -L-~ber cotizado al INPEP por un periodo n o men o r de doce 

meses . 

Los requisitos de tiempo de servicio y de cotiza­

ció n, señalados en los incis os segundo y tercero , no será~ 

exigibles pnra los aseg urados en s erv ici o a ctivo , que se i~ 

valid en despujs de la vigenci a de le prasente Ley por causa 

de a ccident e de tr a ba jo o comdn . (Art . 48) 

El requisit o rle un minimo de 12 meses de cotiza­

ción conforme al incis o . l o. del Art . 99 de las Disposi c i o­

nes Tr ans itori as , no se exig ir~ para l os aseg ur ados que se 

invaliden durante el primer año de vig encia de la Ley en 

sus efectos contributivos . 

Lo que si es lament n ble que se haya omitido en 

la Ley es el caso de un aseg urad o en servicio Activo que 

se inc npa cite por e nfermed ad prnfesional o c om dn an t os de 

ll e nar los requisitos de tiempo y cotización , ya que p~r3 

su inclusión existen igual a s motivos quo para e l caso de 

accidente , cu a l es l a privación de l a fuente de ingresos 

y 1~ consecu e nte desprotección económic a del aseg ur ado y 
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su familia • . Esta situación si esté protogida por el régi­

men de salurl del Institut o Salvndoreño del Seguro Social. 

En ninguna p21rte de l a Le y habla de cómo asterá 

integrada la Comisión Técnic a de Inv21lidez, ni cómo va a 

funcionar, por lo que l o r efe r ente a ello ser~ ob j eto de 

un r eg l a mento, .que de con fo r micfod al art . 9 la Junta Di­

rectiv a del Instituto deber~ ap r oba r, lu ego de dictaminar 

sobre el p r oye ct o prepar~do por l a gerencia, y finalmonte 

someter al Pode r Ej ecut iv o en el Ram o de H21cienda para su 

ap r o bac i ón . . 

Ahora bien, al 15 de mayo de 1976 este Reg l ame~ 

to, .ya ha sido aprobado por la Jun ta Directiva del INPEP, 

pero no se hr1 sometido " a ap r obr1ción de l Ej ecutiv o en 01 

r amo correspondiente, n u ob st a nt e co n fecha 23 de marzo de 

197 6 se dió posesión de sus c argos a los miembros de 18 

Comisión Técni ca de In val i dez , l a cual está integrada por 

un médico ps iqui at r a , un médico in ter ni sta o ge n e r al y un 

médico ocupac i ona l o de l trabajo, y se encuentrc1 funcio -

na nd o desde esa f echa e inclu sive en baso a sus dict~min e s 

ya se dió l a primera pe nsión por inv ali dez con fecha 14 do 

mayo del corriente año . 
n o 

Desgraciadamente, como/ha sido aprobcdo por el 

Pode r Ej ecuti vo d i cho reglamento, no ha sido po sible ob -

t ener un e j emp l ar y no puedo hacer mayores c omentarios al 

r espec t o . 



169 

Toda s l a s pe n s i o n e s dG in va li de z, s on de C7 1~é'.íc- -

t e r pr o vision a l p o r un .p l a z o de 2 a ñ os, t e r mi n ado el cual, 

med i ant e un nu e vo e xa me n mé dic o , e l Institut o a t r a vés de 

l a Comi s i ón Té cnic a de In va li de z po d r á r e s o lv e r: 

l .- Si e l ase gur ado ma nti e n e su c a lida d J e inv ~li do , c o n­

t inua n do c ons e cu e nt e me nt e en a l goc e de l a pe nsión , 

e st a ve z ya c o n c a r á ct e r de finitiv o ; 

2 .- Si e l use gu n1tjo ha r e cu pe r ado su c a pa cidad , t e rmin a n -­

do po r e ll o s u de r e ch o a pe nsión d e inv alide z . No ob s 

t a nte , e n e st e ca s o c ontinúa go z a ndo de l a pe nsión po r 

e sp a ci o de 6 me s e s a p a rtir de l a f e cha e n qu e se d i e -

t a minó su r e cup e r a ción . 

Los dictómin e s de l a Comisi ón Té cnic a so n apela ­

bl e s pFn a c1 ntu l a Junt a Dir ecti va , de n t r o de l o s 30 d í 21s s i 

gui e nt e s a l c o n oc imi e nt o de l a r e s o lución . (Art . 49) 

Pe r o , qué suc ede uur a nt e e l pa ri odo de inc apa c i ­

dad pr u vi s ion a l? Le r e s e rv a r á e l Est a d o s u emp l eo a l in ca ­

pa cit ado t e mp o r a l? La Ley n u n os dic e nada exp r esame nt e al 

r e sp e ct o y pa r e c e qu e t s ci tament e da a en t e n de r qu e e l Es ­

tc1clo n o t i e n e o blig a ci ón r\e c ons e rv ,n e l emp l eo a l t ra baj~ 

d o r y po r e ll o l e da un pe rí od o de g r gci a de 6 mese s de s­

pu~s de qu e se d ict a min 6 su r ec up era ci ó n pa r a qu e pueda co~ 

s e guir ot r o e mp l eo . En t odo c aso e l tr a ba j ado r p odr í a co n s~ 

guir lic e nci a s in g oc e de su e ldo , p ara l o cu a l l a Ley de 

Asu e t o s , Va c a ci o n e s y Liceoci a s de l os Em p l eados Públic os (+) 

+) De cr e t o Le gisl a tivo Nn . 17 de l 4 de ma rz o el e 19 40 
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no establece m~ximo de tiempo, siempre y cu a ndo a juic ~o 

del jefe de la unid ad secundaria resp ec tiva e ll o n o dañe 

a l propio servicio . (Art. 12) 

Podrí a suceder sin embargo que l a persona que 

solicita licencia n o se le conceda, p Hro en t odo caso si e m­

pre tiene elpe ri odo de 6 meses para tratar de conseguir un 

nu e vo emp le o . 

La s p8nsiones de inv a lid e z se dove ng aján a partir 

de l a f e cha en qu e e l asegurad o c ose e n o l empleo romunero ­

do por causa de inv alidez . Es d ocir que el d e recho a l ape n­

sión surge a ut omátic nmente a partir del cese on e l emplea, 

y no obstante quo se n ecesitA el re quisito de ser decl arado 

inv~lido por l a Com isión Técnic a , esta declaratoria op e r a , 

po d ríamos decir , c on efe ct o r e troactiv o y e l goce de la po rr 

sión se retrotrae a l a f Gch a en que e l asegurado c asó en el 

empleo remunerad o , no por e ll o t e rmina la r e l a ción l a bor n l 

entre é l y e l Estado, y e st a situaci~n jurídic a se eviden-• 

cia en que contindan ex istiendo entre am bos derechos y de­

beres c or r e lativos . 

Las pensiones de inva li dez t e rminan : 

l .- Por f a llecimient o del aseg ur ado , en cuyo caso pod rían 

c o nvertirse en pensión de sobr e vivi ente c omo expresaré ~~s 

adelanto ~ 

2. - Recuperación de la capacidad par a emple o r e munerado , es 

decir cose del e stado de invalidez tot a l y perma ne nt e . Sa l­

vo que el pension ado haya cumplido o cumpl a l a edad de 60 
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a ñ os , en cuy o c a s o l a p Gnsión e s vit a licia . 

9 . 5 . 3 . MONTO DE Líl PEN S ION 

El mont o dG l a p onsi ón va ri o , se gún se tr a to de 

pe nsi ón c o rri e nt e de in va lide z, pe nsi ón me j or ada po r 41 

a ños o má s de s e rvici o , o de gr nn inv ali de z . 

a ) PENSIO N CORRIENTE: 

En nin gún c a s o s e r á inf e ri o r a l 30% d e l s ala ri o 

b~sic o r e gu l a do r, y s e ca l cul a ré t o ma n do e n cu ent a e l ti empo 

d e se rvici o de l ase gur ado , a sí : 

1.- Po r l os pri me r o s 5 a ñ o s de se rvi c i o o tr e s d e c o ti zación , 

l a ponsión s e r~ igu a l a l 30% d el sa l a ri o b ás ico r e gula ­

do r. 

2.- La p ensión básic a señ a l Ada , s e a um e nt a r é e n 1.5% de l 

s a l a ri o b~si cu r e gul ado r, po r c a da a ñ o de s e rvi ci o o ,:e 

c o tizaci ón de spu~s de l o s 5 ó 3 s e ñ a l a d os an t o ri o rm e n-

t e . (Art . 50) 

El porc e n ta j e de l 3 □% qu e 0s t a blc ce es t e ar ti c u-

l o e s inf e ri o r a l po r ce nt a j e de l 40% que para ig uales c a s os 

e st a bl e c e e l reglam e nt o IV m (v e r e l n~ me r o 3.3.3 . de l Cap í­

tulo III) ~y lo c onsid e r o insufici e nt e pa r a ll e n a r l a f un ­

ci ón a liment i cia qu e e stá ll a mada a cumplir un a pe n s i ón . Lo 

i dea l se ri a que la pe nsión e quiv a liera a l s ue l do qu e deven ­

ga ba e l inca pa cit ado , p e r o en e st e ca s o l os p o rc ent a j es de 

c o tiz a ci óni nd ud a bl e me nt e t en d rí a n qu e se r ma yo r es ; si n ll e­

g a r a es t a bl e c e r una pen s ión equiv a l en t e al 100% de l sa l a ri o, 
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bi e n pod rí a pensarse en una pensión m8s sustancial y por lo 

tanto m~s humana , que no result e muy on e r osa para los em-

p le ados públic os . 

Est e porcentaje inici a l sG nume nt a en 1.50% por 

cada a ño de servicio o de cotización posteriores a l os exl 

gidos inicialmentG y e n e sto el régim en del INPEP es mPs 

beneficioso que e l do l Reglamento IVM qua es t ab l ece u~ 

mento de l 1% por cada 50 snmanas Je cotización desp uós de 

l as 1 50 sem a nas e xigid a s b8sicamente , ~ún cuando este últ~ 

mo a ventaja a l régimen del INPEP en c uant o establece un a 

as ign a ci ón suµlementaria de ~6 . oo po r cada hijo de l aseg~ 

r ada (v er e l núm e r o citado del Capitulo I II) . 

En el siguiente cu ad r o podemos v e r unos e j emplos , 

del a um ent o prog r e siv o de l a pensi ón . 

Salaria bAs ic o Pe ri odo de cotización Po rc enta j e Monto 

reg u l a do
1
r 

~200 . oo 

ilt200 . oo 

ilt200.oo 

l!t 200 . 00 

ilt200 . oo 

$200 . oo 

3 

4 

6 

10 

13 

40 

41 

a ños (ó 5 de 

a ños 

años 

año s 

años 

años 

años 6 m¡_!is 

serv.) 30% ilt 60 .oo 

30% +l.5% l!t 63 , C'.J 

30% +4 . 5% ilt 69 ,oo 

30% +10.5% l!t 81.oo 

30% +19.5% ¡¡ 9S.oo 

30% +5 5 . 5% rJ 171. 00 

(pensión mejorada) : 100% =ilt200.co 

Com o se ve, l a cantidad que l o t oca 3 una perso­

na en concepto de pensi ón por invalidez es totalmente i n­

justa e insufici ent e . Có mo podr8 sob r e vivir con i!t 60. oo una 
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persona cuyos ingr osos fij os a sc e ndí a n a ~200 . oo? 

La inju s tici a se v e t amb i én en e l a um ont o que 

dicha po n s ión va t eni e nd o por a ño rle c o tiz ac i '.~ n e l cual 

es r ea lme nt e risibl e , necesitando un a persona 13 años de 

c o tizació n para pode r disfrutar de una ponsión eq ui valen ­

t e ap r o ximadame nte a l 50 % de l s a l a ri o qu e devengaba , ll e­

gando a 40 8ños de cotización y poder gozar de un a pensión 

equ iv s l ent e ape n as l a l 85 . 5%• de su su e l do . 

Est a injusticia es muc ho mayo r en los casos de 

que la incapacidad se de ba a enfermedad u accidente de 

tr a bajo e n l os cu a l es n o deber í a de t oma rs e en cue nt a , ni 

l os años trabajados ni los pe ríod os de c otizac i ón , ya quo 

com o ri e sgos espe cífic os se prorlu c en a consecuencia o con 

ocasión de l trabajo desempeñado. 

En l os c aso s se me j a nt es de l os tr aba j adores de 

l a e mpr e s a priv adc ta l es ri esgos son cubiertos conforme 

a l Có d ig o de Tr a ba j o y e l régim en de sa lu d del ISS S sin 

t oma r e n cuenta l o s periodos de c ot iz ac i ón do l os üseg u­

r ado s y más se es t ab l e c en subsidios para el caso de que 

sól o haya d ism i nución de la capacidad de trabajo del ase ­

gurado en proporción ma yor a l 20% sin llegar a constituir 

inv a li de z. 

Estos pcr c en t a j es e st a blecid os en el Art. 50 e n 

c omen t o de b e rí a n se r mejorados, buscando si ~i en no 81 

id ea l de l 100% que he mos p l a nt eado , s i q ui e r a al menos au -
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mentarlos en una cuantia que los haga dejar do ser irriso 

rios . 

b) PENSI0N mE:0RADA 

Para los a segurados qu e tuvi eren 41 años o más 

de servicios, el monto de la pensión se c a lculará asi : 

l . - Cuand o el salario básic o r egu lador sea de t300 . oo 

o menos, l a pensión será igual al 100% de dichosa­

lario ; 

2 .- Cu ando dicho salario fuere mayor de m300 . oo , l apo~ 

sión n o podrá ser inferior a dicha cantidad.(Art.51) 

c) GRAN INVALIDEZ 

Las pensiones por invali de z no pueden excecior. 

del 10 □% de l salario básico regulador , excepto en el ca ­

so de gran inv a lide z, que se da cu ando a juicio del Ins­

tituto, por medio rle la Comisión Técnica de Inv al idez, el 

inv~lido necesi t e de l a ayuda de otra persona para r ea li­

zar los ac tos primordiales de 1~ vid a ordinaria . En osts 

c aso l a pensión a que ti ene de rech o el aseg ur Ado se incre 

ment o en un 20% miontr a s subsista la n oces id ad mencionada, 

(ilrt . 53) . 

A primera vist a 8ste ar ticulo parece muy bonda­

doso, pero no l o e s, debido a la íntim ,:1 r elación que guo.E_ 

da con el art . 50 ya comentado. De manera que siendo tan 

bajos los p'.rcentajes establocidos en el Art . 50, el 2 □ % 

de incremento en l os casos de gran invali Jez deviene on 
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ridículo, veamos algunos ejemplos : 

Salario básico Ti empo de cotización Porcentaje P en si ón 

ilt200 . oo 3 ~ñas (6 5 de serv ) 30% +20% ~100 . 00 

ilt200 , OC!l 13 Años 49 . 5% +20% ill:139 . DO 

!200 . oo 25 años 63% +20% U66. oo 

út200 . oo 35 años 78% +20% U96 . oo 

Una persona que ha trabajaclo durante 5 ;:iños y 

tenía un ingreso rle 1200 . oo muy difícilmente como ya di­

jimos puede su hsistir con l!l:60 . oo de pensión y más dificil 

seria encontrar una persona que lo atienda en los casos 

de gran invalidez por la cantidad de 840 . oo mensual8s4 

como lAs tablas que sirven de base son inade cuada s y ex! 

guas como vemos el aume nto en o stos casos es rea lme nt e 

injusto . Ahora bien , como veremos más adelante, en térmi 

nos generales los porcentajes de las pension e s son m~s 

bondAdosos para las personas de ingr esos o sueldos mjs 

altos , para el presente caso , veremos unos e jemplos de 

salarios a ltos . 

Selenio básico tiompo de co- Porcentrijo ~ensiéin ~\umento 
tiza c ión obtenido 

ltt 1.000 . oo 3 años (6 5 30% +20% ltt500 . 00 !l200 . oo 
de servicio) 

U . 200 . oo 1 3 años , 49 . 5%+201" iltB34 . oo l!l:240 . oo 

U , 500 . oo 13 años 49 . 5+20% ::.: . 042 . 50 @YlO.oo 

En conc l usión este art i culo resulta bond ~doso 

para los aseg urados que devengan salarios altos, no as! 
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para los que devengan salarios bajos y debe buscarse ha­

cerla más aceptable por la vía de consecuencia a través 

de u~a reforma al articulo 50 . 

9 . 6 . PENSIONES DE VEJEZ 

9 . 6 . 1 ~ REQUISITOS 

De conformi dad al Art . 54 el asegurado o ex- as~ 

gurado tendrá derecho a percibir la pensión de vejez a l 

llenar los siguientes requisitos : 

l .- Haber cumplido los sesenta años de edad ; 

2 .- Conta r con un tiempo de servicio no menor 

de quince años ; 

3.- Hauer cumplirlo con cotizar al INPEP por 

período no menor de un año; 

4 .- El cesar en el cargo, por r et iro volunt a ­

rio antes de los setent a años de edad o 

forzoso después de cum plir dicha edad ; y 

5.- PresentAr su solicitud de pensión con los 

datos y documentos necesPrios que se le so~ 

liciten para establecer su derecho de pen­

sión . 

Sobre e l primer requisito, AGEPYM femenino soli ­

citó reiteradamente a la Asamblea Legislativa que l a edad 

exigida para las mujeres fuera de 50 años , otros grupos 

feministas no organizados y la comisión coordinadora del 

año internacional de l a mujer, pi dieron que dicha edad 
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se fijar a en 5 5 años . íl rguma nt 3bnn para e llo que l a mu ­

j e r realiza un doble trabajo, com o emp l ea do público y c~ 

mo mad re en su hog i r, l o qu e le µroduce un ma yo r desga s­

te fisico y un 0nvejecimient o prematuro . me parece que 

esto e s un a c on tradicción de estos grupos femenin os , ya 

que ellas ~ ismas ha n propugnado po r l a ll amada igu a l dad 

jurídica de l a mujer, sin desconocer e l ab nega do sacrif~ 

cio de la mujer s a lv a doreña dentro del hogar y en l a edu 

c a ción de l o s hijos, cr eo que no obstante ell o no se ju~ 

tífica una edad diferente para el sexo f e menin o . 

El r e quisito número 2 del tiempo de servic io no 

menor de 15 años , de c onf o rmi dad a l Art. 98 de las Di spo ­

siciones Tr ansitori as , se reduce para lo s ~seg~ r a~&s en 

servicio a ctiv o a l a f ec ho de vig enc i a de la Ley , quepo~ 

a lc anz a r el límite de edad de sotent a o m8s años no puedan 

cumplirl o , a los sigui en t e s periodos : 

Pa ra l os aseg ur ados nn cidos e n 1911, a se i s años de s e rvici o­

Pa r a los a s eg ur ados nacidos en 1912, a sie te años de se rv icio; 

P9 ra l os aseg ur ados nn cidos en 1§13, a ocho años de servivi o : 

Para los na ci do s en 1914 , a nu e vo años de servicio; 

Pa r a los na c i dos e n 1915, a diez año s de servicio; 

pa ra lo s ase gu rado s nacidos en 1916 , a once años de servi c io; 

Pa ra l os nncidos en 1917, a doce a ño s de servicio; 

par a los Bac idos en 1918 , a trece años de servicio ; y 

para los nacidos en 1919, a catorc e años de servici o. 

Sob r e el requisito No . 3 de conformidad al in-
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ciso 2o , dGl ,lrt. 99 de l as dis pos ici ones transitorias, 

cu a nd o lo s a s 0g ur Ado s por motiv os aje nos a su vol unt a d 

c esa r en en e l empl eo durante el primer a ño de vig encia 

de l a l e y, pod rén a su solicitud acoger s e a l s e gur o vo ­

lunt a rio por e l perio do nece s a rio h ns t a cum pli r e l r e ­

quisito mínim o de los doce meses de cotización . 

Re f e rent e a l r equi sito No . 4 es ne c esario p8 -

r a su c omp r e nsi6n estqblecer en qu é con sis t en los reti­

r o s vo lunt a rio y forz o s o . Se con s ider a como r eti r o volu~­

t 8 rio el qu e efectúe e l empleado público comp r e n di do en 

e l sistema de pensi one s, a nt es de cumpli r l a edad de se -

t e nt ~ años y f o rt oso cu ando e l emp l eado públic o c~mplB 

ciicha e dad . 

En e ste úl timo caso , e l emp l eado cosa r s a ut o­

m~tic ament e en o l ca rgo a l cu mp lir la ed qd limit e .( ~r t . 

77) 

El r e tiro f o rzos o pue de s usp e nderso a solici­

tu d del int e r e s ado cu a ndo concurr a n l as sigui e ntes situa 

ci one s: 

l .- Si la pe rm a nenci a de l empleado en e l c ar go fu0ra d~ 

interé s públi co a jui c io rie l j e f e de l a unid ad pri ma ­

ri a r es pe ctiv a o de l a institución donde pr es te sus 

servicios ; y 

2 .- Si e l empleado es tuvi e re en aptitud fí s ic a y mental 

pa r a s eguir en e l c a rgo c1 juici o ele l a Comi sión T:ac 

nic a de Inv a lidez . 
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En estos c aso s, l a c o ntinuc1 ción en el empl eo , 

podrá c1co r da rs e por periodos de seis mes0s c adA uno, pe ­

ro l a p ró r rog a n o pod ré ext0nderse mÁs a ll á de la fech a 

en que e l empleado cumpla 75 a ños ( il rt . 78). 

El retiro f o rzoso por linite de edad de c onfor­

mi clad a l artículo 97 de 1 ;:) s disposicion e s transitorias, na 

se aplic,né durante el p ri mer año de vig encia de la l ey ; 

y se susp e nderá hasta q ue alcancen el mínimo de 5 años de 

s e rvicio p2ira los asegurc1dos que B l s f echa de vigencis 

de la l ey se encuentren en s e rvicio a ctivo setenta y cin­

co a ños o má s de 0dad , 

Se ha co es ti onado ~echo si e l r0tiro forzoso es 

o no es cons titucion al , e inclus o hB s i do p r esent ada 2.-i 

l a Corte Supr ema de Justici a un a s o licitud para que se de 

clare inc osntitucinnal e l ~rt . 77. 

Los que op in an que es inconstitucional , s e ba­

san e n l o dispu esto en el l-lrt . 1 G3 de l a Constitución Po ­

lític a , contenido en e l flégimen de Derec h os In di vi d uaJ.es 1 

q u e di c e q u e t o d os l os ha b i t a n t e s d e E l S a l v ¡:¡ do r ti e n e n 

de r e cho a ser protegidos e n l a cons er vación y d0fens a de 

su trab a jo, a rgumen~ ando que el retiro f o rzoso va en con ­

tr a de l a libe r tad de trabajo consagrado en di cha di spos~ 

ci6n . 

Sin pretender t e ne r l a últim a palabrc1 opino qu e 

los que as í p i ensan es tAn eq uiv ocndo s; mi a rgumentaci~n 
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es la siguiente: 13 misma Constitución nstablece en el 

ílégimen de Derechos Sociales, Capítulo II "Tr e1b2Jjo y 

Seguridad" en el :irt.181, que el trabajo es una función 

socie1l que goza de la protección del Estado y en el í\ rt . 

186, que la seguridad sooial constituye un se rvici o pú­

blico de caráctGr oblig atorio . 

De manera qu d la Constitución conse1gra el de ­

r echo al trabajo , pero no de mAn e ra absoluta sino como 

función socia l, es decir que existe el derecho al traba­

jo en cuanto su esfera no lesione el bien común de la co 

l ectividad , esto es, en tanto y en cunnto no se oponga 

al interés social . Es sema jente al caso Je la propiedad 

priv a da reconocida por la misma Ley fundamental , que no 

es un principio abso lut o en el sentido civilista r 1el ju2 

abutendi , sino que existe o so reconoc e en cu a nto no le-­

sione el int erés social. 

P o r o t r a p a r t e , 1 ci s e g u r id a d so c i A l e s ,_, n a o b l i 

gación del Est,3do, y cien tro Lle ella csben l a s regul ac i □-· 

nes como la que cont empln el i'\ rt. 77. 

Resumiondo podemos dec ir, qu e n o siendo la li­

bertad de tr a bajo un principio absoluto , e l Estado puede 

r egule1r le prestación del mismo, inclusive, por razones 

soci □ Gconómic a s puede □ stable c er l as áreas económicas en 

que una persone1 debe trabajar; en segundo lugar, lA med í 

da también se justifica por razones de seguridad social y 

finalmente el retiro también pu erle justific s rse por razo -
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nes de orden administrativo . qdemás enla gran mnyorfa de 

los casos en nu8stro medio, una persona a la edad de se­

tenta aAos no está e n condiciones totalmente ace~tables 

para el desempeAo de un empleo, por lo que en dltima in~ 

tancia considero que el retiro forzoso en cuentra justif~ 

cación en razones de orden pr~ctico . 

Donde sf creo que van a resultar problem3s en 

la préctica es en lo referento a los funcionarios de elec 

ción popular , ya que ninguna disposición impide la ins­

cripción como candidato y la elecci ón para el ejercicio 

de ciertos cargos como Presidente , Vice-Presidenta , dipu_ 

tados y alcaldes, a personas mayores de 70 aAos, y si bien 

es cierto que se podria aplicar la argumentación que he e~ 

puesto, creo que en ese caso no debe aplicarse el retiro 

forzoso por cuanto el origen de su mand~to arranca del 

pueblo mismo en 81 cual reside la soberanía . 

Es indudable que en algunos casos el retiro 

forzoso perjudica al empleado individualmente considera ­

do, pero su inter6s particular debe c 1der ante el inte­

rés general de la sociedad, u la cunl beno~icia mss su 

retiro como empleado que la continuación en su cargo. 

La pensión de vejez se otorgar~ a los asegura­

cJos con car~cter vitalicio y se abonarán con perin¿ici­

dad mensual a partir de la fecha de su cese en el empleo 

remunerado (~rt. 5f) . 
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El goce de pensiones de vejez es incompatible 

con el desempeño de cualquier empleo lucrativo . Si el 

pensionista reinicia su actividad como trabaj tHlor depe~ 

diente, se suspenderé automáticamente lA pensión . En c~ 

so de cesar en el nuevo~mpleo lucrativo, recuperará el 

derecho a pensión, la cuAl no podré ser menor a la que 

percibía anteriormente . ~f\rt. 58) 

Este articulo ,:>l igual que el i\rt. 81 que ya 

hemos coman tndo, se refieren al no des e mpeño de cualquier 

clase de empleo, ya sea en el sector público o en el sec­

tor privado; si bien es cierto que considero que el Esta­

do puede regul~r lo referente éll trab a jo, considero que 

lo dispuesto en estG articulo es injusto en lo referente 

a no pürmitir el desempeño de todo tipo de emploo y la 

prohibición debería limitarse a empleos en el sector pú­

blico , porque también sería injusto que una persona recl 

ba pensión por parte del Estado y también reciba sueld o 

del mismo Estado . 

Además el no pe rmitirle empleo lucr ci tivo en el 

sector privado es contrario a la fundamentación téórica 

de la pensión que es la retribución de parte del Estado 

al trabajador por la enorgía de trabajo entregada por 0s­

te , lo cu a l es independiente de la situación económica 

del beneficiario y de que tenga o no otra fue nte de ingr~ 

so . 
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Esta injustici a se agrava más debido a los 

porcGnt a j es tan bajos de las pensiones por v e jez, los 

cua les a continua ción veremos , que son insufici ent8s 

para que el benefici a r io pueda sobrevivir digna mente . 

9 . 6 . 2 . CALC ULO DEL MO NTO DE LA PENSION 

a) PENSION NOíllYlílL : conf o rme el Art. 56 se cnlcula as í : 

p<Jra los primeros 5 Años de servicio : 3□ % de l sala­

rio bás ico r e gul ndor ~ más de 5 años de servicio : 30% 

más 1.5 □% por c 8 da año má s de servicio o cotiz a ción 

c on un máximo del 10 □% del snlario básic o r e gulador . 

b) PENSION fflEJOílADA : de conformidad a l i-\rt . 57 cuando 

los Asegur arlos tuvier e n cuarenta_y un o m~s años de 

servicio, tendrán derecho a un a pensión e quiv a l ent e 

a la que con i gu a l tiempo de servicios est a blec e ol 

Art. 51 pa ra e l c<Jso de invalid e z . Es de cir se c2ilcu 

l a rá en la forma sigu ient e : 

Sala rio básico regulado r de ~300 . oo 6 menos 1 □□% de 

dicho SAl a ri o . S;üa ri o b,::.:: ico r egulador de más de 

a3 □ 0 . oo no inferi o r a ~300 . oo 

Como ya dije anteri orme nt e los requisitos p8 -· 

ra el goce de l as pensiones de vejez no son excesiv os : 

ma yor de 60 a ñ os , 15 a ños de servicios, u~ año de coti­

z a ción , c esa r en e l c a rgo po r r e tir o voluntario o fo rz a~ 

so y solicitarlo e n debida form a ; e s decir que me pare ­

ce que t a l es requisitos son correctos y desde ese punto 
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de vist a la pensión es cor r ec t a y just a . En lo qu e n o e s 

toy d~ninguna manera de acuerdo 0s en l os ~o rcent a j e s de 

l a p ens i6n que son dem~siado ba j o s y con s e cu ent emente in 

just os e insufici en tes para sobrevivir dignamiante como 

anteriormente ex pr e sé , n e c es itánd ose 41 años o más pa r a 

poJer lle ga r a disfrutar del 1 □□% del su e l do ~ 

Veamos algunos ejemplos : 

Sal cnio básico años de servicio e □ rc enta j e 

~200 . oo 5 años 3 □ % 

~200 . oo 10 3 □% +l.5 
p/cada a -
ño desp . 
de 5 

ilt 2 □□ . 00 18 3 □ % +1.5 
p/cada a -
ñ o desp . 
de 5 

ilt200 . 00 25 3 □% +l. 5 
p/cada -a -
ño desp . 
de 5 

$200 . oo 40 3 □ % +l. 5 
p/cada a -
ño desp . 
de 5 

ilt2 □ 0 . oo 41 añ os (pensión 
ó más mejora-

da) 

r· 

9 . 7 . illSI □ NE S DE SOBREVIVIENTES 

9.7.,1 . GENERAL IDí\DES 

pensión 

ilt6 □ . 00 

ilt75 . 00 

ilt99 . 00 

IU2 □ . oo 

uss . oo 

~200.oo 

1\1 fallecer un aseg urado o pe ns ionis t:=i , ci er -
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tos parientes y llenando determinados r 8 quisitos, ad­

quieren el derecho a pensión de sobrevivientes. 

La Ley del INPEP en esto no sigue tot 2lmen­

te el criterio de la dependencia económicA, como el 

Reglamente rvm del Seguro Social, especificament8 en 

lo referente a las pensiones de l ~ s ascendientes para 

los cu8les únicamente exig e que sean inv~lidos o may~ 

res de 60 años, sin tomar en cuenta si dependían o no, 

económicamente del causante . 

De conformidad al ilrt . 59 el derecho a pen-­

sión de sobreviviente se dá en los casos siguientes : 

l . - Al fallecimiento de un asegurado , con empleo y co­

tizantes al rN:[p que cuente por lo menos con cin­

cP 2"0 s de serv i cio o tr es de cotización ; y ha b e r 

cotizado al INPEP un mínimo de doce ~sses; 

2 .- Al fallecimiento de un pensionado por invalidez o 

por vejez ; 

3 . - Al fallecimiento de un asegurado , conempleo y co­

tizante por C8Usa de accidente de tra bajo o común; 

4 .- Al fallecimiento de un ex-asegurado que haya cesa­

do c on un mínimo de quince años de se rvicio como 

empleado público . 

Con r es pecto al primer caso de acu e rdo a lo 

establecido en el Art . 99 de l a s disposiciones transit~ 

ri a s, no se exigira el requisito de un mínimo de 12 me-­

ses de cotiz~ción, para el goce de pensiones de sobr e -
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vivient es , por asegurados qu e s o invaliden o f a ll e zc a n 

dur a nt e el primar año de vi gencia ria la Ley . 

El númo ro l de este artículo 59 es un ejemplo 

de pésim a r edA cción , que n o l e e ncu en tro justificación 

sino en un e rror cr ~so, que sa cometió en l a e l abo r a -

ción de l proy e cto y que pasó desa¡rnrcibido por e l l e ­

gisl ado r . En el proy ect o origina l enviado por el minis 

t o rio da H9cienJa a l a Asamblea Legislat iva e st o a rt!-

culo e r 9 ol No.58 y l a r edacc ión de l a rtículo e n com en_ 

to era e xactame nte i gua l, es t a bloc i e ndo en l a parte fi­

ns l del nu me r cü lo . : "tr us a ños do cotizac ión; y haber 

cotiz ado al INPEP· un mínimo ~e 12 meses ; lo que e s como 

comúnmont o se dica albarda sobr e ap~ r ejo , por lo que e~ 

t e n rtículo de be r e form a rse suprimi en do la últim a parte 

del nu me r al ~,o e n cuestión . 

Por otra parte , es lamontable que n o se haya 

incluido co mo motivo de pensión de sobroviviente, el fa 

llecimi e nto do un a s e gurado, con emp l eo y cotiz ante por 

c 7usa de enfermedad , l o cu o l os injusto sobre todo en 

o l c aso de enfermedad pr ofesiona l y al ha c orse l ,s refor 

mas n oc esa rias a la Ley debe rí a de incluirse es ta cau -

s a l a fin de evit a r al daño social producido al querlar 

un a familin do sprot e gi da eco nómic a mont e . 

9 . 7 . 2 . CU\SFS DE PENSIO NE S y rn □ N TO DE L/1S r~ 1sm 11s 

Hoy dif o r en t os cl ases do pensiones de sobre-
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vivi 0nt e s , que c a lific ~ r em os por l a pe rson a del b enef i­

ci a ri o., a sí : 

a ) pe n s ion Gs de viude z ; b) p e n s i o nes de 121 c ompa ñ erA 

d e vi d;:i ; c) p e nsi o ne s de orf a n dr, d ; y d ) p on s i ones de 

cl Sc en di ent es . 

Est a s pen s i ones es t ~n r e gul adas e n l o s a rtic~ 

los 5 9 ~ 70 q u 0 f o rm a n e l cap ítulo V con e l 0p ígra f e de 

Pe nsi o n es d G Sobr e vivi e nt es ¡ 

a) PENSIO NES DE VIUDEZ 

S 4< o t o r ga n 21 121 viu da o viu clo i nváli do qu e rle ­

p 0 n d í a e c onómic a me n te de l c a u sa nt e . ( íl rt . 60) 

La viu da o ol vi udo inv dl i do de un ase gur Bdo 

c o t i z 21 nte t ~n d r á de r ec ho a est a pe n s i ón: 

l .- Cu 21nd o e l mat rim oni o se hu bi e r e r ea li za d o po r l o me­

n os 6 me s e s a nt es de l f a ll ec imi ent o de l aseg ur 2.do ; 

2 .- Cu a ndo el f a ll ec i mi ento de l c21 u sant e se hubiere debi 

do a cu a lqui e r cl a s e de ac cident e ; 

3. - Cu a n do l s viuda , a 121 f e ch a de l fa ll ec i mi en t o se dn -

cu e ntr e e mb:::i r a z ar.la ; y 

4 .- Cu a ndo l a viu da o e l viu do in v~ li do ta ng a hij os pr o ­

cr earjos e n e l ma trim oni o o l e gi t im ad o s ¡1o r é l. (t lrt . 

63) 

Ba st 21 un o de es t os r eq ui s it os o c i rc uns ta nc i :::is 

pa r ~ q ue l a pens i ón se oto r gu o , 21 un q u0 ¡1odr í :::i d a r se e l 

c 21 s o de q u e coinci d i e r a n do s o rn~s de ell as . 

Si 81 c a us 21 nte es un po nsio nis ta o un ex - a s eg~ 
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rado , la pensión de viudez se otorg a r a ~ 

l .- Si el ma trimonio sohhubiera r ea liz Ado dos aRos a n­

t es de l fa llecimie nto del cAus a nt e ; 

2 .- Si e l As eg urado o 1-1e nsionist21 hubior e fflll e cido a 

c ausa do un acciuen ~e de tra ba jo co ún; y 

3 . - Si l a viud a o el viudo inváli do tuvieran hijos prQ 

cread os e n e l ma trimonio o l o gitim aJo s por ~l.( Art . 

64) 

Al igu a l que Gn el c a so de l f allGcimi ent o .Je 

un cotiz a nte , b Ast a 4u~ se dé un a sola de ~s tas cir cuns 

tanci a s par a ten e r derecho A l a pe nsión 21 un que t am bién 

pue ue n coincidir . 

La s pe nsion e s por viudez se abonan munsualmen­

to y su monto 8 S igu a l a l 50% du l A que pa r c ibia o hubi Q 

r a ¡ioc1i do p e rcibir el c;.,;usante por inv Ali Jez o v o j e z a 

l a f e ch a de su f a ll e ci rne nto . ( Art . 65) 

Ti e non el c Arllct e r 1:e vital ici a s , sAlvo qu e 

se p ro duz c 3 n l ::1 s si g u i en t es c i r cu n s té:i n c i A s , : ma t ri m o ni o 

o f al l e cimi e nto del ben eficiario de l n pensión , en cu­

yos c aso s t e rmin a el de r e cho a l a s pe h siones do viudez . 

En c a so de ma trimoni o l a viuda tiene . derecho 

a r e cibir un ~ As ign Ación fin Al equivalente a rlos aRos 

de l a pensión que ve nía porcibi en do . (f1rt . 66) 

El derecho?. estn 8 sign Ación prescribe, cuan ­

do no s8 pr e senta l a solicitud correspon d i en t e , en el 

p l a z o m é x i m o d e do s a R o s , c o n t "' do s a p a r ti r ,. l e 1 a f e c ha 
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e n qu e s e inició 01 do rocho . (hrt. 74) 

b) PENSIONES DE Líl c □ mP~füE RA DE VID 

La inclusión d e l a compa ñ e r a de vi da de l c a u 

s ant e como b ene fici a ri FJ d e pensión d e s obre vivi e n t0 , r es 

p a nde a unA r ea lidAd soci a l de nu e stro pa is, qu 0 no pod i a 

s e r ignor a da por o l l e gisl a dor, n o obst a nt e e l l o, no se 

incluí a e n el a nt e pro ye ct o , a duci 0 n do q ue l a l e y n o podfa 

r e co noc e r un a situación de he cho y hAst a ci e rt o g r Ado i~ 

mor a l, p e r o fin a lm e nt e se inclu yó a in stAnci 8 s do 1GE PYm . 

Es tí'l pensión se c oncede c u21 n do n o ex i ste vi urla , 

a l a c omp a ñ e r a de vi dA con qu i 0n e l o s 0g u rado hubi ere h~ 

c ho vi da ma rit a l, s i a l o f o ch a de l a rnu u rt e de l ase g ur~ 

d o o pe nsi oni s t a r e un e lo s s i gui 0nte s r eq ui s itos : 

a ) Es t a r in s critR com o t a l en e l I NP¿p s i emp r e qu e t a l 

inscripción s G ha y a he cho po r 01 c ~us ant o c o rn o ase ­

gur a do co tiz Rnd o oblig a t o ri o y po r l o me n os un añ o 

a nt e s de su f a ll e ci mi e nt o ; y 

b) Te ne r hij os pro cr eado s y r e co n ocido s por e l ca us ant e 

o com p rob r1 r c i nco a ñ os du vi rJ a rn c1 r i t a l a nt es d e l a 

f e ch a 'e l f a ll e cimi e nt o . 

e) Que l a com peñ e ra de vida ni el c~ us FJ nt e se a n c Asa~os . 

En r e l a ción a l prim e r r e quisit o , con e l objeto 

de qu e s e tr a t a ra de un a r e l Ación rn a r i t e l rn~ s per ma ne n te 

se est a bleció qu0 l ri inscripción d ri t ar;:i •je ¡;o r lo me n os 
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igual csso establoce el Reglamento rvm del régimen del 

Seguro Social . 

El monto de la ,pensión es igual que parl'l el 

cnso uo 18 viuda, os decir el 50% de 18 pensión que pe.E_ 

cibia o hubie La podido percibir el cAusante a la fech8 

de su muerte . 

c) PENSIONES DE ORFílND~D 

Tienon derecho a ell8 los hijos : 

a) menores de dieciocho años; 

b) inválidos de cualquier edad; 

c) mayores do 18 años y menores de 21 que sig a n estudios 

ro g u la r 1 s en estable c i mi en tos o f i c ü1 les o del Es t A do 

(flrt . 60) 

El monto de las pensiones de orfandad es igual 

par8 cnda huérf?.no al 25% de lA ponsi6n que gozaba el 

causante o hubiera tenido derecho a percibir a la f echcl 

de su fallecimiento por invalidez o vojez . 

Si ol hu6rfano lo fuera de pqdre y m~dre y n o 

goza de otra 'pensión de orfnndad , el porcentRje del 25% 

p~r8 CcldA huérfano se eleva 81 40% (Art . 67) 

Las pensiones de orfl'lndc1d terminan: 

a) por la muerte del beneficiario ; 

b) por m:::itrimonio Llel beneficiario; 

c) por cumplir el huérfAno la edad rle 18 6 21 años en 

SU CRSO . 
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d) por recuperar el hijo inv~lido su capAcidad . 

d) PENSIONES DE r scENDIENTES 

En el c nso de que el aseg ur ado o pensioni sta 

no de jar e a la fecha de su fallecimiento, depe ndi en t 8s 

con derecho a pension es de viudez, de compaRera de vid a 

o de orfandad, la pensión de sobrevivientes se otorgara 

o los ascend ientes que sean inv~lidos o con sesenta o 

m~s aRos de edad, on el siguiente orden pr10rit~rio y 

excluyente : 

a) padres l eg ít imos ; o 

b) padres ~dopti vos ; o 

c) madre ilegítim a (Mrt . 62) 

El monto Je l a pensión mensuRl de los ascen ­

dientes será equi v a lente al 6□ % do la que percibi~ el 

c ausa nte o de l a que habría teni do derecho a percibir 

por invalide z o V8jez a lA fecha de su fallecimiento . 

Cu ~ndo só lo 8Xist a uno de los ascendientes con 

rle recho, padre o m~dre , l A pensión seró rerlucida al 40% 

dela qu e percibía o hubiera podirlo percibir al CRUs~~te. 

L~s pensiones de as cendient es cusan al falle­

cimiento de los beneficiarios . (Art . 69) 

Tod as las pensiones de sob r eviv i entus se de­

veng an desdo el día siguiente a l fallecimiento del ase ­

gurRdo o pensi onist a con derecho , y no poJr~n exceder 

del 100% de l A que percibí a o habriA tenido derecho A 
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pGrcibir e l c3usanto a 18 fecha de su muorte , por inva ­

lidez o v sjoz . 

Si la suma de l as pensiones d~ viuJez y orf~rr 

dad excediere el l i mite del 100% , l a s pensiones de los 

banefici9rios se rdducir~nproporcionalmente al monto de 

sus rlerechos , h ..., st a el límitl:l soñc1laJo . (rtrt. 70 ) 

Tal como ya lo hb mos señalado p~r ~ l8s otr8s 

cl a ses do pensionas , e l monto do l8s mism n s es dem~sia­

do reducido y el monto de 1:-is tJGnsiones ,le sobrevivien ­

tes no os un ~ excepción ; su oxigÜidad es m~yor debido 

a que con un porcent P je do l a pansión que pu rcibiG o 

hubi ern podido ptncibir el c,usante , veamos en unos e ­

jemplos l o acertado de asta afirrnnc i J n . 

C;,i usante asegurado por inv 8liJez 

Sueldo b .., se tiempo dG CO - pensión pensión do sobre -
tizoción viviente 

a200 . oo 3 años ª60 . oo viuda ( 1 ) 50 ;~ =i:t :m. ºº 
~200 . oo 15 años (l:96 . oo viud a 50% d):48 . oo 

(t200 . oo 25 años U26 . oo viu dfl 50% =(;:63 . oo 

íl200 . oo 40 años a1?1. ºº viud :oi 50% =(t85 . 50 

a20 □ . oo 41 flños a20 □ . oo viu d;:i 50% =(100 . 0iJ 

En el caso de que el c nus a nt B ea tuviore pensig 

nado por vejez l os prcentajes son igual es y lo único que 

1) Lo mismo se aplica en su cnso a la compañ e r a de vida 

o v iudo . 
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c a mbi a e s l a e xi g enci a d e un p e rí odo mínimo de 5 a ños 

de s e rvic io s . 

En l o s c ~s os de o rf a ndAd , e l porc ent a j e es 

inclu s o men o r e l 25% o el 4 □ /4 s i fu e r e huórfan o de pa ­

d re y mad r e y no goz a de ot r a pe hsi6n y suce rl e lo mi sm o 

c on l a s pe nsion e s de <1 sc e n rl i e nt e s qu e s o n de l 40 %, de 

t a l ma n e r a qu e la ex igUidad de l mon t o do as t a s pensionas 

es ma yo r tod Rví s . 

Po r s upu es t o e re~ q ue l as pe n s i on es de sob r e -­

vivient es s o n de c uA n t í a injusta y de bon s e r me j o r adas . 

9 . 7 . 3. íl SIG N hCJ □ N ES DE I NVA LI DEZ, VEJEZ Y MUE RTE 

La s a signa c i on o s ¡l e inv s li de z, veje z y muer t e 

se otorga n e n f o rm a de c n pit a l y po r unA so l a v e z, a so 

licit ud de los asegur ajo s, o de su s de r e ch o-h a bi ent e s, 

cu n ndo p r od uci do e l ri e sg o r es pe c t iv o , o cu r r a n lc1 s s i­

gui entes ci r cunst s nci as : 

l .- No reunir los d e m~ s r e qui s it os c o rr e s pon d i e nt es ~~ra 

ten e r de r e ch o a pensión; 

2.- Te ne r a cr edit ado co mo c otiz a ción a l J NP EP un pa r id o 

mínimo de s e is mese s . 

Pa r a l a as i g nn ción de v e j e z se co n side r a c orno 

prod uci do e l ri es go , c u an ,1o e l a s e gur ado cum pl e l os su ­

t e nt a flño s de edri d . (1irt. 71) 

El mont o de l a s ~si g n ~ci ones es i gu?. l a l 10% 

del s Al a ri o b<'i s ic o po r c Ar:la me s r-J e co t iz PJc i6n.( ,1rt. 7 2) 
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El otorgamiento de una asignación tieno como 

consec ue ncia l a e xtinción completa y definitiv a de cua l 

quiLH de recho qu e pudiera bc1sa rse en los pe ríorlos de 

ccotización que h 21 n servido par a justific21r e lp ;-i go clo l c1 

asignaci6n . (~rt . 73) 

9 • 7 . 4 • p íl E s e íl I p e ID N E I N e o m p 11 TI B I LI D ,'¡ D 

El de r echo a l a s as ign a cion es da invalidez, v~ 

j e z y muerta , pr e scribe a l no pr use nt arse 1 9 solicitud 

resp uctiv A clentr o c el .plazo de 2 años , a partir de lc1 fe 

ch a en que se inici6 el de r o ch u . ( :,rt . 74) 

El derecho a las pensiones cl1:1 in v¡:¡lide z, vejez 

y sobr e vivi ent e s proscribo , si no se pr usGnt a la solici ­

tu d corr espond ient e , rientro de l plazo mÁximo de 5 años 

cont ,dos A partir rle la f ec ha en qu o se inici6 e l de r a ­

cho; y s ó l o sorén abo n ada s po r un periodo h,sta do 12 ~e 

ses a nt e ri o r e s a l a fech a de p r esu nt ación de l a solici ­

tud . (Ar'; . 75) 

Co nfor me a l o ant e ri o r, si bien es cierto qu e 

el de r e ch o a l as p unsion e s y a sign a ci ones surge autom~­

tic ? ment e , y s e comi e nz an a de v en g c1 r las prim e ras a par -

tir del momento en qu e e l eve nt o prov isto o e l ri esgo 

cubiert o acontezca , se nec es it a p~rP e l g~ce efectivo 

de l n s pensiones ~ue e l int e r esado pr8sente l a sol~ci­

tud r e spectiv a y su r e c o n o zc a t a l de r echo por p~rt o del 

Institut o , y m~s adn si la solic i tu J no se pr e s ent a e n 
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tiem □ n, los derechos prescriben . 

Es incompatible la ~~rG~~ción simultáne a de 

dos o m~s pensiones por los asegurados o sus derecho - h~ 

bientes . En el c aso de tener derecho a mds de un a pen ­

sión, el a segur ad o o de recho - habiente podr~ opt~r por 

la que le sea m¡!ís f a vor a ble . (1\rt. 76) 

9 . 7 . 5 ; PílOCED I MIENT O 

La ley en comento no se refiere a los proce­

dimientos a seguir para obtener el gozo de l as d istin­

tcJs pensiones hricienrlo referenci a dnic nmente A que p8Hl 

ello se necesitarle solicitud por parte del interesado, 

dejando la regul nción de su tramitación a un reglemento. 

El r eg l amento res pe ctivo to rl~ vi a no ha sido 

sometirlo a r:1 prob oc ión .Jel Po de r t'.jecutivo y 1Jnic eme nt e 

su proyecto ha sido aprobado por la Junta Directiv c1 del 

INPEP . 

De hecho se ha seguido pnr~ el otorgamiento 

de pensiones de sobrevivientes y je inv'.:l lü1 e z (no as i 

l as de veje z cuyo otorgamiento a partir del otro año) 

el sig uiente proced~miento : 

I,- PENSIONES DE INV~LIDEZ 

1) E1 interes ado presenta su solicitud a lo 

sección de corresponuenci g del Instituto , 21compc1ñ··m10 

los documentos rrob21tori os de su tiempo de servicio, 

sueldo y certificación m~ rl i ca ~e su invali dez . 
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PAra probAr el tiempo de servicio y sueldo 

devengado se han aceptado no sólo c e rtific a ciones de 

la Corte de Lu entas, sino también de los j e f es de l As 

unid Ade s administ r ativAs en l a s que haya l a bor a do el 

solicit a nte . 

La ce r ti f i c Ación m é di c A pa r a pro b :=i r su in v 9 --

li de z pued e se r extendida por cua l qui e r médico legal ~ 

ment e a utoriz :=ido pa r a e jercer l a medicina . 

2) Lu ego p2ir3 l c1 solicitud y do cu me nirn s p r e-

sentados a l a Ge r e nci a o Subg a r enci :=i , qui en si la per-

sona ha es t ado ho spitaliz 8da solicito a l hosp it al o clí 

nic a l a historia clínica de l inte r esado . 
L, 

3) Se somete a l interesado a examen de l a Co-

misión Técnic a de Inv a lidez , que t am bi én funciona de he 

cho y como es t ~ in te gra da , quien emit e su dict amen . 

4) Con todos es t os a t e s tAJo s se f o r ma un expa 

d ient e y se pAsa a l Dep ar t Amen t o J u rí rlic o pa r a qu e emi­

t a su dictamen el cu a l se ag r ega al expediente ; 

5) Se e le va t orio a l exped i ent e a conocimiento 

de l a Ju n ta Di r e ctiv a qui e n ac uer da la pensión . 

I I.- PENSIONES DE SOBREVIVIENTES 

El procedimiento es igual e nlo pertin ente 

r 
de bi e n do pr esent a r los interes arlos Adem~s l a certifi-

c <1c ió n Je l a 1.rn rti ,fri ua defunción .Jel causAnte y l os 

do cum e nt o s probatorios de su parentesco co n e l mismo . 
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En general los proc e dimient os en e l nuev o 

régimen se h a n pensado diseñ~r de f o rm a tal que no 

pa rticip e n e n ellos Abogado s, siguiendo l a filoso-

fi a de que lo s a bog ado s no h Acen sino complicnr las 

cos as y c ~us ~rles g,stos a los p r es un tos pensionados: 

es decir que se pien sa h~cer de e llos meros trámites 

a dministrativos; considero qu e t a l crit e ri o erróneo 

proviene de la tenJencia Je l os t e cnócra t 8s de que ror 

simplific a r l a s cos a s, con l o cual terminan complicén ­

Jolas mns , como v e remos en l a pr~ctica en e l fut uro 

cuando vaya n Jánd o se los problemas en~ ap lic~c ión 

concr 8 ta de l a l ey . 
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C,WITULO X 

C o N C L u s I o N E s 

Como l o seña lé 211 inici o de nu9stro trAbajo 

con l A vi qa nci A de l ~ Ley del I NPEP s e dG r ogA r on t odos 

l os r eg ím e nes do pensionas a nterior es , a oxceµción rle 

l a Ley ap lic obl o a l os milit~ros y s0 creó el Sistema 

Nncional de Re tiros en e l quo est¿n compr 3ndido s t odos 

los omp l andos p~blic os civiles , que t~mbi6n gozan do l 

régi rrnn gener21l de pr8st9ciones , A excepción de l os 

ma e stros, los cu ñles so encuentran t em por a lme nt e ex ­

clui dos p8 ro q uo s e r¿n incorpor 21dos en el futuro ; y 

de los emp le Ados municip21las y de instituciones ofi ­

ci alus a utónomAs y semiaut6nom<is cuy ;:i incorporr1 ci 6n a l 

régim en dB pr us t a ci ones 8S f7cult21tiv;:i , 

La nu eva Le y d8 Pensionss µar 8 l os emµle8Jos 

civiles □ s ind ud a bl eme nt e un gran pa so en cu2nto a se ­

~urid21d soc i ~l en ol pnís se r ef i ero , y el hecho de se r 

Aut of in ;:i nci nb le nos hnce pens~r en que so r ¿ o p o r tuna y 

efiC?Z , 

En cuanto n l régim e n de prest 7cionos ap21rent e ­

m0nte e s mjs bond~doso qu e l ;:i nntigua Ley de Pensiones 

y Jubil~ciones Civiles, como podamos v e rl o e n el si ­

guionte cu <i dro : 

LEY DE PE NSIONES Y JUBILlCIDNES 

20 años : 4 □ % 

LE Y DEL HJ PEP 

20 a ños : 52 . 5% 
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25 años : 5 □ % 

20 años o m~s : 6 □% 
conlímite del monto 

25 cJñ □ s : 

30 años : 
41 Años o 

límitG Je 

6 □ % 

67 . 5% 
m<'is : 10 □ % 

monto . 

Lo que en teoría pr-1r Ace indiscutibl0, 0n 

la pr~ctica no es as í, y el régimen de prestAciones 

sin 

del INPEP favorece grnndemente a los 0mpleados de a l-

to s sueldos , fAvor 8c e rninimam0nte a los emp l eBdos ci0 

sueldos int0rm0dios y perjudicr-1 a los emple~dos de me-

nares sueldos . ~sí lo oxponen un grupo de ciurl adanos en 

piezR de corresp ondencia present~da a la Hs~mblea Legi~ 

lativa con focha d i ecisé is de mayo del co rr ient e apo , 

lA cu ,'11 transcribo '} continuación, por considernrlc1 in-

tere s0 nt e y est:1 r de a cuerdo 0n los conceptos en elh1 

vertidos . 

"L i LEY i EL "I NPEP" BENEFICih TOF1LffiENTE. f1 LOS •tLTOS 

Ef\1PLE . DOS, FílVOílECE EN Pi'\ flTE fl LOS DE SUELDOS fflEDI -

NOS Y PEílJUDICf\ A LOS DE SUELDOS Bf\JOS." 

Aclaración : nos referimos al seguro de vejez, fin úl 

timo de nuestrA c a rr e r a RdministrAtiva como emµloados 

públicos. 

PAr B nuestro propósito se hace necesario ex ­

poner un cuadro compArAtivo de la Jerog~da Ley de Pon­

siones y Jubilaciones Liviles (inciso último del nrt. 

60.), y la ac tual Ley de l Instituto N"'cionc1l de P0n­

siones de los Empleados Públicos (Arts.44, 51, 54 , 
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56 y 57) . 

f<equisito : 60 flños ¡JG edc1d y 41 años de sor vicio . 

Ley anterior Ley 'lctuol 

1974 1975 1976 

(t 295.oo a 295 . oo a 210 . 00 a 250 . oo a: 295 . oo a 251.67 

" 305 . oo a 'J. 300 . oo a 250 . oo u 250 . oo il 305 . oo ¡; 283.32 

e 410 . oo e 300 . oo cr 305 . oo a 355 . oo . t 410 . oo cr 300 . oo .... 

"' 535 . oo a 300 . oo lt 410 . oo a 465.oo ,·t 535 . oo a 394 . 80 \; .., 

IJ 820 . oo ~ 300 . oo a 410 . oo cr 465 . oo n 535 . oo 1 394. 80 .,,. 

CTl.350 . oo o 300 . oo r1' 690 . oo (! 760 . oo a 820 . oo e 6 35 . 60 " 
:ll.605 . oo lt 300 . oo ((1.125 . oo Ul . 240 . oo (tl . 350 . oo i;!l.040.20 

(!2 . 605 . oo (t 300 . oo 0:1 . 350 . oo Ul.465 . oo 1:n • .J 05 . oo en . 237. 60 

a2 . 150.oo C2 . 350 , oo C2 . 650 . oo a2 . 002 . o c 

(t2 . 650 . oo 0:3 . 350 . oo ~3 . 555.oo C2 . 675 . 4□ 

{¡ la iz c..¡ ui P r ,,a aparecen los sueldos mensuales 

y el monto de la pensión mensué'll corresponJionte conforme la 

Ley anterior . A la dorechn apRrecen los mismos sueldos , entre 

p □ r~ntosis los penúltimos p,na d eterminar el salario básico, 

y sl final el monto a ~uo se tiene derecho según 18 Ley dol 

INPEP ; Ejemplo : un empleado que en 1974 tenía i250.oo do 

sueldo mensual , en 1975 0295 . oo y on 1976 ti8ne ~30 5 . oo ; 

conforme la Ley anterior lendr!a do recho a U300 . oo de p3n­

sión mansur-il, y s LJ gCm lo ley nctu:il tiene d er cho a '.;283 . 33 

De lo expuesto en el cu '1 dro comparr1tivo .t odu--

cimas : 

lo .• - Que el empler1do públic1J rJe e s cé'lsos r ecursos o sueldo 
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bajo ha sido perjudicRdo , rebajándos e l e la pensión y 

obligñndolo a cotiz a r . 

2o .-Qu e si bien es ciert o , que el empleado de sueldo i nt8L 

medio h R a lc an zad o alg dn bene ficio , és te esm !nim o , cun 

sider a nd o que ti ene que c otiz a r . 

3o .-Que se~a l eg isl ado t o t a lmente en f n v or de funcionarios 

y a ltos empleados , que const ituy en un a mi n or i a , yo que 

ñ mediuñ que el sueldo s ube , la pro por ción de gananciñ 

es ma yor . 

4 o . - Q u e l a L e y d e l " H l P E P " n o e s t á <1 c t u a l i z fl el ñ , si s e h fl c e 

l a rel a ción ent r e el ti e mpoude vigencia de l a Ley ante ­

ri o r (1930), sueldo máximo de ~500 . oo y s us condiciones 

de vid a , con e l tiempo de vigencia de l a Ley a ctu el (1976) 

s Le ldo m8ximo de ~3 . 555 . oo y l a s a ctu a les c ondici on es 

de vid a . 

Por lo que concluimos : que l a Ley os lesiva 

a l os int ereses y nec es i dades de l a mayoría y beneficiosa 

para un sector dete rminad o , p rincipi o contrario a una segu ­

rid ad social (Prim e r con s i de r a n do"de l Decreto No .37 3) ya 

que mi entrñ s se d0 ña c on l a cotización a l os empleBdos lle 

salarios ba jos , se a lc anz a un pequ eño beneficio p~ra los 

sueld os int er med i os , y s o favorece t o t a lm ente a los altos 

empleauos y funcionarios . 

Nuestr o objetivo : e nc a r e c e r a las Instit u ­

ci one s c or r espo nd i e nt es , unfl r efo rm a más a cor rle con l os con 

sider andos rle l a presente Le y". 
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No obstante l o e xpr esRdo en la pieza trans­

crita creo que l os servici os pdbli cos ha n salido be nef icia ­

dos con l a cr ea ción del INPEP, en el sentido ele qu e si bien 

e s cierto que el monto de l a s pensi ones es ex iguo, diches 

p e nsiones e sp e rnmos que Sf-;rán e fectiv ci s y n o CO íílD sucedía 

an tigu a ment e rlo n de en muchos c aso s eranilusorias , pues e. p~ 

sarde haber seguido t odo s l o s trámites l egales much as pen­

siones n o s e daban porque e l a cu e rdo corre s pondie nt e n o se 

firma b a po r e l Ministro rle H9ci end a . 

En conclu si ón e l sist ema m1cional de r e ti-­

ros cr eado po r la Le y d e l INPEP , d i sta ~uch !stmo de S8r 

perf e ct o y seró n muchos los problurnas qu e se irén presen-

tan do en la apl ic a ción práctica de l a mismR l ey ; además 

es nec esa ri o que se int e gr a n a él , t odRs l as clases pRsi-­

VRs , sean civi l es o milit a r as y q u e en e l futu r o cubr a a l­

gunos ot r os aspe ct os de l n soguridad so ci a l , c omo son los 

se rvici os médico-hospit a larios y e l segur o de desemple o . 

Po r otr a parte, tal c 1Jmo y PJ l o he mos señ;:aü'I--

do urg e r e f o rm a r l a ley en va ri os asre ctos, espec i a lmente 

e n cua nt o a estab l e c e r cl8ramente si l os maest ros ostsn o 

no den tr o de l c ampo d e apl ic a ción ria la L~y d e l I NP EP y 1e 

ser as i, es t a blece r l a forma com o se es t a bl ecerR su sista­

mR de p r es tacion e s o l a form a c orno és t os servidores pdbl~ -­

cos s e inc o rp o r a rjn a l r~gimen de pr e st ac i ones de l INPEP . 

Pa ra fin ,'lliZFi r , a gnigo un cuadro comp •n,-i tivo 
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de tres delos regímenes m8s importantes : INPEP, I . S . S . S . 

y Ley de lletiros, Pensionas y Montepíos de la Fuerza Ar ­

mad a , en los aspectos referen t es al campo de aplicación , 

financiamiento y beneficios . 
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oci611 en ezccso do 1 ~0 11 ¡:c ,oo do 20 c,¡r,o s de Kn ti e mpo de gue rra 1 001, del 
stpnoct6n suplenentort a po r c 11 d o a ~r vicio mayo r sueldo 
. tjo GRA./,' U V.4 LJDI::Z 20f mds 
!) Vejez: 
'ormal J!onto : i 9uol a l• de tnvalt­
'. ez . 
umerrt,d~: Fonto: 4(r,, del salo rto 
,oso 11e ns r, al mós el Y/, del m ísmo 
~r ce da 50 semana s de co tt ::ací6ri. 
leductdo: t'onto 30'f, del s al cr io ba­
:e censual, nos 11, oo r co da 50 se ran 
!as en e:rc eso de 1 50. -
>ensto r..es extrtrordinarta s : l'ontos 
lpu11les • les nornales o sv.ma alza­
la en su. c,so . 

Ojicíelc s , alv. mr.os (Pv.edc n optar r,o r 
y tropa c or: ,ros de \ o) Pensi6n d e inca-
20 OhOS de ser o tcíoi posid od 

· lb) Pensión ordtnori< 
segun su tie r.z.v o 

t · 1 e mbros de ~• col tas - ~ 40, ÓO · 
mil itares 
2 ) Vc,¡' ez : 
ordina ri a 
Of i c t c .l e.< , pe r son al 
civil, a,,,er: t es , per 
so~ol de '.fr6p a y f t 
lor m.6nicn s cor, 20 -
ai:os de sorv icío 

601, del m.11yor suelde 
mi s el 4i po r co do 
a io mós d e servicio 

5) Aportes, d onaciones volunt1ri11s y otro. 
i ngre sos en c u al qu ier co n ce pto 

1) I IIVAL I Dl<S 
I'ensí6n Corr fonte ( t ) 
5 años de serv t cto o 
tres d e cot t z o ctón 

I'ens!6r Pejo ra d o(S) 
41 a~o o m.ós d e s e~ 
utc ios 
Gran In val íd,rn 

2 )VEJEZ: 
Pen st6n Norna l 
5 años de se rvicio 
o 3 d e c oti:aci6n 

301, del s1l11rto bós t , 
r enul ado r. mas 1. E~ 
po r cado oho mis de 
coti zncídn 
Solario IJó.~tco dc~3( 
Ó tablo pe r o nur:cc 1 
Jertor a €SO co nt td, 
I'9nst6n co rrie rto mi 
20';, r nclier:do ezcedc1 
del 100'/, 

30'/, del solario baste 
m. ós 1.5% por ceca añc 
~ós de s e rvici o con L 

mlrtrr.o del 1 00% 

} Pcns to • es de Sobrevtvi ei . t e s De escol tas militares 
con 2 c a~o s de serv i c io 
o r.,as 

' I'ensi6n llc jo ro d a Salorto ba steo do f300. 
o meno s ípuol al 100-f, 
salarlo bo.sico r., o ¡¡o ,.- de 
f300 s eg,rn ta l: lo, pe ro 
nunca i n fer io r o es a 
c,nttdod. 

) Viude ,• de la viuda o cor:nar.e ro d, 
vida 6 .:,,f, de la que pe rci b ia o : e ~ 
nio d erecho a p , r cibi r el cen san~ 
te pue de ser te r~o rol o vitoltcio 

) Vtu de.l! del viudo . Vitalicia del ¡ 
Ge/,, de· la qu.c perct bi a o podí a 
percibir lo co r,sor.te 

) Orfandad 30'/, 6 Uf,; si lo es de 
podre y madre , de la que r,ercib i 
o tento de rec ~o a percibi r el ca 
sante. -

J Pensidn de los oad r e s si de la 
que pe rcibia o te n ia de rec ho a 
percibir el c ausante . 

Pe11si6n ext roordtnaríc 
ojic iol .s , cerso nol el, 
vil y agentes 

/ 40 .00 

Asi9noci6n t puol 
a l 1(/;~ del su el 
do base mensu al 
por cado me s co-
ttcodo 

3) ~ontepios o pe nsiones de sobrevtvi en 
tes se ,qr,r. l'l i .ca o sepur. el or t 21 poro 
lo s pasier.tes y e r: los po rc entajes oll { 
scr, ol oa os. 

Ordinar io : Oficíol fs 
alumnos , 1:ersonal de 

::~ L•: t~1~~ ~~:• /~~~~ 
sonal ci v il 

Eztroordt n arto 
ojtctcl e s y dem os, 
con ;.enos de 20 a­
ños de . servicio 

75t de lo pens ión 
que ,goz aba o po ­
d to go: ar el cau­
sa n te 

Huerte natural 
o) S O'/, ciel r.,a yo r 

sueldo cicvcn­
oodo o bi en 

l>) optor r,or lo 
totlo {'O r in co 
pocidod. 

Puerto en ac ct Jn 
bel tco: 1001, ,ia 1 
sueldo o u ::if/l! O­
ct~n do qu.r oo~ a­
bo el cou.1011/e. 

J) Con 1 a so I vo tl ad qua 11• 8e ñ~ J i 1 Jt11ol dal p11n to 3, l dol c•p I tul o u-r, 
lii11 del INl 'b'I'. 

P) Con los Jlnd ! oe!on es ,, ue s, vt · ron e11 su oportunidod. 

3) .A'8t1do ., ul t l r,os ¡iued,n tncor· µn orso tn los t,r a: t no:: y o:r:pl tc•dos, 

() P,r, el µrl nrr e~colon 

5) No pu.den • : c, ,,~r dol Jou1, 

3) Pensi ones de Sobrevtvte n tes 

VJUDES 

Viu.dÓ o viudo t nvólid~ 
Y co m.pan cro de vida co n 
de pe nde r.e tc económ. tco 

ORFA!WAD 
Hi j os meno r e s de 10. 
involtdos o meno res 
de 21 oiws qu.e estu!. 
dten 

DE AS CE/:DJh'/:1'/iS 
!'ad r es lenttt mos , 
adopt ivos o mad re 
-tleu (t t , ·a 

501, de lo qr.:e po r , 
ci b ta o hubiera 
pod ido perc il ir 
el cau s an t e po r 
tnvo l tde z o ve j ez 

25% da Jo que per 
ctb{a o h ub t c ra 
podido r,c r cib tr 
111 cau.sa11 te. 
St es de ambo s 
podres 401, 

60i, en t o tal para 
t odos , de lo qua 
perctbto o hubicr 
podido p~rrtbír 
111 couso nt o 4 01, 
cu,,ndo ::610 h1111 
u110 d~ 11llos 

4) Asipnncto11 cs por Invaltd ~a Vr je: 11 
Huerte JO'f, del s alorfo 1-6." ic o r eg ulode 
por cada a:ts de cot!coct6n 

de 1• reJor '"" tocit• $UJrtdo dobt uo o l• 
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